
DESPACHO DEL RECTOR
RESOLUCIÓN N° 4 O 2

"Por la cual se actualiza y modifica el Manual de Funciones y Competencias Laborales de los Empleos que
conforman la Planta de Personal Administrativo de la Universidad del Magdalena"

El Rector de la Universidad del Magdalena en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en
especial las conferidas en el numeral 19 del Artículo 34 del Estatuto General y de conformidad con el
Artículo 11 del Acuerdo Superior N° 013 de 2011 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, reconoce en forma expresa la autonomía como
una garantía para que las Universidades puedan darse sus directivas y regirse por sus propios estatl,ltos de
conformidad con la Ley.

Que la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza la Educación Superior en Colombia, reglamenta el derecho
constitucional de la autonomía universitaria y en sus artículos 28 y 57, establece que las universidades
tienen derecho a darse y modificar sus estatutos.

Que mediante Resolución Rectoral N° 210 del 10 de febrero de 2017, se estableció el Manual de Funciones
y Competencias Laborales de la Planta de Personal Administrativo de la Universidad, de conformidad con
los empleos aprobados por el Consejo Superior, mediante Acuerdos Superiores N° 018 de 2011 y 023 de
2013 .

. Que el Consejo Superior mediante el Acuerdo Superior N° 007 de 2017, modificó los Acuerdos Superiores
N° 018 de 2011 y N° 023 de 2013, suprimiendo unos empleos y creando otros.

Que el Manual de Funciones y Competencias Laborales de los Empleos Públicos que conforman la Planta de
Personal Administrativa de la Universidad del Magdalena del nivel Directivo, Asesor, Profesional y Técnico,
fue diseñado atendiendo los procesos y procedimientos de la Institución y debe ajustarse conforme a las
necesidades de la Institución.

Que es competencia del Rector, en desarrollo del artículo 3 del Acuerdo Superior N° 017 de 2011 (Estatuto
General de la Universidad) actualizar las funciones de la Institución, salvo aquellas ql,le originen reformas a
la organización interna, las cuales deben ser sometidas a la aprobación del Consejo Superior.

Que el Consejo Superior mediante el numeral 6 del artículo 18 del Acuerdo Superior N° 017 de 2013
definió el conjunto de instrumentos, mecanismos y acciones destinadas a verificar los conocimientos
básicos y esenciales, competencias laborales y competencias comporta mentales de los empleos que
conforman la Planta de Personal Administrativo de la Universidad.

Que es necesario actualizar y ajustar, de acuerdo con las necesidades generadas en los procesos y
dependencias responsables de la gestión institucional, las cartas descriptivas de los empleos
administrativos de la Universidad, con el fin de asignar los cargos que garanticen la atención oportuna de
las necesidades estratégicas de la Institución, teniendo en cuenta los empleos autorizados por el Consejo
Superior.

Que es necesario mantener en un único cuerpo normativo el Manual de Funciones y Competencias
Laborales, con el fin de garantizar su oportuna, pertinente y coherente consulta, así como la disponibilidad
pública de las cartas descriptivas, de los diferentes empleos que conforman la Planta de Personal
Administrativo de la Universidad, para garantizar el principio de transparencia y derecho de acceso a la
información pública.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Objeto. Esta resolución actualiza y modifica el Manual de Funciones y
Competencias Laborales de los empleos que conforman la planta de personal administrativo de la
Universidad del Magdalena, fijada por los Acuerdos Superiores N° 018 de 2011 y 023 de 2013, modificados
por el Acuerdo Superior N° 007 de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fines de las funciones y competencias laborales. Las funciones y
competencias laborales, de los empleos que conforman la planta de personal administrativo, están
dirigidas a cumplir la misión, visión, objeto, fines, objetivos y funciones de la Universidad, de conformidad
con la ley y los reglamentos, el Marco Institucional, el Estatuto General, el Proyecto Educativo Institucional
-PEI-, el Plan de Desarrollo, los Procesos, la Estructura Interna, los procedimientos y las competencias de
cada-una de las dependencias y grupos que se creen para el efecto.

ARTÍCULO TERCERO: Valores Institucionales. Las competencias institucionales que acompañan el
principio del mérito y estabilidad laboral, de los empleos que conforman la planta de personal
administrativo son:
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1. Responsabilidad: Asumida como el reconocimiento y aceptación de las consecuencias de los actos y

también como la dedicación y el interés máximo otorgado al cumplimiento de los deberes y funciones.

2. Honestidad: En el sentido de ajustar el comportamiento y actos a los dictámenes éticos de validez
universal que propendan por una sana convivencia social, un alto desarrollo espiritual y una
transparencia total en las relaciones sociales, laborales y, en el manejo de los bienes y asuntos
públicos y particulares.

3. Compromiso: Entendido como la identificación de las personas con las políticas, objetivos, metas,
programas, estrategias y proyectos de desarrollo de la Universidad.

4. Tolerancia: Nacida del reconocimiento de la pluralidad y diversidad del ser humano acorde con los
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna y los acuerdos internacionales.

5. Solidaridad: Expresada en el reconocimiento al otro, el desarrollo de la sensibilidad social en la
disposición de ayuda a los demás y al trabajo en equipo.

6. Esfuerzo o tenacidad: Entendido como la perseverancia en el logro de metas individuales y grupales
socialmente deseables y necesarias.

7. Respeto: En el sentido del acatamiento de las leyes, normas, reglamentos y reconocimiento de los
derechos de las personas y el reconocimiento ético y estético que se hace de las condiciones de una
persona por sus atributos y acciones en la sociedad.

ARTÍCULO CUARTO: Cartas descriptivas de los empleos: Las cartas descriptivas de los empleos que
conforman la planta de personal administrativo son:

DESPACHO DEL RECTOR

CARTA DESCRIPTIVA N° 1
)'í~,,~¡~._"IIDEN!FfE.I.@~~!p.NlgEL~Ef11¡~~~Q_"

Nivel: Directivo
Denominación del Empleo: Rector de Universidad
Códiqo: 067
Grado: 25
Número de carqos: Uno (1)
Dependencia: Rectoría
N' iU~li\REMF.~N(?I(l)N~tr"'I.JlI1J • r U
Rectoría,,'c,' .nH~gRog0s1t0.J?¡RtNGtg;I,X1:!

Dirigir formular e implementar, de acuerdo con las decisiones del Consejo Superior, las
políticas, lineamientos y directrices institucionales y, orientar y velar por la gestión eficiente y
eficaz de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, con el fin de lograr
el cumplimiento de la misión. obietivos y funciones de la Universidad.",: • ' , 'S .'IV~IDE$~RIRGIONfj;)EiíiUNt3tG>:f\JE$I~$ENGIAI!ES •
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las normas legales, los estatutos y los reglamentos

de la Universidad y las providencias emanadas del Consejo Superior y del Consejo
Académico.

2. Dirigir y controlar las políticas institucionales orientadas a garantizar el funcionamiento,
autonomía y desarrollo de la Universidad.

3. Dirigir la elaboración del Plan de Desarrollo de la Universidad y presentarlo para la
aprobación del Consejo Sl,Iperior.

4. Adoptar los procesos y los procedimientos de planeación, programación, dirección,
administración, ejecución, evaluación y control de las actividades de la Universidad.

5. Presentar para aprobación del Consejo Superior, a más tardar la primera semana de
diciembre, el proyecto de presupuesto de la vigencia fiscal siguiente y, una vez aprobado,
ejecutarlo.

6. Proponer al Consejo Superior las reformas a la organización interna y a la planta de
personal de la Universidad.

7. Nombrar a los Vicerrectores, al Secretario General, a los Decanos, Directores y demás
empleos de libre nombramiento y remoción.

8. Nombrar y remover al personal docente, conceder licencias y designar interinos de
conformidad con el estatuto docente y las normas pertinentes.

9. Nombrar y remover al personal administrativo, conceder licencias y nombrar personal en
encargo, de conformidad con las normas de la Carrera Administrativa Especial o las de
carácter supletorio y, los estatutos y reglamentos dictados para tal efecto.

10. Definir coordinaciones y asignar sus funciones para garantizar el cumplimiento del objeto,
misión y procesos de la Universidad.

11. Autorizar con su firma los títulos que la Universidad confiera.
12. Dirigir todo lo relacionado con la conservación y la administración del patrimonio

económico, científico, pedagógico, cultural y artístico de la Universidad.
13. Celebrar convenios, contratos y operaciones de crédito, de acuerdo con el Régimen

Contractual de la Universidad y las autorizaciones del Consejo Superior.
14. Representar iudicial v extraiudicialmente a la Universidad defender sus derechos y

~.
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nombrar apoderados.

15. Ejercer la función disciplinaria, según lo previsto en las normas constitucionales, legales,
los estatutos y reglamentos de la Universidad.

16. Disponer, cuando las circunstancias lo hagan indispensable la suspensión de actividades de
la Universidad hasta por quince días, previo concepto favorable del Consejo Académico.

17. Autorizar las comisiones de estudio del personal docente y administrativo, nacionales o
internacionales, de acuerdo con las normas legales y estatutarias.

18. Expedir los manuales de procedimientos requeridos para la gestión de los procesos, la
organización del trabajo y la garantía de la calidad.

19. Expedir el Manual de Funciones y Competencias Laborales.
20. Ejercer la representación de la Universidad y/o nombrar delegados ante las instituciones en

las cuales aquella tenga participación y los requeridos para los temas relacionados con la
gestión de los servidores al servicio de la Institución.

21. Ordenar las adiciones, reducciones, aplazamientos y traslados presupuestales que en el
curso de la vigencia fiscal se requieran, de conformidad con las normas legales y las
expedidas por el Consejo Superior.

22. Delegar las funciones de su competencia en los términos constitucionales, legales y
estatutarios.

23. Hacer delegación de funciones, en caso de ausencias temporales no superiores a quince
(15) días, en los Vicerrectores o, en su defecto, en los Decanos.

24. Cumplir con las responsabilidades y competencias establecidas en el Sistema de Gestión
Integral.

25. Las demás ue le corres ondan conforme a las le es

1. Los resultados de los procesos, áreas y acciones estratégicas, misionales, de apoyo y
legales contribuyen al cumplimiento de la misión, políticas, funciones, planes, programas
y proyectos en términos constitucionales y legales y, de acuerdo con las directivas del
Consejo Superior.

2. El Plan de Desarrollo de la Universidad es adoptado y está de acuerdo con las
obligaciones, normas, misión y funciones de la Institución.

3. Los procesos y los procedimientos son adoptados, conocidos y aplicados por todas las
instancias de la Institución.

4. Los proyectos requeridos para la gestión de la Universidad son presentados al Consejo
Superior oportunamente y cumplen con las especificaciones legales y técnicas.

5. Los nombramientos de personal son realizados y están de acuerdo con las normas
legales y las necesidades de la Universidad.

6. Los títulos académicos son refrendados y están de acuerdo con el cumplimiento de los
requisitos legales.

7. La conservación y la administración del patrimonio económico, científico, pedagógico,
cultural y artístico se cumple en términos legales y técnicos.

8. Los convenios, contratos y operaciones de crédito son suscritos y cumplen con las
normas de los regímenes contractual y financiero de la Universidad.

9. La representación judicial y extrajudicial dela Universidad es oportuna y las acciones
reflejan la defensa real y necesaria de los derechos de la Institución.

10. La función disciplinaria se atiende y las decisiones se adoptan conforme a las normas
legales y reglamentarias.

11. La suspensión de actividades de la Universidad se hace de acuerdo con las necesidades y
se tiene en cuenta el concepto del Consejo Académico.

12. Las novedades de personal son aprobadas y cumplen las facultades asignadas.
13. Los manuales de procedimientos, funciones y demás instrumentos de gestión son

expedidos y se atienen a los requerimientos legales y técnicos.
14. La gestión administrativa, presupuestal, contractual es adelantada y cumple con las.normas

y las competencias asignadas.
15. Los actos administrativos son expedidos conforme a las normas legales y cumplen los

principios de transparencia y publicidad.
16. La política de gobierno se ejecuta y contribuye al logro de los objetivos del Proyecto

Educativo Institucional y del Plan de Desarrollo.
17. La rendición de cuentas es muestra del cumplimiento de los principios de transparencia y

publicidad.
18. Los informes de las auditorías fiscales califican positivamente la gestión institucional.
19. Los organismos competentes aprueban las solicitudes de la Universidad para el desarrollo

de sus ro ramas ro ectos.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. r"lodelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.

C#1..
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1. Orientación a resultados.
2. Orientación al usuario y al ciudadano.
3. Transparencia.
4. Compromiso con la organización
5. Traba'o en e ui o colaboración .

.t~.,.REQU;~&I~~?:t>.~,E
Las calidades establecidas en el artículo 33
General).

vlhc:eiN0~IMIENí!:0S:;ES ENt>l~lliESh..• '",", . :~'<':;< ',0.,':,:::-:) >" '::\\t".:!"<~',~4~>,:<".~:.,,,,, ',~'<,: '.' ">.,

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Normas y reglamentos de la Educación Superior.
3. Normas fiscales (presupuesto, contabilidad, tesorería, crédito público, impuestos).
4. Proyecto Educativo Institucional.
5. Estatutos de la Universidad (General, docente, estudiantil).
6. Dirección y Planeación.
7. Metodología General Ajustada (MGA).
8. Formulación y evaluación de proyectos.
9. Función Pública
10. Modelos Pedagógicos.
11. Currículo y evaluación.
12. Evaluación por competencias.
13. Gestión y análisis financiero.
14. Diseño y evaluación de indicadores.
15. Políticas y normas en educación a distancia y virtual.
16. Normas y políticas TIC.
17. Ayudas Pedagógicas y Metodológicas basadas en TIC.
18. Relaciones Internacionales.
19. Evaluación de indicadores de desempeño académico.
20. Gestión y análisis financiero. ,
21. Normas internacionales de Información Financiera (NIIF).
22. Régimen de Contratación.
23. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
24. Auditoría.
25. Modelo Estándar de Control Interno.
26. Ofimática avanzada.
27. Sistemas de información.

Asesor
Asesor
105
16
Uno 1
Rectoría
Rector de Universidad

11. AREA FUNCIONAL
Rectoría

III. PROPOSnO PRINCIPAL
Asesorar y aconsejar a la alta dirección en la formulación, coordinación y ejecución de las
políticas y planes generales para contribuir al cumplimiento de la misión, visión y objetivos
institucionales.

IV:.DESCRIPCION DE FUNCIONESESEN,CIALES
1. Asesorar y realizar estudios, proyectos e investigaciones relacionados con la gestión de los

procesos estratégicos, misionales, de apoyo, evaluación y control.
2. Asesorar a la Alta Dirección en los estudios, planeación, formulación, ejecución y

evaluación de las actividades de gestión institucional.
3. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de

juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de
programas de UNIMAGDALENA.

4. Revisar proyectos de acto administrativo que sean sometidos a su consideración para la
suscripción del Rector.

5. Elaborar propuestas y documentos de política institucional, de acuerdo con las directrices
del Rector.

6. Emitir conceptos en relación con el cumplimiento de los objetivos, misión y funciones de la
Universidad y, proponer las acciones de mejoramiento.

7. Coordinar /0 artici ar de acuerdo con las directrices del Rector en ru os o comités
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estándaresy

corres ondan a la naturaleza del em leo.
V. CRITERIOS DE DESEMPENO
e investigaciones cumplen los objetivos

especiales a cargo de planes o proyectos institucionales.
8. Coordinar y/o participar en grupos o comités especiales 'responsables del estudio y

elaboración de proyectos normativos.
9. Asistir al Rector en los procesos de gestión contractual que sean sometidos a su

consideración.
10. Elaborar conceptos, documentos e informes que le sean solicitados por el Rector.
11. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea

convocado o delegado.
12. Establecer indicadores de evaluación para el desempeño y la gestión a su cargo.
13. Revisar y emitir concepto sobre los procedimientos que son sometidos a consideración y

aprobación de la Rectoría para su adopción en el Sistema de Gestión Integral.
14. Cumplir con las responsabilidades y competencias establecidas en el Sistema de Gestión

Integral.
15. Las demás ue le asi nen

1. Los estudios, proyectos
institucionales.

2. Los estudios y las actividades. de planeación, formulación, ejecución y evaluación son
oportunas y están de acuerdo con los planes y políticas institucionales.

3. Las consultas, asistencia técnica, conceptos y elementos de juicio contribuyen en la toma
de decisiones y cumplen las normas institucionales.

4. Los proyectos de acto administrativo cumplen las normas y directrices institucionales.
5. Las propuestas y documentos de política institucional son elaborados conforme a las

directrices y están de acuerdo con las normas.
6. Los conceptos son oportunos y las propuestas contienen los elementos esenciales

requeridos.
7. La participación en comités especiales permite concretar la política del Rector y está de

acuerdo con las normas legales.
8. Los estudios y elaboración de proyectos normativos son entregados oportunamente y

contienen los temas solicitados.
9. Los procesos de gestión contractual cumplen las normas de contratación.
10. Los conceptos, documentos e informes son entregados oportunamente y logran los

objetivos planeados.
11. La representación de la Universidad se da conforme a las instrucciones del jefe inmediato y, en

ellas quedan claras las posiciones de UNIMAGDALENA.
12. Los conceptos sobre procedimientos permiten al Rector tomar decisiones sobre aprobación

ado ción de los mismos.
VI. CONOCIMIENTOSBASICOS

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

d¡tú,;"t!1J!¡i¡¡;,¥¡1!l@¡¡Á';.*%'$IPh!#;?C~;I¡m¡¡'\¡G0'r;,l.G5GtMlENT0.S.iE5EJ"J~tAl!r:Sf¡':~j!¡¡>_i..-•. " •
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
3. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
4. Metodología General Ajustada (MGA).
5. Diseño y evaluación de indicadores.
6. Contratación Estatal.
7. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
8. Función Administrativa.
9. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
10. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
11. Estatuto Anticorrupción.
12. Sistemas de Información.

'U
ES

1. Orientación a resultados. 1.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2.
3. Transparencia. 3.
4. Compromiso con la organización 4.
5. Traba'o en e ui o colaboración.

,",)IX.,RE. UISHOS,DE,ESTUDIO ..Y2EXPERIENCIA .iy::"o~'~~¡':L,'.
1¡(.ti¡2~.I!;P;21_.ES1";U~105"""j;~i1j""""'6*P.ERIEfiJGIA.UI
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Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento relacionado con
las funciones del empleo.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

"l:ST(;JDIQS '"
Título profesional en disciplina académica de
cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las funciones del empleo.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la ley.

ESTÚDIOS
Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento relacionado con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

Cuarenta y nueve (49) meses de
experiencia profesional relacionada o
docente relacionada

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada o docente
relacionada

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia
profesional relacionada o docente
relacionada

CARTA DESCRIPTIVA N° 3
, ,I::1DENTIFICA610N'QEl1iEMRLEQ~;::< " . -,--_.. -" "-'"~'''

Asesor
Asesor
105
09
Uno 1
Rectoría
Rector

II~'iARl:Atl5(jNC~bN~C';;~,:.

1. Asesorar y aconsejar al rector en la formulación, coordinación y ejecución de políticas
relacionados con los procesos de la Universidad.

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio
para la toma de decisiones relacionadas con adopción, ejecución y el control de programas
institucionales.

3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los
propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados.

4. Prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio en la adopción de
procedimientos y trámites requeridos en los procesos y acciones de planeación, programación,
dirección, ejecución, evaluación y control de las actividades de la Universidad.

5. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio
para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los
programas propios de la Universidad.

6. Proponer ajustes a la reglamentación de elección de profesores, estudiantes, egresados y
demás miembros que, de conformidad con las normas legales y estatutarias, deban hacer
parte de los órganos de dirección de la Universidad.

7. Elaborar, revisar y preparar proyectos de actos administrativos que serán suscritos por el
Rector.

8. Prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio en la elaboración,
formulación, presentación, adopción y ejecución de planes, políticas y el Proyecto Educativo
Institucional con el fin de apoyar el funcionamiento del modelo de operación por procesos de
la Universidad.

9. Preparar y presentar los informes que le sean solicitados por el Rector.
10. Asistir y participar, en representación de la Universidad, en reuniones, consejos, juntas o

comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.
11. Cumplir con las responsabilidades y competencias establecidas en el Sistema de Gestión

Inte ral.

~.
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VtI;toN~CI'~.¡EN¡¡¡9S<~Sf:.rNCjlA:LE$;.
,-"""'. """"'."" ,'.,'<'-,' _ -.'._ -_.- ",:

1. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
2. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
3. Metodología General Ajustada (MGA)
4. Diseño y evaluación de indicadores
5. Función Administrativa.
6. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
7. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
8. Estatuto Anticorrupción.
9. Sistemas de Información.

NÍÍI ..deMP~ENctAS':jCbMP@~TAMEN'VALES/'
COM1WNES. ..¡ .F' .",?;~: ......(¡;POR.ffJI\t'~LJER~R ÚICO

1. Orientación a resultados. 1. Experticia.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2. Conocimiento del entorno.
3. Transparencia. 3. Construcción de relaciones.
4. Compromiso con la organización 4. Iniciativa.
5. Traba'o en e ui o colaboración.

1)(.¡RÉQUlSITG!S'@'1~ÉS;t;UDIO'Y. EXi?l;RE
~." _ 0-'" ... _.. ' , _ ',_ .• ;.. .:" ••.• :;,.,,, ... :. .-e.<.. ; .,..,,'.,.... ,

¡;ESTUDIOS >, ., •

Título profesional en disciplina académica Veintiséis experiencia
de cualquier núcleo básico del profesional docente
conocimiento. relacionada

corres ondan a la naturaleza del em
V~;CRltftERI~S'.'.DlE(OESéMPENO,".;.';;,

. ' .. ;"':,,"" -':'<'_:." -'.,',<:_ •. '" ""',, ..- •... ' ... ,:.: ..<::.~'i, .. '<l",

1. Las propuestas de políticas y programas cumplen las normas y directrices institucionales.
2. La atención de consultas, asistencia técnica y conceptos son consistentes y cumplen las

normas legales.
3. Los estudios e investigaciones son entregados oportunamente y sus resultados cumplen los

estándares institucionales.
4. Los procedimientos y trámites son elaborados conforme a las normas del Sistema de Gestión

Integral.
5. Los conceptos y propuestas contribuyen a la ejecución de programas institucionales.
6. Los ajustes a la reglamentación cumplen las normas legales y estatutarias de la Universidad.
7. Los proyectos de actos administrativos son entregados oportunamente y cumplen las normas

legales.
8. La asistencia técnica, los conceptos y los elementos de juicio son emitidos oportunamente y

son consistentes con el modelo de operación por procesos.
9. Los informes contienen todos los elementos requeridos y cumplen los estándares

institucionales.
10. La representación de la Universidad se da conforme a las instrucciones del jefe inmediato y, en

ellas uedan claras las osiciones de UNIMAGDALENA.
\&J:CON()ctlMIE~íJ!{)Si~A:~lC()S..h ....

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

X. ALTERNATIVA
':jf:XF?ERIENCIA'

'- •. ' .< -,,", .. '\1-':'::

Cincuenta (50) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

.l!:STCJlDI óS¡
Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

i ' Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .
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CARTA DESCRIPTIVA N° 4

....l...II:>,~N'tIFlC!ACI~N"DEL'~j!l'1P~~V
Profesional
Profesional Es ecializado
222
17
Dos 2
Rectoría
Rector

"ji'i{t ..U;AR~A FCJ,f>jCIQN1I.

'llI •. PROR,PSITQi'PRIN'QÍPAV ,;,;;;~i>
Planear, preparar y ejecutar proyectos y actividades de gestión administrativa y técnica con el
fin de apoyar el funcionamiento y operación del Despacho del Rector, de acuerdo con las
instrucciones del 'efe inmediato.

';IV.j¡;)~SCRIBCIONt5l;FU[}jcmNES,ESENGIALl;s •••'
1. Administrar la atención de solicitudes y trasladar los requerimientos a las dependencias

competentes, con el fin de garantizar la atención de peticiones, quejas, reclamos, así como la
respuesta oportuna y veraz a los requerimientos de las autoridades competentes.

2. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de
la Rectoría.

3. Coordinar, promover y participar en estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios y el oportuno cumplimiento de planes, programas y proyectos, así
como la ejecución y utilización óptima de recursos disponibles en la Rectoría.

4. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de programas, proyectos y actividades de la
Rectoría, ,de conformidad con las instrucciones del Jefe inmediato.

5. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos para mejorar la
prestación de servicios a su cargo.

6. Proyectar, desarrollar y recomendar acciones que deban adoptarse para el logro de objetivos y
metas propuestas.

7. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre materias de competencia de la Rectoría y absolver
consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

8. Preparar y redactar respuestas, informes y demás documentos de competencia de la
dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

9. Administrar y velar por la actualización del archivo de la dependencia, de conformidad con las
normas de gestión documental.

10. Analizar, resolver y tramitar los asuntos del Despacho, de conformidad con las instrucciones del
jefe inmediato.

11. Atender y orientar a los usuarios internos y externos y brindarles información clara, específica y
oportuna.

12. Atender y aplicar las normas y procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo
Estándar de Control Interno.

13. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
.'V.;~Rln:,ER'~9S'.J~,~'(¡)E$~~I2ENq;1\

1. La participación en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y
programas contribuye a la prestación eficiente de las funciones a cargo de la Rectoría.

2. Los estudios e investigaciones contribuyen en el mejoramiento de servicios y en la utilización
eficiente de recursos.

3. Los programas, proyectos y actividades son ejecutados y cumplen las metas fijadas.
4. Los procedimientos ejecutados mejoran la atención y aumentan el nivel de satisfacción de los

usuarios.
5. Las acciones adoptadas contribuyen al logro de objetivos y metas propuestas.
6. Los estudios y conceptos son oportunos y las respuestas cumplen con las directrices

institucionales.
7. Los traslados de solicitudes y temas de otras dependencias son oportunos.
8. Las respuestas, informes y demás documentos son elaborados técnicamente y cumplen los

estándares institucionales.
9. El archivo de la dependencia está actualizado y cumple las normas de gestión documental.
10. Los asuntos del Despacho son atendidos oportunamente y cumplen las instrucciones del jefe

inmediato.
11. Los usuarios internos y externos expresan su satisfacción por la calidad y oportunidad de la

atención a sus solicitudes.
12. Los estudios, investigaciones e informes son entregados oportunamente y cumplen los

requerimientos solicitados.

'.'Vr-CbNO:ClMIENatoStBÁSICOS>'.'.' "',::.c:' - "/V;':': - ',\,",,":~'''~'',:,:,.-., . '~.:¿,\_.-_ --:-.:' -----__'-,'~_

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.

CIflR1,
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8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

.'"YII:\C0NQCI~IE~;r0~,'~$~N~I{1.~~S
Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
Metodología General Ajustada (MGA)
Diseño y evaluación de indicadores
Función Administrativa.
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
Estatuto Anticorrupción.
Sistemas de Información.

Aprendizaje continuo.
Experticia profesional.
Creatividad e innovación.
Liderazgo de grupos de trabajo.

Título de postgrado en la modalidad de
Especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

casos exigidos

'../Es"fl.:lolbS ..
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Derecho y Afines; Administración;
Contaduría Pública; Economía; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines.

.\,,;{

ERp,
Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CARTA DESCRIPTIVA N° 5
.I.•...;.•.I.DENtIFlGACl'(DN>.~ELiEM. ];'lL.•.E..O.:;;

~'.r---. - '-'~,' .' ..... A -•• "'.-", .,'~.:-.. ,- .--,'~'" .-" ....

Profesional
Profesional Especializado
222
15
Uno (1)
Rectoría
Rector

~RE~F1j>~Cl<¥;~'A~,

Nivel:
Denominación del Empleo:
Código:
Grado:
Número de cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

;;~It,"@R~.~.b$'Il:~::¡~~JNct~AL~,
Coadyuvar en la gestión de los procesos institucionales con el fin de contribuir al diseño,
ejecución y control de las políticas, planes, proyectos y actividades a cargo de los empleos del
nivel directivo y asesor.
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. [)ESG~IP(BI0N~!JjERUN~I(jN'~SI~SENeI~l:s

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y proyectos
de la dependencia.

2. Proponer y ejecutar políticas, estrategias y lineamientos técnicos de desarrollo institucional.
3. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la

prestación de los servicios de la dependencia y el oportuno cumplimiento de los planes y
proyectos.

4. Administrar, hacer seguimiento, controlar y evaluar el desarrollo de planes, proyectos y
actividades propias de la dependencia y, proponer procedimientos e instrumentos para
mejorar la prestación de servicios.

5. Estudiar y conceptuar sobre las materias de competencia de la dependencia, y absolver
consultas de acuerdo con los temas del área de desempeño.

6. Apoyar y proyectar los requerimientos técnicos y funcionales de los contratos y convenios
cuyo objeto se relacione con las funciones asignadas, acorde con los lineamientos
establecidos y de manera oportuna.

7. Administrar la recepción, distribución y envío de las comunicaciones de la dependencia,
interna y externa, en términos de calidad y oportunidad.

8. Proyectar, desarrollar, recomendar y ejecutar acciones que permitan mejorar la gestión de
los servicios y procesos a cargo de la dependencia.

9. Realizar consultas e indagaciones destinadas a proponer acciones para el cumplimiento de
las funciones de la dependencia.

10. Elaborar, estudiar y preparar documentos e informes sobre la gestión y administración de
la dependencia.

11. Apoyar oportuna y eficientemente las reuniones, intervenciones, comunicaciones e
informes del jefe inmediato.

12. Revisar, seleccionar y controlar los asuntos que deba atender la dependencia, con~1 fin de
direccionar la atención de los mismos y resolver aquellos de su competencia.

13. Establecer indicadores de evaluación para el desempeño y la gestión de la dependencia.
14. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
15. Utilizar y mantener actualizados y protegidos los sistemas de información asociados a sus

actividades en la dependencia.
16. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
17. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por

su eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
18. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
19. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión

Integral y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y
soportes que le sean solicitados por las instancias competentes.

20. Las demás que le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo .
.....GB!ITl~gl@,?l~EJI.l~j~PL~Nb.

1. La participación en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y
proyectos cumple los criterios técnicos y las normas vigentes.

2. Las propuestas cumplen los criterios técnicos y su ejecución se hace de acuerdo con las
políticas aprobadas.

3. Los estudios e investigaciones se ejecutan conforme a los proyectos aprobados.
4. El seguimiento, control y evaluación cumple las normas y procedimientos vigentes.
5. Los conceptos son elaborados oportunamente y cumplen los estándares institucionales.
6. Los requerimientos técnicos y funcionales de contratos y convenios cumplen las normas de

contratación y los procedimientos vigentes.
7. El manejo de comunicaciones y correspondencia cumple las normas de gestión documental.
8. Las acciones de mejoramiento de la gestión de servicios cumplen las normas y

procedimientos vigentes.
9. Las consultas e indagaciones son atendidas oportunamente y cumplen con los

procedimientos e instrucciones del jefe inmediato.
10. Los informes y documentos sobre la gestión y administración de la dependencia brindan

información oportuna para la toma de decisiones y cumplen los estándares institucionales.
11. El apoyo a las reuniones, intervenciones, comunicaciones e informes del jefe inmediato es

oportuno, cumple las instrucciones y procedimientos vigentes.
12. La revisión, selección y control de los asuntos se hace cumpliendo las normas y

procedimientos vigentes.
13. Los indicadores de evaluación son consistentes y permiten obtener información para la
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toma de decisiones.

14. La atención de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias cumple las normas y
procedimientos vigentes.

15. Los sistemas de información están actualizados, son utilizables y cumplen las normas y
procedimientos.

16. Los usuarios de la dependencia evalúan positivamente la prestación de servicios.

~Id-~9>J~_Q<slt~t£'~~1!º_Sl~.ASJ~9S.
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Para este requisito se podrán aplicar las
equivalencias relacionadas con Títulos de
Postgrados establecidas en el numeral 1 del
artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015.

experiencia

1. Planeación.
2. Formulación y evaluación de proyectos.
3. Diseño y evaluación de indicadores.
4. Función Administrativa.
5. Gestión y Administración.
6. Fundamentos de Presupuesto y Contratación Pública.
7. Técnicas de Auditoría.
8. Elaboración y redacción de informes.
9. Ofimática avanzada.
10. Sistemas de información.

:VI .p.0RJí;AM~N;
;'R N~~E~

1. Orientación a resultados. 1. Aprendizaje continuo.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2. Experticia profesional.
3. Transparencia. 3. Creatividad e innovación.
4. Compromiso con la organización .4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Trabajo en equipo y colaboración. 5. Toma de decisiones.

IX.R6~tJ ISI¡f>~.€lQ~~~s~t~LJJ~:I,9Y!Rt~~~
.E;~rJ:JDI. E~R~Bu:g",,6t~,...

Título profesional en disciplina académica del Dieciséis (16) meses de
núcleo básico del conocimiento en: Ciencia profesional relacionada o docente.
Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Derecho y Afines; Educación; Administración;
Contaduría Pública; Economía; Arquitectura y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines;
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Biomédica y Afines; Ingeniería Civil
y Afines; Ingeniería de Minas. Metalurgia y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Mecánica y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Otras Ingenierías.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

ufU1.
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Para este requisito se podrán aplicar las
equivalencias relacionadas con Títulos de
Postgrados establecidas en el numeral 1 del
artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015.

experiencia
relacionada

Cuarenta
profesional
o docente.

.~!A~qERrt~,.t\/A.
ES¡r¡ClPIOLN,a: n I

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en: Ciencia
Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Derecho y Afines; Educación; Administración;
Contaduría Pública; Economía; Arquitectura y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines;
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Biomédica y Afines; Ingeniería Civil
y Afines; Ingeniería de Minas. Metalurgia y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Mecánica y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Otras Ingenierías.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la ley.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la ley.

leo:

CARTA DESCRIPTIVA N° 6
I'.'fDEN,-.f¡~IGA~I0:NDE~ EtYÍ'f~I!E0

Técnico
Técnico Administrativo
367
09
Uno 1
Rectoría
Rector

. : .UlffAREA~Rl'9NGI0N~L"r
Rectoría

IMM 'lII~RR'G>;ROSH<2l!p.RINer~¡l},l.!
Desarrollar actividades administrativas de carácter técnico en la gestión de los procesos a
car o del Des acho del Rector de conformidad con las instrucciones del 'efe inmediato.
_ ,. t1'V!DES~,Rlf?GIª't\JIDE~í;0INGT0N E$J'ESENGl~UES,
1. Apoyar la planeación y ejecución de actividades de la Rectoría.
2. Realizar actividades administrativas relacionadas con las funciones y servicios que presta la

Rectoría.
3. Apoyar la elaboración y presentación de informes de gestión administrativa.
4. Proyectar, radicar y gestionar comunicaciones internas y externas de la Rectoría.
5. Aplicar y cumplir los principios y normas de archivo y gestión documental establecidas en la

Institución.
6. Mantener actualizado el archivo de gestión de la dependencia y velar por su adecuado uso y

conservación.
7. Utilizar y mantener actualizados y protegidos los sistemas de información asociados a sus

actividades en la dependencia.
8. Administrar y mantener actualizado el inventario de bienes, materiales e insumos de la

dependencia, velando por su eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los
informes respectivos.

9. Cumplir con las normas y protocolos de Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

10. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la prestación
de servicios.

11. Informar oportunamente sobre situaciones que afecten el desarrollo de las actividades de la
dependencia.

12. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, relacionadas
con los servicios de la dependencia.

13. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y
el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

14. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
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EMPEN()~'

" ., "'+<\""--"

1. La planeación y ejecución de actividades de la dependencia cumple los lineamientos del Plan de
Acción y las decisiones del Consejo de Planeación.

2. Las actividades administrativas cumplen las normas y procedimientos existentes.
3. Los informes son elaborados oportunamente y su contenido refleja los asuntos de gestión a

cargo del empleado.
4. Las comunicaciones internas y externas son oportunas, claras y responden los temas

requeridos.
5. El archivo de gestión de la dependencia está actualizado, organizado y se conserva conforme a

las normas de gestión documental.
6. La utilización y mantenimiento de los sistemas de información asociados a las actividades

cumple con los procedimientos y normas establecidas.
7. La administración y mantenimiento del inventario de bienes, materiales e insumos de la

dependencia se cumplen conforme a las normas y procedimientos establecidos.
8. Las normas y protocolos de bioseguridad, seguridad y salud en el trabajo son aplicadas

conforme a los procedimientos y recomendaciones técnicas.
9. Los usuarios se sienten satisfechos con la atención ofrecida en la dependencia.
10. Las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, relacionadas con los servicIos de la

dependencia, son atendidas oportunamente y cumplen las normas legales vigentes.

Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
Código disciplinario único.
Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
Razonamiento cuantitativo.
Comunicación escrita.
Lectura crítica.
Competencias ciudadanas.
Ofimática.

Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
Modelo Estándar de Control Interno.
Gestión documental.
Técnicas de comunicación.
Administración de bienes e inventarios.
Sistemas de información.
Ofimática avanzada.

Experticia Técnica
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación

'"fr' ," (;;'
L;;:

Aprobación
profesional
básico del

PLANTA GLOBAL

NIVEL DIRECTIVO

Nivel:
Denominación del Em
Códi o:
Grado:
Número de car os:

CARTA DESCRIPTIVA N° 7
'.}.<¡él¡)I:NcrI Ft~AQ~~~~l~ELFMP.~Ed'; •;twc'

Directivo
Vicerrector de Universidad
077
23
Tres 3
Vicerrectoría Académica; Vicerrectoría de
Investigación y Vicerrectoría de Extensión y
Pro ección Social.
Rector

"1)'j: .<fU ;AREA!flK\:1JlfN.ClQJ':JA'i1;'
Vicerrectoría Académica' Vicerrectoría de Investi ación Vicerrectoría de Extensión

Dependencia:
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•.r¡¡;L,,*~QR051"T'0¡P,RINeIPAb"
Dirigir, formular, implementar y evaluar el cumplimiento de políticas, planes, programas,
proyectos, actividades y acciones del Proceso Misional a cargo, con el fin de contribuir al logro
de la misión ob'etivos funciones de la Universidad.

:"',IV¡¡~PESCRli7'CIONDE'..FÚN.tlbNE~lESENGiALES;¡ •.¡~:F
1. Dirigir, orientar y controlar las políticas, planes, programas, proyectos, actividades y

acciones relacionadas con el proceso de gestión misional (académica, d.e investigación o
extensión y proyección social) que le sea asignado.

2. Dirigir, orientar y velar por la formulación, elaboración, adopción y ejecución de los planes,
programas y proyectos del proceso misional a cargo.

3. Dirigir, orientar y controlar las políticas, estrategias y acciones que contribuyan a la
ejecución del Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo, en los procesos y
actividades de su competencia.

4. Dirigir, orientar y evaluar programas y estrategias destinadas al funcionamiento de los
sistemas de auto evaluación, acreditación, gestión de calidad y control de resultados del
proceso misional a cargo.

5. Formular políticas, diseñar estrategias y velar por la formación de profesionales integrales.
6. Dirigir, orientar y controlar la Administración Curricular, la Administración y Desarrollo

Docente y, Administración y Desarrollo Estudiantil, en caso de ser titular de la Vicerrectoría
Académica.

7. Dirigir, orientar y controlar la Formación Investigativa, la Investigación Básica y Aplicada
y, la Transferencia de Conocimiento y Tecnología, en caso de ser titular de la Vicerrectoría
de Investigaciones.

8. Dirigir, orientar y controlar el Desarrollo Humano y Social, el Desarrollo Productivo y la
Proyección Cultural, en caso de ser titular de la Vicerrectoría de Extensión y Proyección
Social.

9. Dirigir, orientar y velar por la adopción de los planes de gestión y proyectos destinados al
funcionamiento de las dependencias y áreas que están bajo la Vicerrectoría a su cargo.

10. Dirigir y velar por el cumplimiento de los reglamentos relacionados con el personal
docente, administrativo y estudiantil de las dependencias que hacen parte de la
Vicerrectoría a su cargo.

11. Dirigir y velar porque se adopten medidas presupuestales que permitan el cumplimiento de
las funciones y competencias de las dependencias bajo su dirección y control.

12. Dirigir la formulación y aplicación de políticas de selección, vinculación, promoción,
capacitación y evaluación del personal docente.

13. Formular y velar por el cumplimiento de políticas, diseñar y adoptar planes y programas
destinados a la gestión de los procedimientos de inscripción, admisión, matrícula, registro
de información académica y control de estudiantes que participan de las actividades del
proceso misional de su competencia.

14. Formular políticas, diseñar y adoptar planes, programas, proyectos y estrategias para el
manejo de los medios y recursos de los procedimientos del proceso misional a su cargo.

15. Formular y velar por la adopción de estrategias de gestión destinadas al cumplimiento de
las responsabilidades adquiridas con los estudiantes, personas e instituciones a las cuales
les brinda los servicios que desarrollan las dependencias del Proceso Misional a su cargo.

16. Formular y velar por la adopción y ejecución de estrategias y proyectos de fomento de la
investigación, capacitación y autoevaluación en los estamentos universitarios, de
conformidad con las competencias y proceso misional de la Vicerrectoría a su cargo.

17. Dirigir y velar por la adopción, implementación y cumplimiento de políticas, planes y
programas que impulsen el desarrollo de procesos de auto evaluación, mejoramiento de la
calidad, acreditación y obtención de los resultados misionales.

18. Definir y dirigir la ejecución de estrategias y acciones encaminadas al fortalecimiento de la
academia, la investigación y la extensión.

19. Presidir los consejos y comités que le sean asignados a la dependencia de la cual es titular o
de aquellas para las cuales sea encargado.

20. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

21. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

22. Certificar asuntos que correspondan a la naturaleza de la Vicerrectoría, cuya competencia no
esté atribuida a otra dependencia de la Universidad.

23. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
:.Xr';~RI~~~tt1S~,~.Ó~?E~éENq.

1. Las políticas, planes, programas, proyectos, actividades y acciones relacionadas del
proceso de gestión misional se ejecutan y cumplen los objetivos del Proyecto Educativo
Institucional y el Plan de Desarrollo.

2. La formulación, elaboración, adopción y ejecución de los planes, programas y proyectos
del proceso misional a cargo se cumplen y están de acuerdo con las normas legales y las
decisiones del Consejo de Planeación.

3. Las políticas, estrategias y acciones adoptadas contribuyen a la ejecución del Plan de
Desarrollo y con la ejecución de programas y proyectos se obtienen los resultados
programados.

4. Los sistemas de auto evaluación acreditación estión de calidad control de resultados

~,
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1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

funcionan oportunamente, sus resultados muestran los logros obtenidos y se cumple los
estándares institucionales.

5. La Vicerrectoría cumple las metas y los indicadores señalan los buenos niveles de
cobertura y calidad obtenidos.

6. La aplicación de los reglamentos es oportuna y las decisiones se ajustan a las normas.
7. Las medidas presupuesta les son adoptadas y cumplen los requerimientos normativos.
8. Las políticas de selección, vinculación, promoción, capacitación y evaluación de personal

docente son adoptadas y cumplen las normas de la Universidad.
9. Las políticas para el manejo de los medios y recursos son ejecutadas y están

fundamentadas en las normas institucionales.
10. Las responsabilidades adquiridas son atendidas y cumplen las directrices del Consejo

Académico y del Rector.
11. Los proyectos y estrategias que fomentan la investigación, capacitación y autoevaluación

en los estamentos universitarios son ejecutadas y cumplen los objetivos establecidos.
12. Los procesos de auto evaluación, mejoramiento de la calidad, acreditación y obtención de

los resultados misionales se cumplen y contribuyen al logro de los objetivos del Proyecto
Educativo Institucional y al Plan de Desarrollo.

13. Las acciones de fortalecimiento de la academia, la investigación y la extensión son
ejecutadas y sus resultados están articulados a la misión y políticas de la Universidad.

14. Las certificaciones cum len con los estándares criterios institucionales .
. :\fI. (E0N0'(ÉI.0S. . -.,' . -.- - -, - .. ,~-

Título de ost rado en la modalidad de
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Maestría en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

en los casos exigidos

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

Título de postgrado en la modalidad de
Especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

en los casos exigidos

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

'Y, ~'E~RERIENGIA
~«,,:,V~ ;)A-"

Setenta y seis (76) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

Cien (100) meses de experiencia
relacionada o docente relacionada.

en los casos exigidos

Directivo
Vicerrector de Universidad
077
23
Uno 1
Vicerrectoría Administrativa
Rector

.'..:rt, AREAíi'~N~lON~L:.. .;;.

"'UI2::PRe!~Os'í%rO!lRIN~ÍPAI.:,::<
Dirigir, formular, implementar y evaluar el cumplimiento de políticas, planes, programas,
proyectos, actividades y acciones de los Proceso de Apoyo Administrativo y Financiero con el
fin de contribuir al lo ro de la misión ob'etivos funciones de la Universidad.

1\t':>bESC~1.pél0N):[)~~[tJ.N~I()N~s"""E'SENCl¡LE$~~;;;:
1. Dirigir, controlar y velar por el diseño y adopción de políticas, planes y proyectos que

garanticen la gestión eficiente y eficaz de los procesos administrativo y financiero.
2. Dirigir, formular, implementar y controlar las políticas, planes, programas, proyectos,

actividades y acciones relacionadas con el proceso de apoyo administrativo y financiero.
3. Dirigir y controlar la formulación, elaboración, adopción y ejecución de planes, programas

y proyectos de los procesos administrativo y financiero.
4. Dirigir, adoptar y controlar las políticas, estrategias y acciones que contribuyan a la

ejecución del Plan de Desarrollo, velando por la atención de las necesidades
administrativas y financieras de las dependencias encargadas de la gestión y operación
de los proyectos.

5. Dirigir, controlar y evaluar el manejo, administración y disposición de los recursos
administrativos, patrimoniales y financieros de la Institución, a fin de garantizar su
adecuada inversión, conservación y preservación.

6. Dirigir, orientar y controlar la gestión de recursos administrativos, financieros,
educativos, pedagógicos, bibliotecarios y el mantenimiento de los equipos utilizados en
las tecnologías de la información y la comunicación.

7. Dirigir, controlar y evaluar los procedimientos y resultados de la aplicación de sistemas
de control interno, gestión de calidad y control de resultados de los procesos de apoyo
administrativo y financiero.

8. Dirigir, controlar y velar por la adopción de planes de gestión y proyectos destinados al
funcionamiento de las dependencias y áreas responsables de procedimientos y
actividades de apoyo administrativo y financiero.

9. Dirigir, controlar y velar por la ejecución del presupuesto, el manejo de las finanzas
institucionales y la elaboración, presentación y sustentación de los estados financieros de
la Universidad.

10. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los reglamentos relacionados con los
empleados públicos de las dependencias que están bajo el control de la Vicerrectoría a su
cargo.

11. Presidir los consejos y comités que le sean asignados a la dependencia de la cual es
titular o de a uellas ara las cuales sea encar ado.

CJP4,
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12. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
13. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el

Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

14. Certificar asuntos que correspondan a la naturaleza de la Vicerrectoría, cuya competencia
no esté atribuida a otra dependencia de la Universidad.

15. Las demás ue le asi nen corres onda n a la naturaleza del em leo.
__ .f._~~c,;~~;tERJ0S!DEle,ES,,~!:1.!l~>.
1. Las políticas, planes y proyectos permiten la eficiente y eficaz prestación de servicios de

apoyo administrativo.
2. Las políticas, planes y proyectos contribuyen al eficiente y eficaz manejo, disposición,

inversión y administración de los recursos financieros de la Universidad.
3. Las políticas, planes y programas relacionadas con los procesos de apoyo administrativo

y financiero son ejecutadas y cumplen las normas legales.
4. La atención de necesidades administrativas y financieras cumple las disposiciones

legales, las decisiones del Consejo de Planeación y las directrices institucionales.
5. El manejo, administración y disposición de los recursos administrativos, patrimoniales y

financieros cumple las normas fiscales, garantiza la adecuada inversión, conservación y
preservación del patrimonio institucional y contribuye al cumplimiento de los objetivos
del Proyecto Educativo Institucional y al Plan de Desarrollo.

6. La gestión de los recursos administrativos, financieros, educativos, pedagógicos,
bibliotecarios y el mantenimiento de equipos son oportunos y atienden las necesidades
de los procesos y áreas solicitantes.

7, La infraestructura de la Universidad cumple con las normas legales, los estándares
legales y las directrices institucionales

8. La gestión administrativa, económica y financiera de la Institución cumple las normas
legales.

9. La ejecución del presupuesto, el manejo de las finanzas institucionales y la elaboración,
presentación y sustentación de estados financieros es oportuna y cumple con las normas
legales.

10. Los indicadores de gestión y resultados reflejan la buena gestión y el cumplimiento de los
objetivos.

11. Los informes de los organismos de control dan cuenta de la eficiencia y eficacia con la que
se manejan los recursos administrativos y financieros de la Universidad.

12. Las certificaciones cum len con los estándares criterios institucionales.
'1'~0~~lWIEN:r.0Sja~SI~'S¥

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2, Planeación
3. Metodología General Ajustada (MGA).
4. Formulación y evaluación de proyectos.
5. Gestión y análisis financiero.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Normas de gestión presupuestal, contable y de tesorería del sector público.
8. Régimen Tributario.
9. Normas internacionales de Información Financiera (NIIF).
10. Auditoría y evaluación financiera.
11. Régimen de Contratación.
12. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
13. Modelo Estándar de Control Interno.
14. Ofimática avanzada.
15. Tecnologías de la Información y la Comunicación.
16. Sistemas de Información.
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Título profesional en disciplina
académica de cualquier núcleo básico
del conocimiento.

3. Toma de decisiones.
4. Dirección y Desarrollo del Personal.
5. Conocimiento del entorno.

Sesenta y cuatro (64)
profesional relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de
Maestría en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos
exigidos por la ley.

X.ALTERNATIVA 1

Título profesional en disciplina
académica de cualquier núcleo básico
del conocimiento.

Setenta y seis (76) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de
Especialización en áreas relacionadas
con las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos
por la ley.

Cien (100)
relacionada.

experiencia profesional

Tarjeta profesional en los casos
exigidos por la ley.

CARTA DESCRIPTIVA N° 9

Directivo
Secretario General de Universidad
052
19
Uno 1
Secretaría General
Rector

:il::ARijA \F'~J!lICH7)N~I..,,1¡i '

""" ,.lU.;;;Rl?,bROSrmQ';RB.lÑ~IPAt,
Dirigir, orientar y controlar las actividades gerenciales, notariales y de gestión documental
destinadas a apoyar la gestión de los máximos órganos de gobierno, con el fin de contribuir
al lo ro de la misión ob'etivos funciones de la Universidad.

"'!'V';',.Dl.:SéRIP'CION¡Oe;F'0tlJGlbl}J!fS'4~SEN GI'AU,ESif¡ ,
1. Servir de medio de comunicación entre los organismos de Gobierno de la Universidad y la

comunidad universitaria.
2. Refrendar acuerdos y demás actos expedidos por los Consejos Superior y Académico, los

cuales deberán ser suscritos también por el respectivo Presidente.
3. Dirigir, conservar y custodiar en condiciones adecuadas, los archivos correspondientes al

Consejo Superior y demás órganos, conforme a lo dispuesto en el Estatuto General.
4. Elaborar las actas correspondientes a las sesiones del Consejo Superior y Académico.
5. Diseñar y adoptar estrategias, procedimientos y actividades tendientes a la conservación

y custodia de los archivos de la Institución.
6. Mantener actualizado los procedimientos institucionales de conservación, protección,

cuidado y disposición de documentos, teniendo en cuenta las normas y directrices
técnicas emitidas por las autoridades competentes.

7. Velar por el cumplimiento de los términos, condiciones y requerimientos exigidos para la
expedición de actos administrativos a cargo de las instancias superiores de la
Universidad.

8. Dirigir y controlar los servicios de gestión documental, ejercer la competencia notarial y
orientar el a o o de servicios re ueridos or los conse 'os Su erior Académicó la

c:#-<{ .
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~.II.~p>N0f!'f~HEN:r~SfEs:~!:'JG.t,~~É$
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Planeación.
3. Formulación y evaluación de proyectos.
4. Leyes, normas y régimen administrativo y jurídico aplicable a Entes Universitarios

Autónomos.
5. Función Administrativa.
6. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
7. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
8. Diseño y evaluación de indicadores.
9. Uso de TIC en la gestión documental.
10. Políticas y Normas de Archivos y Gestión Documental.
11. Administración uso de archivos.

Rectoría.
9. Formular y adoptar las políticas para el cumplimiento de las normas constitucionales,

legales y estatutarias de la Universidad.
10. Elaborar proyectos de actos administrativos, para ser presentados ante el Consejo

Superior y el Consejo Académico.
11. Apoyar los procesos de expedición de certificados y realización de grados.
12. Organizar, sistematizar y controlar los archivos generales de la institución.
13. Dirigir y controlar el proceso de duplicación de documentos y archivos de la institución,

de conformidad con los medios electrónicos existentes.
14. Dirigir y controlar la gestión y actividades de los archivos independientes de cada

dependencia con el archivo central.
15. Expedir y autenticar los documentos que sean solicitados por los usuarios y que reposen en los

archivos de la Universidad.
16. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
17. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el

Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

18. Las demás ue le así nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
YI •.G~If¡E~tiS..lW,~", ÉN0

1. Las comunicaciones entre el Gobierno de la Universidad y la comunidad universitaria son
oportunas y permiten cumplir los principios de transparencia y publicidad.

2. Los acuerdos y demás actos expedidos por los Consejos Superior y Académico son
refrendados y cumplen las normas legales.

3. Los archivos están actualizados y cumplen con las normas de gestión documental.
4. Las actas de las sesiones del Consejo Superior y Académico son elaboradas y

oportunamente entregadas para su aprobación a los órganos competentes.
5. Los procedimientos y actividades de conservación y custodia de archivos de la Institución

son diseñados y adoptados y, cumplen las disposiciones del Archivo General de la Nación.
6. Los procedimientos institucionales de conservación, protección, cuidado y disposición de

documentos son actualizados oportunamente y, cumplen las disposiciones del Archivo
General de la Nación.

7. La expedición de actos administrativos cumple las formalidades y disposiciones legales.
8. Las políticas para el cumplimiento de normas constitucionales, legales y estatutarias de la

Universidad son elaboradas, presentadas y difundidas a la comunidad universitaria y al
público en general.

9. Los proyectos de actos administrativos presentados cumplen las formalidades y
disposiciones legales

10. La expedición de certificados cumple las normas legales y la realización de grados se
hace en las fechas programadas.

11. La administración de los archivos generales de la institución cumple las normas de
gestión documental.

12. La duplicación de documentos y archivos se realiza por medios idóneos y cumple las
normas legales.

13. Los documentos solicitados son ex edidos o ortunamente .
....YlI.~dNP.Gr~le~~SJ6~SIG~:.S

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

r:P1,
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines; Económía;
Administración; Ingeniería Industrial y
Afines.

Sesenta (60) meses
profesional relacionada.

experiencia

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos
por la ley.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines; Economía;
Administración; Ingeniería Industrial y
Afines.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia
profesional relacionada.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CARTA DESCRIPTIVA N° 10
:',;l¡;;rbENtIFttA@F(J~IjEG:EM ptEQ:
\"'::'h.::~,&<'-;-.:_-'-;;-.'N:t,t,,\.;>\:':'" , _,,,~,.',,';,J,-:wnr:;>"i', ,," ." ':',' ;~;'),'.

Directivo
Decano de Universidad
008
19
Seis 6
Facultad donde sea asi
Vicerrector Académico

.'SII"AREA'i=OI};l{}IGNAL;< "
Facultad donde sea asi nado el em leo.

~'i'rlt~"pR.(JR••'$I$,m;ilj?'g}tNG1F'Ak, "
Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados a la gestión de los
procesos misionales en la Facultad con el fin de contribuir al logro de la misión, objetivos y
funciones de la Universidad.

IV. "'DE;SGF-ÜpC10N6bEJfUN(;:tO¡í;J¡ES;'ESENC:I.4i~ES';~'
1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la Facultad.
2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Facultad, en concordancia

con Proyecto Educativo Institucional, el Plan de Desarrollo y las políticas institucionales.
3. Organizar el funcionamiento de la Facultad, proponer ajustes a su organización y demás

disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos.
4. Dirigir, orientar y controlar la formación integral en una o varias áreas del conocimiento y

regentar los procesos de gestión académica, gestión de investigación y gestión de
extensión y proyección social, así como las actividades propias del quehacer
universitario.

5. Dirigir y controlar la administración de los programas académicos, escuelas, institutos,
centros e instancias asociadas a la gestión de la Facultad.

6. Proponer, dirigir y controlar el cumplimiento de las políticas y lineamientos relacionados
con la docencia, investigación, extensión, internacionalización, responsabilidad social y
ambiental, en los programas a su cargo.

7. Dirigir y controlar la promoción, desarrollo y transmisión del conocimiento científico,
filosófico, social, técnico, cultural, artístico y ambiental.

8. Orientar y participar en la planificación, desarrollo, consolidación y actualización de la
estión académica de acuerdo con las directrices del Conse"o Académico la Rectoría la

C(2(!{,
Página 20 de 196



UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA - Resolución N° 402
Vicerrectoría Académica.

9. Dirigir y controlar la gestión de la educación integral impartida por las escuelas y
programas a su cargo.

10. Dirigir y controlar la gestión de los asuntos relacionados con los docentes y estudiantes
en desarrollo de los procedimientos bajo su orientación.

11. Dirigir y controlar la consolidación y elaboración de reportes de información estadística de
la Facultad, escuelas y programas.

12. Orientar y promover la suscripción y desarrollo de convenios interinstitucionales, en
coordinación con la instancia responsable de las relaciones interinstitucionales.

13. Dirigir y controlar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones de los convenios a
cargo de las dependencias de la Facultad.

14. Dirigir y supervisar la renovación del registro y acreditación de los programas a cargo de
la Facultad.

15. Dirigir la aprobación y evaluación de los planes de trabajo docente.
16. Dirigir y velar por la evaluación del desempeño del personal docente y de aquellos que

están en periodo de prueba.
17. Dirigir y controlarlas actividades de integración, articulación y desarrollo académico de

los programas de Pregrado y los Postgrados con el objeto de mejorar el nivel académico
investigativo de la Facultad.

18. Dirigir, promover y controlar la calidad y evaluar el desarrollo de las actividades de
consultoría, asesoría, educación continua y demás modalidades de servicios relacionadas
con el área del conocimiento de la Facultad.

19. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

20. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

21. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
_. r_v,IG~J~~,100
1. Las políticas y planes de la Facultad atienden los objetivos del Proyecto Educativo Institucional,

el Plan de Desarrollo y las directrices dela Universidad.
2. La Facultad funciona en los términos establecidos por las normas y cumple las obligaciones

legales establecidas.
3. Las políticas de formación integral son ejecutadas y los resultados cumplen el Proyecto

Educativo Institucional.
4. Los responsables de las diferentes instancias de la Facultad tienen claridad sobre los

objetivos y metas e informan los resultados de su gestión oportunamente.
5. Las políticas y lineamientos son ejecutados y los procesos de docencia, investigación,

extensión, internacionalización, responsabilidad social y ambiental se adelantan con la
participación de todos los integrantes de la Facultad.

6. La promoción, desarrollo y transmisión del conocimiento científico, filosófico, social,
técnico, cultural, artístico y ambiental son ejecutadas y se cumple con el Proyecto
Educativo Institucional y las directrices de la Universidad.

7. La gestión académica muestra indicadores de cobertura y calidad altos.
8. Los docentes y estudiantes conocen sus obligaciones y existen orientaciones claras sobre

el cumplimiento de sus deberes académicos.
9. Los informes de gestión son presentados y cumplen los estándares establecidos.
10. Los convenios interinstitucionales son suscritos y permiten mejorar la oferta institucional

de la Facultad.
11. Las obligaciones establecidas en convenios son atendidas, están de acuerdo con los

compromisos adquiridos y los resultados cumplen los estándares de calidad.
12. Los procesos para la renovación del registro y acreditación de los programas a cargo de

la Facultad se cumplen, están de acuerdo con las normas vigentes y se obtiene la
renovación del registro y la acreditación de programas.

13. Los planes de trabajo docente son aprobados y corresponden a las necesidades de la
formación académica.

14. La evaluación del desempeño se realiza oportunamente y permite mejorar la calidad y
compromiso de los docentes.

15. Los informes de gestión de la Facultad permite conocer los resultados de los procesos
misionales son insumo ara la toma de decisiones.

YI.GON0,GI$',m~t~,?: '
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.

1

, 7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Com etencias ciudadanas.
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de experiencia
o docente

Sesenta (60) meses
profesional relacionada
relacionada

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las áreas del conocimiento
afines a la FACULTAD.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Normas y reglamentos de la Educación Superior.
3. Estatutos de la Universidad (General, docente, estudiantil).
4. Dirección y Planeación.
5. Modelos Pedagógicos.
6. Proyecto Educativo Institucional.
7. Currículo y evaluación.
8. Evaluación por competencias.
9. Políticas y normas en educación a distancia y virtual.
10. Normas y políticas TIC.
11. Desarrollo de ambientes virtuales de aprendizaje - AVA.
12. Ambientes de aprendizaje apoyados en TIC.
13. Educación e Informática (Edumática).
14. Ayudas Pedagógicas y Metodológicas basadas en TIC.
15. Cultura digital.
16. Evaluación de indicadores de desempeño académico.
17. Sistemas de información.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

X. ALTERNATIVA

'~ESTUDíOS>, '
," -" . _, .,' .oc-.. . . ~".'".

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las áreas del conocimiento
afines a la FACULTAD.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

CARTA DESCRIPTIVA N° 11
L'I[jENn;'~~9,J\e:rON'D~~'EMJ)L~Cf

Directivo
Director Administrativo
009
19
Uno 1
Dirección Administrativa
Vicerrector Administrativo

;i!C;.IIt,'AP<EA ...•EiijJN.QI.~NAE':éM;'/

P'ESC FÜP.GIGNf1,P E<fEJNCIQrNES.:.ES ENCIALE$¡'
Formular políticas, diseñar y coordinar la adopción de planes, programas y proyectos en
materia de gestión administrativa.

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad en la
gestión del subproceso administrativo.

3. Dirigir y controlar la elaboración y ejecución de planes relacionados con la prestación de
servicios de apoyo requeridos en los procesos y dependencias responsables de la gestión
institucional.
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4. Dirigir y supervisar el estudio de instrumentos, metodologías, normas y estándares
relacionados con la prestación de los servicios de apoyo.

5. Dirigir y evaluar los procedimientos de recibo, almacenamiento, custodia, cuidado y
adecuada utilización de elementos y bienes adquiridos por la Universidad.

6. Dirigir y evaluar el cumplimiento de los procedimientos y actividades de Bienes Muebles y
de Consumo.

7. Dirigir y evaluar el cumplimiento de los procedimientos y actividades de servicios
administrativos.

8. Dirigir y evaluar el cumplimiento de los procedimientos y actividades de Recursos
Educativos y Laboratorios.

9. Dirigir y evaluar el cumplimiento de los servicios de información de biblioteca.
10. Dirigir y supervisar la elaboración y ejecución del Plan Anual de Compras y garantizar la

atención oportuna de las necesidades de las diferentes dependencias, de conformidad
con las solicitudes y requerimientos previamente establecidos.

11. Dirigir y controlar la gestión de servicios administrativos y velar por su oportuna y eficaz
atención.

12. Dirigir y supervisar el estudio, ejecución y evaluación de programas y proyectos
administrativos.

13. Dirigir y controlar el mantenimiento, cuidado y protección de bienes muebles e inmuebles
al servicio de las dependencias e instancias de la Universidad.

14. Dirigir y evaluar el cumplimiento de las actividades de mantenimiento, adecuación y
desarrollo de la infraestructura de la Institución.

15. Dirigir y verificar la atención de las demandas y soportes de apoyo administrativo
destinado al desarrollo académico en todas las instancias misionales.

16. Dirigir y controlar la gestión del mantenimiento y mejoramiento de recursos educativos
de la Universidad.

17. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

18. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

19. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
'M'.GfU:FERI0 ENO,_ ..

1. Las políticas relacionadas con la gestión de los servicios de apoyo son presentadas para
estudio, análisis y aprobación de las instancias competentes y contienen los elementos
requeridos.

2. Las políticas, planes, programas y proyectos cumplen las normas y las directrices
institucionales.

3. Los objetivos de la Universidad en materia de apoyo administrativo son logrados, los
servicios atienden la demanda identificada y se cumplen las normas sobre la materia.

4. El apoyo requerido por las distintas instancias de la Universidad es ofrecido y está de
acuerdo con las políticas y normas vigentes.

5. El Plan Anual de Compras es elaborado y contiene las necesidades de las dependencias.
6. Las necesidades de las dependencias son atendidas y están de acuerdo con el Plan de

Compras.
7. Los servicios administrativos son prestados oportunamente y resuelven las necesidades

de las dependencias.
8. El mantenimiento, cuidado y protección de los bienes muebles e inmuebles son

efectuados y se ejecutan conforme a requerimientos técnicos.
9. Las actividades de mantenimiento, adecuación y desarrollo de la infraestructura de la

Institución son prestadas y contribuyen a la protección, cuidado, preservación y
existencia de espacios de trabajo adecuados.

10. El mantenimiento y mejoramiento de recursos educativos de la Universidad son
realizados y atienden las necesidades oportunamente.

11. La información es adquirida y está disponible para su utilización por parte de los
programas docentes, de investigación y extensión de la Universidad.

12. Los procesos de recibo, almacenamiento, custodia, cuidado y adecuada utilización de los
elementos y bienes son ejecutados y cumplen con las normas vigentes.

13. El nivel de satisfacción de los usuarios es alto.
,~t GoNo'eit.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

l



experiencia

402

Sesenta (60) meses
profesional relacionada.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Planeación (Programación y ejecución de actividades).
3. Metodología General Ajustada (MGA).
4. Normas de gestión ambiental. '
5. Formulación y evaluación de proyectos.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Presupuesto.
8. Contratación Pública.
9. Administración y gestión de bienes e inventarios.
10. Auditoría y evaluación.
11. Ofimática avanzada.
12. Políticas y normas de archivos.
13. Tecnologías de la Información y la Comunicación.
14. Régimen de propiedad intelectual y derechos de autor.
15. Sistemas de Información.

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA - Resolución N°

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

X; ALTERNATIVA'. '

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Economía; Derecho y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines.

meses experiencia

en los casos exigidos

Directivo
Director Financiero
009
19
Uno 1
Dirección Financiera
Vicerrector Administrativo

.'i:pl1..~RA$A'FU:ffiiCI<3>N~¡g7'):.,i'?

,tl:i .. /,;tli~~PRt>RO:$tt0jpRlNCleAL,;;tY!/:
Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados a garantizar la
administración y gestión eficiente de recursos fin'ancieros y del patrimonio institucional con el
fin de contribuir al lo ro de la misión ob 'etivos funciones de la Universidad.
) -f:w ..'DÉS¡CRIPCIQN'~EFU'NCU:)N'É$ESEI\JCíALÉ,S,¡.¡'"

'/',:1. Formular políticas, diseñar y coordinar la adopción de planes, programas y proyectos en
; materia de gestión financiera.
2. Dirigir, controlar y velar por el. cumplimiento de los objetivos de la Universidad en

materia financiera.
3. Dirigir y controlar la elaboración y ejecución de planes relacionados con la

administración o eración control de recursos financieros.

~.
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1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.

4. Dirigir y supervisar el estudio de instrumentos, metodologías, normas y estándares
relacionados con la aplicación de los principios de transparencia y publicidad de la gestión
financiera, así como de la organización y presentación de información presupuestal,
contable y de operaciones de tesorería requerida por las autoridades competentes.

5. Dirigir y controlar la planeación y gestión de actividades y operaciones financieras,
presupuesto, contabilidad, facturación, crédito, cartera, estampillas y tesorería.

6. Dirigir, orientar y supervisar, en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación, la
elaboración del proyecto de presupuesto general de la Universidad.

7. Dirigir y participar en la ejecución de políticas relacionadas con la inversión, administración,
protección y salvaguarda de los recursos y el patrimonio de la Universidad.

8. Dirigir y controlar la ejecución de políticas y acciones que contribuyan al control, giro
recaudo y auditoría de ingresos por estampillas.

9. Dirigir y controlar la correcta administración, operación y destinación de los recursos de
tesorería.

10. Dirigir y controlar los procedimientos y actividades contables a fin de obtener información
financiera comprensible, transparente, comparable, pertinente, confiable y útil para la toma
de decisiones económicas por parte de las autoridades competentes de la Universidad.

11. Dirigir y controlar que los recursos y hechos económicos sean reconocidos y revelados de
acuerdo con su esencia o realidad económica y no únicamente por su forma legal.

12. Dirigir y controlar la depuración, análisis y presentación de estudios que informen oportuna
y verazmente la realidad financiera de la Universidad.

13. Dirigir y controlar las actividades destinadas a rendir cuentas y sustentar los resultados
financieros de la gestión institucional.

14. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

15. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
,Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
V.CR.lTE i1[;)E"¡j!)I:SliMPENo",

t.,_ " "~:\i/:'n"' :f:: :<:__<~~"~~~_.-"_'i<'''.;:"K;;;''>:i:~,,~-~.'.; ~",~,'."'

1. Las políticas relacionadas con la gestión financiera son presentadas para estudio, análisis
y aprobación de las instancias competentes y contienen los elementos requeridos.

2. Las políticas, planes, programas y proyectos cumplen las normas fiscales y las directrices
institucionales y de los órganos de control.

3. Los objetivos de la Universidad en materia financiera son logrados, las operaciones
reflejan la realidad económica y se cumplen las normas internacionales de información
financiera.

4. Los planes de administración, operación y control de recursos financieros son ejecutados
y cumplen las normas y estándares relacionados con gestión financiera.

5. Los principios de transparencia y publicidad se aplican en materia de gestión financiera y
la información es entregada oportunamente a las autoridades competentes, quienes
avalan los resultados presentados.

6. El proyecto de presupuesto de la Universidad es presentado y cumple las normas
vigentes.

7. Los procesos, procedimientos y actividades relacionados con gestión financiera son
aplicados y evaluados y están de acuerdo con las normas sobre la materia.

8. El Plan Operativo Anual y demás instrumentos de gestión requeridos para la operación de
los procesos financieros son elaborados, aprobados y ejecutados y, cumplen las
disposiciones legales.

9. La gestión presupuestal, de tesorería, cartera, estampilla y contables controlada
oportunamente y cumple con las normas técnicas y legales.

10. Los estados contables y financieros son presentados y reflejan la situación económica
real de la Universidad, de conformidad con las normas legales vigentes,

11. Las políticas relacionadas con la inversión, administración, protección y salvaguarda de
los recursos y el patrimonio de la Universidad son ejecutadas y están de acuerdo con las
normas y políticas institucionales.

12. Los informes de los estados financieros y de la gestión realizada son presentados y
reflejan el estado de los recursos financieros de la Universidad.

13. Los estudios, análisis y proyecciones de recursos y alternativas financieras para la
Universidad son realizados, tienen coherencia metodológica y de contenido y, son insumos
ara la toma de decisiones.

Vl."GON0ClMll:
,( . :'>.
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experienciaSesenta (60) meses
profesional relacionada.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Planeación y análisis financiero.
3. Gestión financiera
4. Normas de gestión presupuestal, contable y de tesorería del sector público.
5. Régimen Tributario.
6. Normas internacionales de Información Financiera (NIIF).
7. Auditoría y evaluación financiera.
8. Régimen de Contratación.
9. Diseño de indicadores financieros.
10. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
11. Modelo Estándar de Control Interno ..
12. Ofimática avanzada.
13. Sistemas de información financiera.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Economía.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

E),(PE RI'EiNGI
:}"r",S1~.>: '; ~:.. " ,'- ;,-<.,;', >'><-" "o

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia
profesional relacionada.

X.' ALTEI~NATIVA

en los casos exigidos

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Economía.

en los casos exigidos

y

Nivel:
Denominación del Em leo:
Códi o:
Grado:
Número de car os:

IV;::DESGrrIPOI0N¡r(;)Et:lt\iJJ\JeIofiJES$ESl;~'ct:?i.\ITES.;i!:';: , :i~;::
1. Formular políticas, diseñar y coordinar la adopción de planes, programas y proyectos en

materia curricular de los programas académicos del IDEA. .
2. Dirigir y controlar la elaboración y ejecución de planes para el desarrollo de programas

académicos del IDEA.
3. Dirigir y controlar la ejecución de programas de formación y capacitación en

competencias laborales y emprendimiento, de conformidad con la oferta educativa y el
Proyecto Educativo Institucional. .'

4. Diri ir su ervisar el estudio de mecanismos de articulación del roceso de formación

. ~,
Pagina 26 de 196



UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA - Resolución N° 4 O 2
las demandas de los sectores económico y productivo, a fin de atender con calidad,
oportunidad y pertinencia los requerimientos de los mismos.

5. Dirigir y participar en la armonización curricular de las acciones de formación y de
emprendimiento con la oferta profesional de las facultades y escuelas.

6. Diseñar y ejecutar políticas de administración y utilización de los recursos materiales y
equipos para el funcionamiento de los distintos programas del IDEA.

7. Formular políticas y diseñar planes, proyectos y programas en materia de prestación de
servicios de educación superior en la modalidad no presencial.

8. Dirigir el diseño e implementación del modelo pedagógico de educación a distancia.
9. Dirigir y participar en el diseño y aplicación de mecanismos para la acreditación de los

programas del IDEA.
10. Dirigir el diseño e implementación de planes, programas y proyectos de mantenimiento y

modernización de infraestructura y recursos de los centros zonales del Instituto.
11. Promocionar y posicionar los servicios institucionales, a nivel regional, nacional e

internacional, a través de alianzas con entes y organizaciones, para el fortalecimiento de
la Universidad, el trabajo colaborativo y la generación de fuentes de recursos financieros.

12. Gestionar fuentes alternas de financiación dentro del marco de cooperación nacional e
internacional.

13. Desarrollar estudios de núcleos potenciales de oferta educativa a nivel nacional e
internacional.

14. Dirigir y controlar el monitoreo de la pertinencia e impacto delos servicios ofrecidos por el
IDEA.

15. Promover alianzas con los diferentes sectores, para garantizar la participación de
estudiantes y egresados en proyectos orientados a su desarrollo profesional y la
competitividad institucional.

16. Dirigir y participar en el diseño y ejecución de estrategias que faciliten la financiación y
subsidio a estudiantes a través de convenios y alianzas con organizaciones públicas y
privadas.

17. Dirigir y controlar el diseño e implementación de planes, programas y estrategias para el
funcionamiento del sistema de autoevaluación y acreditación.

18. Dirigir y administrar los recursos financieros y de mercadeo del IDEA.
19. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
20. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral yel

Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

21. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
"';,f;:~q.j~!H~~RI~S.~~':q~~~fylPS~b

1. Las políticas, planes y proyectos del IDEA responden a las necesidades de formación y
cumplen los objetivos del Proyecto Educativo Institucional y los objetivos del Plan de
Desarrollo.

2. Las relaciones y convenios interinstitucionales contribuyen al mejoramiento académico y
al fortalecimiento de los programas y currículos.

3. Las políticas, programas, planes y proyectos académicos, de investigación y extensión
cumplen los objetivos del Proyecto Educativo Institucional y las directrices institucionales.

4. Los programas de formación para el trabajo y desarrollo humano son ejecutados de
conformidad con la demanda, cumplen las normas y directrices institucionales.

5. Los programas de formación técnica profesional y tecnológica que se ejecutan cumplen
las directrices académicas institucionales.

6. Los programas de formación y capacitación en competencias laborales y emprendimiento
son ejecutados y cumplen con la oferta educativa y el Proyecto Educativo Institucional.

7. Los mecanismos de articulación del proceso de formación y las demandas de los sectores
económicos son caracterizadas y la oferta atiende las necesidades detectadas.

8. Los programas técnicos y tecnológicos están articulados con los estudios profesionales y
existe un alto incentivo en la formación por ciclos propedéuticos.

9. La regionalización de la educación superior se fortalece a través de los centros regionales
y cumple las disposiciones legales.

10. Las actividades realizadas para el mantenimiento y modernización de la infraestructura
de los zonales coadyuvan al mejoramiento de la calidad del servicio educativo y los
programas académicos ofrecidos, así como en la ampliación de la oferta académica.

11. El modelo pedagógico de educación a distancia es pertinente con las proyecciones sociales,
académicas y tecnológicas de la región y el país.

12. Los recursos son administrados conforme a las normas fiscales que rigen la gestión de la
Universidad.

13. La oferta de servicios crece cualitativa y cuantitativamente y el IDEA cumple, de acuerdo
con los indicadores los estándares exi idos.

...•..,;(YI¡:f;EQNostMI~~1Jf~~XBASIC9s.
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.

. oP-f,
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experiencia
docente

6.
7.
8.

Sesenta (60) meses
profesional relacionada
relacionada

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Políticas y normas en educación a distancia y virtual.
3. Estatutos de la Universidad (General, docente, estudiantil).
4. Dirección y Planeación.
5. Modelos Pedagógicos.
6. Proyecto Educativo Institucional.
7. Currículo y evaluación.
8. Evaluación por competencias.
9. Normas y políticas TiC.
10. Desarrollo de ambientes virtuales de aprendizaje - AVA.
11. Ambientes de aprendizaje apoyados en TiC.
12. Educación e Informática (Edumática).
13. Ayudas Pedagógicas y Metodológicas basadas en TiC.
14. Cultura digital.
15. Evaluación de indicadores de desempeño académico.
16. Sistemas de información .

.~i";; ',VIn:
'COMLJNi::5 '

Orientación a resultados.
Orientación al usuario y al ciudadano.
Transparencia.
Compromiso con la organización
Traba"o en e ui o colaboración.

(i' íX;)REQÚI,SnF
'" ,,' ' >,}:!::':::~'¡"':':'''.:'\,:~, c: <-.'",<-,"-.:,»,

'ESTUDIOS ",':
Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

X..ALTERNATIVA

ESTUIJIOS'," ,', "

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

CARTA DESCRIPTIVA N° 14
[;,IDENTIFIGÁCF@'

'.--':::";'JiY;. " ':>::> ~~-, :,'i-T~:~<-5}-,H-',\

Directivo
Jefe de De artamento de Universidad
027
17
Uno 1
Departamento de Estudios Generales e
Idiomas
Vicerrector Académico

Nivel:
Denominación del Em
Códi o:
Grado:
Número de car os:

De artamento de Estudios Generales e Idiomas.
AHl;fp"RGR<DSr;P0:re.PJflNtJÉ¡¡grz'

Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados a la implementación y
desarrollo de estudios generales e idiomas con el fin de contribuir al logro de la misión,
ob "etivos funciones de la Universidad .

.IV."DESGRIPQI0N:¡D~~ÉÜIN(t:tQ~'E$;:eSEINClfl:llES¥r.
1. Formular políticas y adoptar estrategias, planes y proyectos tendientes a la promoción,

coordinación y desarrollo de programas de estudios generales e idiomas.
2. Formular olíticas desarrollar acciones destinadas a estimular una conciencia analítica

. ~
Pagina 28 de 196



UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA - Resolución N° 4 O 2
critica que contribuya a la formación filosófica, científica, cultural y de compromiso con los
principios y derechos humanos de las personas.

3. Formular políticas y desarrollar acciones que propicien el estudio, apropiación y desarrollo
de facultades analíticas y racionales por parte de los estudiantes y docentes en los
procesos de enseñanza aprendizaje y, en el crecimiento de las competencias de los
alumnos.'

4. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad en materia
de estudios generales e idiomas.

5. Dirigir y controlar el desarrollo del núcleo curricular inicial que deben cursar los
estudiantes matriculados en los programas de la Universidad.

6. Dirigir y orientar la formación, estudio y análisis crítico de los estudiantes en la
adquisición de conocimientos, a través de la comprensión de herramientas
epistemológicas y metodológicas.

7. Dirigir y supervisar la organización y ejecución de actividades académicas para que los
estudiantes adquieran habilidades comunicativas y estructuras lingüísticas complejas en
un idioma extranjero.

8. Dirigir la programación y ejecución' de cursos que contribuyan a que los estudiantes
logren la comprensión auditiva en los idiomas que ofrece la Universidad.

9. Dirigir y controlar la programación y desarrollo de cursos de competencias para
comprensión gramatical, técnicas de lectura, redacción y estructura argumentativa en la
comprensión y elaboración de textos en un idioma extranjero.

10. Dirigir y controlar el diseño, programación y desarrollo de cursos de extensión en lenguas
extranjeras dirigidos a los miembros de la comunidad, las empresas, las organizaciones
gubernamentales y toda aquella persona que desee aprender un idioma extranjero.

11. Dirigir y supervisar el diseño y elaboración de material didáctico para la enseñanza de
idiomas.

12. Dirigir y controlar la oferta y prestación de servicios de asesoría en el campo de su
competencia.

13. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo,

14. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

15. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
V•.GR\~ij'"~~lOStD~:l~sSÉty1R~Nª

1. Las políticas, estrategias, planes y proyectos cumplen el Proyecto Educativo Institucional
y los objetivos misionales en materia académica y formativa.

2. Las acciones ejecutadas generan conciencia crítica, desarrollan capacidad de
argumentación y comunicación y, contribuyen en la orientación de los estudiantes hacia sus
objetivos como personas y profesionales.

3. Los estudiantes asumen los principios y derechos humanos como un elemento central de su
formación.

4. Los estudiantes desarrollan competencias analíticas y racionales que les permiten asumir el
conocimiento científico, técnico y cultural con madurez y conciencia.

5. Las herramientas epistemológicas y metodológicas son diseñadas y se utilizan
eficientemente en el proceso enseñanza - aprendizaje.

6. Las actividades académicas relacionadas con habilidades comunicativas y estructuras
lingüísticas complejas en un idioma extranjero contribuyen a que los estudiantes
dominen plenamente otra lengua.

7. Los cursos relacionados con comprensión auditiva en los idiomas que ofrece la
Universidad son dictados y contribuyen a que los estudiantes dominen la lengua que han
escogido.

8. Los cursos de competencias de comprensión gramatical, técnicas de lectura, redacción y
estructura argumentativa en la comprensión y elaboración de textos en un jdioma
extranjero son programados y dictados. .

9. Los cursos de extensión en lenguas extranjeras son ofrecidos y dictados.
10. El material didáctico para la enseñanza de idiomas es elaborado y cumple los estándares

exigidos.
11. La oferta de servicios está dis onible cum le los ob'etivos

VI.G0NOGIMIEN~PSeASIG(¡¡)$i
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.

I 9. Gobierno en Línea.
. 10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

~
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1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

experiencia
docente

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

. ESTUDIOS
Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

Setenta y seis (76) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

Directivo
Director de Centro de Universidad
028
17
Uno 1
Centro de Tecnología Educativa y Pedagógica
- CETEP-
Vicerrector Académico

Nivel:
Denominación del Em
Códi o:
Grado:
Número de car os:

Peda ó ica - CETEP-
.Hil .•,PP.GR~$~lf:>.:Pf~¡II'9~~B~¡¡¡;!.i~;

Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados a la adopción y
operación de tecnologías de la información y la comunicación que contribuyan en al logro de
la misión ob"etivos funciones de la Universidad.

IV. DE;$CRrPGtQN;!~E;'É,lf)'l\.r<ZtG>,íYJ~s'E;$EN~tAL:ES".'¡¡"... • e. lo
1. Dirigir la planeación y el diseño del desarrollo estratégico de las tecnologías de la

información y la comunicación, a partir de las necesidades de las facultades y escuelas
sobre el uso de ambientes virtuales de aprendizaje.

2. Dirigir y controlar el desarrollo de recursos de tecnologías de la información y la
comunicación, con el fin de brindar servicios de entrenamiento y capacitación tecnológica
en modelos de educación presencial y virtual para todos los miembros de la comünidad
universitaria.

3. Dirigir, participar y evaluar estudios que permitan determinar las tecnologías de la
información y la comunicación que deben ser implementadas por la Universidad en el
desarrollo y consolidación de la docencia, la investigación y los servicios de extensión.

4. Dirigir y controlar la administración y promoción del uso de tecnologías de la información
y la comunicación por parte de estudiantes, docentes y funcionarios, así como el
conocimiento de tecnolo ías len ua"es técnicos.

C#{,
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5. Dirigir y verificar el estudio, análisis y determinación de componentes informáticos

asociados a los procesos, programas y proyectos de docencia, investigación y extensión.
6. Dirigir y orientar el desarrollo de diseños y diagramación de contenidos y ambientes

virtuales de aprendizaje.
7. Dirigir y participar en el análisis de la cadena de valor de la Universidad, en el contexto

de la sociedad red, y proporcionar elementos que contribuyan al diseño y actualización
de la estructura de la organización.

8. Orientar la promoción, uso y generación de tecnologías educativas en los programas
académicos de docencia, investigación y extensión.

9. Dirigir y velar por la preparación de profesores, funcionarios y estudiantes en el ámbito
del desarrollo virtual y técnico.

10. Dirigir y controlar la modernización y la revisión, en forma sistemática, de las tecnologías
educativas contenidas en los currículos y planes de estudio, en los diferentes niveles y
modalidades de enseñanza.

11. Dirigir y supervisar acciones formativas, integrales o específicas, orientadas a la
adquisición de habilidades y competencias en el manejo y desarrollo de tecnologías de la
información y la comunicación.

12. Orientar y comprobar el apoyo tecnológico y metodológico a docentes en las actividades
de desarrollo e implementación de planes de estudio y en la ejecución del plan de
tutorías.

13. Diseñar, proponer, fomentar e implementar ambientes virtuales de aprendizaje.
14. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
15. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el

Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
. 'Si: €RLt.E~t9al~~.E~~MP.EN0

1. El diseño y desarrollo estratégico de tecnologías de la información y la comunicación
responde a las necesidades de las áreas misionales y cumple los estándares legales.

2. La capacitación tecnológica se cumple oportunamente y contribuye al uso eficiente de las
TIC.

3. El diagnóstico es presentado y contiene propuestas de soluciones de punta para el
fortalecimiento de ambientes virtuales en docencia, investigaciones y servicios de
extensión.

4. Los usuarios conocen las posibilidades de las TIC y con su uso mejora la productividad.
5. Los componentes informáticos asociados a investigación, docencia y extensión son

implementados y los usuarios conocen sus opciones y usos.
6. Los diseños y diagramación de contenidos y ambientes virtuales de aprendizaje son

elaborados y su utilización contribuye a mejorar la formación integral.
7. Los elementos de diseño y actualización de la estructura de la organización son

presentados y están adecuados al desarrollo de los ambientes virtuales.
8. La tecnología educativa es utilizada y los programas académicos de docencia,

investigación y extensión se benefician de sus desarrollos.
9. La preparación de profesores, funcionarios y estudiantes en el ámbito virtual y técnico es

realizada y los usuarios aumentan la utilización eficaz de tecnologías de información y
comunicación.

10. La modernización y la revisión de tecnologías educativas contenidas en los currículos y
planes de estudio es periódica y sus desarrollos son pertinentes a las necesidades
educativas.

11. La capacitación en la adquisición de habilidades y competencias en el manejo y desarrollo
de tecnologías de la información y la comunicación es adelantada y sus resultados
contribuyen a la utilización eficiente de las herramientas.

12. Existe apoyo tecnológico y metodológico a los docentes y ellos cuentan con tecnologías
que les permiten adelantar los planes de estudio y la ejecución de tutorías.

13. Los ambientes virtuales de aprendizaje son desarrollados y sus componentes están
actualizados.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.
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Cincuenta
profesional
relacionada

S
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Educación; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Matemáticas,
Estadística y Afines.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Estatutos de la Universidad (General, docente, estudiantil).
3. Dirección y Planeación.
4. Normas y políticas TIC.
5. Políticas y normas en educación a distancia y virtual.
6. Formulación, administración y evaluación de proyectos TIC.
7. Diseño y evaluación de indicadores de uso y apropiación de TIC.
8. Desarrollo de ambientes virtuales de aprendizaje - AVA.
9. Ambientes de aprendizaje apoyados en TIC.
10. Manejo de plataformas E-Iearning.
11. Educación e Informática (Edumática).
12. Ayudas Pedagógicas y Metodológicas basadas en TIC.
13. Cultura digital.
14. Elaboración y presentación de informes técnicos.
15. Sistemas de Información.
16. In lés.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

profesional en los casos exigidos por

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Educación; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Matemáticas,
Estadística y Afines.

Setenta y seis (76) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

,i}11: 'FtRQ]~bSl:¡'"bJPRJN,éIR»'L
Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados al cumplimiento de los
objetivos y actividades del Centro con el fin de contribuir al logro de la misión, objetivos y
funciones de la Universidad.

DE$CfÜPc:IQ)N"lDE'~(!J]NCION.~Sl:SENélALES:~~'f:"f
1. Formular políticas y adoptar estrategias, planes y proyectos tendientes a la promoción,

coordinación y desarrollo de programas y proyectos de investigación.
2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad en el

Centro, de conformidad con las necesidades estratégicas relacionadas con el Centro.
3. Dirigir, organizar y controlar las actividades y funcionamiento del Centro teniendo en

cuenta los subprocesos, programas y proyectos a cargo.
4. Diri ir controlar el desarrollo de recursos de estión velar or la restación eficiente
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.V~I.'~~;~9~I~,~.~~¡,~.S:i~?;~JifCIA~ES';;' ','~.'"
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
3. Ley y normas de ciencia y tecnología.
4. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
5. Metodología General Ajustada (MGA).
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Sistemas de Información.

eficaz de servicios relacionados con las funciones del Centro.
5. Dirigir, controlar y evaluar estudios que permitan el diseño, desarrollo y prestación de

servicios relacionados con las funciones del Centro.
6. Dirigir y controlar la administración y promoción de conocimientos que genere el Centro.
7. Dirigir y evaluar la calidad de los servicios del Centro.
8. Dirigir, promover y articular el intercambio de conocimientos, metodologías y encuentros

relacionados con las funciones del Centro.
9. Dirigir y supervisar la prestación de servicios especializados de asesoría, consultoría,

formación y capacitación, de acuerdo con el área de su quehacer científico.
10. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
11. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el

Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

12. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
."rv; CRITERifosi1DEiirJeSEMf'ENb',).
,..~,,~. ; «\ . ,'o '.,,:'i<rl~"'",:::i:';C ",X',':,"'.~~~:'::".,-:::,:.",,::, ..', ~',:',o,;: ,~:,t.":','::~... '-~J._': :>.:,'

1. Las políticas, estrategias, planes y proyectos son consistentes con las directrices
institucionales, el Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo de la
Universidad.

2. Los resultados contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y del Plan de
Desarrollo.

3. El funcionamiento del Centro cumple con los estándares institucionales y las normas
legales.

4. Los recursos del Instituto son utilizados eficientemente y se cumplen las normas fiscales.
5. La evaluación sobre la calidad de los servicios del Centro es presentada y contiene datos

que son insumos para la toma de decisiones.
6. Los seminarios, encuentros y demás eventos científicos contribuyen a la difusión de los

resultados del Centro y coadyuvan en la obtención de recursos y adquisición de
conocimientos y tecnologías.

7. Los servicios especializados de asesoría, consultoría, formación y capacitación aumentan
los ingresos propios del Centro.

8. Las patentes de los productos generados por el Centro son legalizadas y protegen la
propiedad patrimonial de la Universidad.

9. Las metodologías, instrumentos y pedagogías generadas por el Centro están disponibles
coad uvan en la formación de estudiantes docentes.

'.',!:';VI;:GÓN0GI.tylIEtIItt:ÓS,iBA5ICOS
. ,.~',<;~,:. ',~ ;~>f ' " ';"",:'~''''~;\'ldh;~!',.',\{>':<~,::" ."',;:-\~,:<,, - ~~~<:.'-.-,": ~'.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Rl'AMENTALES!!k
~_':~c':,:,,:,:'<:~f" '.' '/::,""" ..,', ' - ,"",:<{

~Á/. '\F'ORiNIVEUERA
Orientación a resultados. Liderazgo.
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación.
Transparencia. Toma de decisiones.
Compromiso con la organización Dirección y Desarrollo del Personal.
Traba'o en e ui o colaboración. 5. Conocimiento del entorno.

!, ••..•IX:'REQUISltOS,j,PEi)ES:'¡.DIO.X<EXf'ERIEISlCIA"' ..' .';;'
",",.,,' ,. '.::.,..... :.,:.>.:,'.:.~,j~"<.~,,.:,'~:,;\:>"'.,... ,'.<".:,,"., ..... ,; .. ,.: .. '. ,-,." .... ',<' '.,','; .,..<;,},

O "ESTUDIOS ,: ' ""E><PERJENCM
Título profesional en disciplina académica Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
de cualquier núcleo básico del conocimiento profesional relacionada o docente
relacionado con las áreas del conocimiento relacionada
afines con el Instituto.

Título de Post rado en la modalida'd de
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especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

profesional en los casos exigidos por

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las áreas del conocimiento
afines con el Instituto.

40 l

en los casos exigidos

CARTA DESCRIPTIVA N° 17
.t:¡~; i,;i'r;~IE>;ENj;irr;le~€UON,DEl.i.;EMREE~i .:~L>!;¡;;:.:(;,t"

e > • ~._ •••• ,-' ,~:~_"<:>-~.':,,,"f<::,':,' _''Y1~"0'~~,__-/'~'-~'7,,- -'~/,:,' ;.r//:o::¿:,:". ;:y;::Y -,&;,.,~,::>;;, ',::.._:._v. - -

Directivo
leo: Jefe de Oficina

006
16
Uno 1
Oficina de Ase
Rector

1. Dirigir y controlar la adopción, cumplimiento y desarrollo del Sistema de Aseguramiento
de la Calidad.

2. Asesorar y dirigir el diseño, adopción e implementación de políticas institucionales en
materia de autoevaluación, acreditación y aseguramiento de la calidad.

3. Dirigir y controlar los registros calificado, acreditación y gestión de la calidad.
4. Dirigir la organización, asesoraría y evaluación del cumplimiento de los planes de

mejoramiento para el aseguramiento de la calidad.
5. Dirigir y supervisar actividades de asesoría, orientación y capacitación en Aseguramiento

de la Calidad.
6. Dirigir y supervisar la compilación, actualización y divulgación de normas y documentos

orientadores del proceso de autoevaluación y acreditación.
7. Dirigir y asesorar el seguimiento y evaluación de la capacidad de autorregulación del

Sistema de Aseguramiento de la Calidad.
8. Dirigir y apoyar la evaluación de la capacidad de la Universidad para el desarrollo y

cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional.
9. Dirigir y controlar la administración de la supervisión de los procesos de autoevaluación,

acreditación y gestión de la calidad a fin de promover la formación académica con los
más altos estándares de excelencia.

10. Dirigir, asesorar y evaluar el desarrollo y ejecución de procedimientos estándar en el
cumplimiento de las condiciones mínimas de calidad, autoevaluación y acreditación de los
programas.

11. Dirigir, orientar y participar en la asesoría y apoyo a la comunidad académica, en las
distintas etapas y acciones, destinadas a la autoevaluación y acreditación de los
programas.

12. Apoyar, asesorar y facilitar la dinámica de procedimientos de autoevaluación y
acreditación, promoviendo la creación y consolidación de equipos gestores y comités en
los programas académicos.

13. Asesorar e impulsar la cooperación interinstitucional para fortalecer el progreso y la
aplicación eficaz de procesos de autoevaluación y acreditación.

14. Dirigir y participar en el análisis de informes de evaluación interna y externa y, el diseño
de alternativas para el sostenimiento y mejoramiento de la calidad.

15. Dirigir y evaluar campañas de sensibilización y concientización sobre la importanciá de la
evaluación sistemática del desarrollo académico y la evaluación con fines de acreditación.

16. Orientar y asesorar el diseño, evaluación y aprobación de los criterios e instrumentos con
los cuales se examinará el nivel de calidad de los factores, características y variables,
según los lineamientos de los organismos y autoridades competentes.

17. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

18. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados or las instancias co etentes.
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1. Constitución Política, leyes y no
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generale de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas co la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseg ramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Int no.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

corre ondan a la naturaleza del em

~!1~~!12~~~~i'~~~2,~<
El Sistema de Aseguramiento de la Calidad cumple las normas legales.
Las políticas institucionales de a toevaluación y acreditación son diseñadas y ejecutadas
con base en normas legales y parámetros institucionales.

3. Los procedimientos estándar so ejecutados y cumplen las condiciones de calidad.
4. Los planes y programas de auto valuación y aseguramiento de la calidad son ejecutados

y contribuyen al logro de la acre itación de programas.
5. La comunidad académica es a sorada en las distintas etapas de la autoevaluación y

acreditación de los programas.
6. La asesoría y asistencia cumple s objetivos y metas trazadas.
7. Las propuestas y proyectos pa a impulsar el desarrollo institucional son ejecutadas y

contribuyen al aseguramiento d la calidad.
8. La organización, asesoraría y ev luación del cumplimiento de los planes de mejoramiento

es ejecutado conforme a los par metros y estándares aprobados.
9. Los procedimientos de autoev luación y acreditación son aplicados y existen equipos

gestores y comités en los progr mas académicos que actúan con oportunidad.
10. La cooperación interinstitucion I contribuye al progreso y aplicación eficaz de los

procesos de autoevaluación y ac editación.
11. Los procesos de autoevaluación y acreditación están actualizados, cumplen las normas y

contribuyen al logro de los objet vos misionales.
12. Los documentos orientadores del proceso de autoevaluación y acreditación son

elaborados y distribuidos y, cum len los objetivos y normas vigentes.
13. Los informes de evaluación inte na y externa son estudiados y se presentan alternativas

de sostenimiento y mejoramient de la calidad.
14. Las acciones evaluativas y de acreditación de los distintos programas académicos son

valoradas y existen acciones d reorientación destinadas a garantizar el cumplimiento de
las metas.

15. La alta dirección cuenta con info mación oportuna, suficiente y veraz para tomar decisiones
en los rocesos de acreditación ase uramiento de la calidad.

ÓNOCIMHtN;rG'S,Bf\'s1C:OS;,/'.~;!!; i'
:r _-_-;c:::~ :':.:' __o:::~'\>"~""" '_",t:~\<",'::<.it>- '; - ;t; -' "h'" ~<~):K>~~,_ ,..; . :

as relacionadas con organización del Estado.

NE>Cn4Isj'E!SENCIALES,
" ':"" .:"~'.\_'" ,1;;,::~i, ,:,t; : _-~~~~i:.;;i-~_',"~' ',. i.-<:'

1. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
2. Planeación Educativa.
3. Currículo y evaluación.
4. Modelos Pedagógicos.
5. Modelos educativos flexibles.
6. Formulación de Proyectos Educativos Institucionales.
7. Registro calificado y autoevaluación de programas académicos.
8. Acreditación de programas académicos y de Instituciones de Educación Superior.
9. Sistemas de Gestión de la Calidad.
10. Educación a distancia y virtual.
11. Auditoría de Gestión de la Calidad.
12. Modelo Estándar de Control Interno.
13. Gestión de la Calidad en ISO 9001.
14. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública - NTCGP 1000.
15. Gestión y Evaluación del Riesgo en Gestión de Calidad.
16. Sistemas de información en Educación Su erior SNIES SPADIES

.~In.có~~,,~rf.M'~,~T~LE
COMí:JNES ' rioRN

Orientación a resultados. Liderazgo.
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación.
Transparencia. Toma de decisiones.
Compromiso con la organización Dirección y Desarrollo del Personal.
Traba'o en e ui o colaboración. 5. Conocimiento del entorno.

,dX .r>IG!:r EXPERIENGIAV;1,
'~ " "<':--\"',:'" ,:-;,' -. '.--~/:- :-.'. '.',: :"':':',,,:~:

.. i!.' "'EXP,ER!fEN<z;M
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia
rofesional relacionada o docente
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conocimiento. relacionada

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

Setenta y dos (72) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

~.

corres onda n a la naturaleza del em leo .
..';wXCRI:JieRIOS'. DEDESENIRENa¡0f.- ."nx:,':.__--_,:;'.'_,:_~_:,;:;.i~-:-:" ~' . .':.,:",:,' : "\," ';-Y,,"i;:i:t~>>': ".. __,.\ir .

estrategias, planes y proyectos son consistentes
el Plan de Desarrollo de la Universidad.

1. Las políticas,
institucionales

1. Formular políticas y adoptar estrategias, planes y proyectos tendientes a la gestión,
administración y desarrollo del talento Humano.

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad en la
Dirección, de conformidad con las necesidades en materia de selección, disposición,
capacitación, evaluación y desarrollo de los servidores públicos.

3. Dirigir y controlar la elaboración y ejecución de planes estratégicos de recursos humanos
y el plan anual de vacantes.

4. Dirigir, organizar y controlar las actividades y funcionamiento de la Dirección de
conformidad con los procedimientos de ingreso, permanencia y retiro de servidores
públicos; evaluación de desempeño; administración y control de personal; capacitación,
estímulos y desarrollo del personal; desarrollo organizacional; seguridad y salud en el
trabajo, liquidación de salarios, prestaciones sociales, parafiscales y, demás obligaciones
en materia salarial y prestacional, excepto en la afectación fiscal del servidor público.

5. Dirigir y controlar el desarrollo de recursos de gestión y velar por la prestación eficiente y
eficaz de servicios a cargo de la Dirección.

6. Dirigir, controlar y evaluar estudios que permitan el diseño, desarrollo y prestación de
servicios en la Dirección de talento Humano.

7. Dirigir y controlar la administración de actividades y procedimientos encaminados a la
gestión del empleo, las relaciones humanas y, el cumplimiento de las normas de
laborales.

8. Dirigir la formulación, ejecución y control del Plan Institucional de Formación y Desarrollo
de los empleados administrativos.

9. Dirigir la administración y control de la ejecución del Plan Institucional de Formación y
Desarrollo del Talento Humano docente.

10. Dirigir, orientar y velar por el desarrollo y mejoramiento de la Cultura Organizacional.
11. Dirigir y controlar estudios de identificación y actualización de competencias laborales,

comportamentales y funcionales requeridas para el excelente desempeño de los
empleados.

12. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargq.

13. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

14. Certificar las relaciones de orden laboral y situaciones administrativas del personal activo e
inactivo de la Universidad.

15. Las demás ue le asi nen
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Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados al cumplimiento de los
objetivos y actividades del Proceso de Gestión del Talento Humano con el fin de contribuir al
lo ro de la misión ob'etivos funciones de la Universidad.
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MENT~t.ES: . <,:: ....

'.PQR NI\lE.L.JEBAR ,
Liderazgo.
Planeación.
Toma de decisiones.
Dirección y Desarrollo del Personal.
Conocimiento del entorno.
t>:,;f::E}(PERIENOIA ..
,;~-\;,¿,::,-._;, ..,:/". '-'-., ',',,' -"-:-;;-",

EXPERIENGIA .
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines; Sociología;
Trabajo Social y Afines; Psicología; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Salud Pública.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

2. La gestión y resultados de la Dirección contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la
Universidad.

3. La ejecución de planes estratégicos de recursos humanos y del plan anual de vacantes
contribuye al cumplimiento de las metas y objetivos de la Universidad.

4. Los procedimientos son ejecutados conforme a las normas legales y cumplen los
estándares de calidad.

5. La gestión de talento humano cumple las obligaciones en términos legales con los
servidores Públicos.

6. La gestión de recursos cumple las normas fiscales y los servicios son prestados oportuna
y eficientemente.

7. Los resultados de los estudios que permitan el diseño y prestación de servicios de
acuerdo con las necesidades y la capacidad financiera de la Universidad.

8. La gestión del empleo, las relaciones humanas y, el cumplimiento de obligaciones
laborales está conforme a las normas y a la jurisprudencia de las Altas Cortes.

9. La ejecución del Plan Institucional de Formación y Desarrollo cumple las metas y las
obligaciones legales.

10. La Cultura Organizacional mejora por el nivel de satisfacción de los servidores con los
servicios recibidos.

11. Los estudios presentados permiten actualizar oportunamente las competencias laborales,
comportamentales y funcionales, así como los instrumentos de diseño y aplicación de
evaluaciones.

12. Las certificaciones cum len con los estándares
<:;VI .CONt>ISFr~lIE, f .

'-:":. - ',A _~-> ;" ',<J~:i<;",,-:-:;V;:,-';

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior ..
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

CONÓ'élMIEN'E0Sf:'ES6NCIAL.ES';"""~/'; ,~-:" .><'- .':,"::-.".'.>._': ,"_-,-.':,;\,-,-~:"-;>:,;r-:!,,,>~~'.-1'1\M--:.' ~.- ":,-" " ,-,:j'-(,.",

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
3. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo.)
4. Políticas, normas y jurisprudencia de Derecho Laboral Público.
5. Normas y jurisprudencia de Derecho Administrativo.
6. Sistema de Seguridad Social Integral.
7. Sistema de Carrera Administrativa.
8. Sistema de Evaluación del desempeño.
9. Políticas, normas y planes de capacitación, estímulos e incentivos.
10. Gestión Documental.
11. Sistemas de Información.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la ley.
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Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines; Sociología;
Trabajo Social y Afines; Psicología; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Salud Pública.

de experiencia

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

1. Formular políticas y adoptar estrategias, planes y proyectos tendientes a garantizar la
prestación de servicios de bienestar universitario.

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad en los
programas y proyectos de bienestar universitario.

3. Dirigir, organizar y controlar las actividades y funcionamiento de la Dirección, teniendo en
cuenta los procesos, subprocesos y procedimientos a cargo.

4. Dirigir y controlar el desarrollo de recursos de gestión y velar por la prestación eficiente y
eficaz de los servicios de bienestar universitario.

5. Dirigir, controlar y evaluar estudios que permitan el diseño, desarrollo y prestación de los
servicios a cargo de la Dirección.

6. Dirigir y controlar la ejecución de programas y proyectos de bienestar univer:sitario
dirigidos a estudiantes, docentes y empleados administrativos.

7. Dirigir y controlar la administración de actividades de promoción, cuidado, protección,
desarrollo físico, preservación de la salud, desarrollo psicoafectivo, espirituales y sociales
de estudiantes, docentes y empleados administrativos.

8. Dirigir y velar porque las actividades de bienestar universitario contribuyan a mejorar la
calidad de vida, la convivencia y el desarrollo personal de estudiantes, docentes y
empleados administrativos.

9. Dirigir y promover el desarrollo de capacidades y aptitudes de estudiantes, docentes y
empleados administrativos a través de actividades culturales, recreativas, deportivas,
sociales y de integración.

10. Dirigir y controlar la administración y uso de campos, escenarios deportivos y culturales,
a fin de facilitar el desarrollo las actividades en forma permanente.

11. Orientar el fomento de la sana emulación y cooperación en los eventos de bienestar
universitario.

12. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

13. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

14. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
.....VG;CFH::rtERfO~rb:EI5ESEf~lPENO,c:'.
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1. Las políticas, estrategias, planes y proyectos son consistentes con las directrices

institucionales, el Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo de la
Universidad.

2. La gestión y resultados de la Dirección contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la
Universidad.

3. Los programas y proyectos de bienestar universitario ejecutados contribuyen al
cumplimiento de las metas y objetivos de la Universidad.

4. La ejecución de los procedimientos cumple las normas y contribuye a prestar servicios con
los estándares de calidad exigidos.

5. La ejecución de recursos cumple las normas fiscales y los servicios prestados cumplen las
metas programadas.

6, Los estudios contribuyen al diseño, desarrollo y prestación de servicios que cumplen los
estándares de calidad.
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1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Estatutos de la Universidad (General, docente, estudiantil, administrativo, etc.).
3. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
4. Metodología General Ajustada (MGA).
5. Diseño y evaluación de indicadores.
6. Normas y políticas de bienestar universitario.
7. Organización de proyectos y actividades de bienestar.
8. Métodos y técnicas de bienestar universitario.
9. Auditoría de Gestión.
10. Elaboración de informes técnicos.
11. Técnicas de manejo de grupo.
12. Sistemas de Información.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública;
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

7. Los programas y proyectos tienen una alta cobertura frente a usuarios y beneficiarios
potenciales.

8. Las actividades de promoción son ejecutadas y contribuyen a mejorar la calidad de vida
de usuarios y beneficiarios de los servicios.

9. Los programas y proyectos ejecutados tienen incidencia en el mejoramiento de la
convivencia entre estudiantes, docentes y empleados administrativos.

10. Los programas y proyectos ejecutados contribuyen a mejorar las capacidades y aptitudes
de estudiantes, docentes y empleados administrativos.

11. La asignación de campos y escenarios responde a las normas y cumple con el principio de
transparencia.

12. El nivel de satisfacción de los usuarios

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

ESTUDIQS
Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

Setenta y dos (72) meses de experiencia
profesional relacionada.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le

Nivel:
Denominación del Em leo:
Códi o:

Directivo
Director Técnico
OÓ9

~
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1. Las políticas, estrategias, planes y proyectos son consistentes con las directrices
institucionales, el Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo de la
Universidad.

2. Los objetivos son logrados y contribuyen al cumplimiento del Proyecto Educativo
Institucional y el Plan de Desarrollo.

3. El área de conocimiento logra sus metas y tiene en cuenta en sus decisiones el desarrollo
académico, científico, humanístico y cultural.

4. La administración de recursos de gestión cumple las normas fiscales.
5. Los indicadores de calidad de la formación mejoran constantemente.
6. Los estudios contribuyen al diseño, desarrollo y ejecución de procesos de formación e

investigación.
7. La investigación muestra resultados sobre avances y desarrollos en el área de

conocimiento.
8. Los documentos sobre propuestas de cambio de contenidos, metodologías e instrumentos

de trasmisión del conocimiento son entregados y cumplen los estándares de calidad.
9. Los docentes presentan propuestas de mejoramiento del currículo, las metodologías, las

técnicas y los instrumentos de trasmisión del conocimiento.
10. Las propuestas de modificaciones a los planes de estudio son entregadas y cumplen los

objetivos del Proyecto Educativo Institucional.
11. Los informes sobre el cumplimiento de las obligaciones de los docentes son entregados

oportunamente y contienen insumos para toma de decisiones.
12. Los programas académicos son ejecutados y cumplen con los estándares de calidad.
13. Los informes sobre promoción de conocimientos y tecnologías generadas en el área de

conocimiento son presentados.
14. La evaluación de la calidad de los servicios del área de conocimiento es

1. Formular políticas y adoptar estrategias, planes y proyectos tendientes a la promoción,
coordinación y desarrollo de los programas a cargo.

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos y normas de la Universidad
en el área de conocimiento a su cargo, de conformidad con el Proyecto Edúcativo
Institucional y el Plan de Desarrollo.

3. Dirigir, organizar y controlar las actividades y funcionamiento del área de conocimiento,
teniendo en cuenta el desarrollo académico, científico, humanístico y cultural.

4. Dirigir y controlar el desarrollo de recursos de gestión y velar por la calidad de la
formación.

5. Dirigir, controlar y evaluar estudios que permitan el diseño, desarrollo y ejecución de los
procesos de formación e investigación.

6. Realizar labores de investigación que le permitan conocer los avances y desarrollos en el
área de conocimiento a su cargo y, proponer cambios de contenidos, metodologías e
instrumentos de trasmisión del conocimiento.

7. Dirigir, coordinar y motivar el análisis, la discusión y la formulación de propuestas entre
los docentes para el mejoramiento del currículo, las metodologías, las técnicas y los
instrumentos de trasmisión del conocimiento.

8. Dirigir y coordinar estudios y propuestas de modificaciones a los planes de estudio, así
como a las tecnologías que permitan cualificar los procesos académicos y de
investigación del área de conocimiento.

9. Dirigir las actividades académicas y velar por el cumplimiento de las responsabilidades de
los docentes.

10. Velar por el cumplimiento de los programas académicos, hacer seguimiento al desarrollo
de las materias y recomendar a los docentes las acciones de mejoramiento de los
procesos de formación.

11. Dirigir y controlar la administración y promoción de conocimientos y tecnologías que
genere el área de conocimiento.

12. Dirigir y evaluar la calidad de los servicios del área de conocimiento. _
13. Promover la participación de estudiantes en las evaluaciones de calidad de .Ios docentes y

recibir las recomendaciones para el mejoramiento del proceso académico y de
investigación.

14. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

15. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral yel
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.

Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados al cumplimiento de los
objetivos y actividades del área de conocimiento a su cargo con el fin de contribuir al logro
de la misión ob"etivos funciones de la Universidad.

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!= ••••!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
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1. Liderazgo.
2. Planeación.
3. Toma de decisiones.
4. Dirección y Desarrollo del Personal.
5. Conocimiento del entorno.

1. Orientación a resultados.
2. Orientación al usuario y al ciudadano.
3. Transparencia.
4. Compromiso con la organización '
5. Trabajo en equipo y colaboración.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Estatutos de la Universidad (General, docente, estudiantil, administrativo, etc.).
3. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
4. Metodología General Ajustada (MGA).
5. Diseño y evaluación de indicadores.
6. Diseño curricular.
7. Enseñanza-Aprendizaje.
8. Modelos pedagógicos y docencia universitaria.
9. Metodologías de estudio e investigación.
10. Evaluación académica.
11. Auditoría de Gestión.
12. Sistemas de Información

contiene datos que contribuyen a tomar decisiones.
15. Los informes de las evaluaciones de estudiantes contienen datos que contribuyen a evaluar

el roceso de formación sirven como insumos en la toma de decisiones. "

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las áreas del conocimiento
afines al Programa Académico.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Para este requisito se podrán aplicar las
equivalencias relacionadas con Títulos de
Postgrados establecidas en el numeral 1 del
artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015.

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las áreas del conocimiento
afines al Programa Académico.

en los casos exigidos

en los casos exigidos

Setenta y dos (72) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Para este requisito se podrán aplicar las
equivalencias relacionadas con Títulos de
Postgrados establecidas en el numeral 1 del
artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015.

- ~
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Directivo
Director de Centro de Universidad
028
16

os: Uno 1
Centro de Post rados Formación Continua
Vicerrector de Extensión
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Social

Formación Continua
',,~ "TlIri,~p,'RQ'PQstTO

Dirigir, formular políticas y adoptar planes y proyectos encaminados al cumplimiento de los
objetivos y actividades del Centro con el fin de contrib"uir al logro de la misión, objetivos y
funciones de la Universidad.

IV.¡'::DESCRIf,>,tI0N''',DI1;'F1iJINCl'GJNgSiES'elN<UAEI1;S' ~)i~:r.

1. Formular políticas y adoptar estrategias, planes y proyectos tendientes a la promoción,
coordinación y desarrollo de los programas que ejecuten las Facultades y el Centro para
el cumplimiento de sus objetivos.

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad en el
Centro, de conformidad con las necesidades estratégicas para el desarrollo de la región y
el país en materia de formación tecnológica, académica e investigativa.

3. Dirigir, organizar y controlar las actividades y funcionamiento del Centro teniendo en
cuenta los procesos, subprocesos y procedimientos a cargo.

4. Dirigir y controlar el desarrollo de recursos de gestión y velar por la prestación eficiente y
eficaz de los servicios.

5. Dirigir, controlar y evaluar estudios que permitan el diseño, desarrollo y prestación de los
servicios que son responsabilidad del Centro.

6. Dirigir y controlar la administración y promoción de conocimientos y tecnologías que
genere el Centro en cumplimiento de sus obligaciones.

7. Dirigir y evaluar la calidad de los servicios del Centro.
8. Dirigir, promover y controlar los procedimientos relacionados con el ingreso, retención y

graduación de los estudiantes que recibe formación.
9. Motivar y participar en la integración con la comunidad académica nacional e

internacional, con el fin de fortalecer el desarrollo académico y la investigación.
10. Fortalecer la vinculación a nivel nacional con organizaciones públicas y privadas y la

comunidad en general para articularlos a la labor académica e investigativa del Centro.
11. Promover la pertinencia, calidad y acreditación de los programas académicos de su

competencia.
12. Promover la consolidación, reconocimiento y actualización de docentes e investigadores;

así como, la conformación y desarrollo de grupos de investigación interdisciplinarios y
transdisciplinario.

13. Asesorar y velar por la gestión administrativa, económica y financiera de las instancias a
cargo del Centro.

14. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

15. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
';".,;;.j:'~\~,.~~I,-~1}!()~tDI:;~"~'~~"~,~~N',~i".;

1. Las políticas, estrategias, planes y proyectos son consistentes con las directrices
institucionales, el Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo de la
Universidad.

2. La gestión y resultados del Centro contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la
Universidad.

3. El funcionamiento del Centro cumple con los estándares institucionales y las normas
legales.

4. Los recursos del Centro son utilizados eficientemente y se cumplen las normas fiscales.
5. Los servicios del Centro cumplen los estándares de gestión de calidad y los usuarios

expresan altos niveles de satisfacción.
6. Los estudios contribuyen a establecer las necesidades y son insumos para el diseño,

desarrollo y prestación de servicios.
7. El ingreso, retención y graduación de estudiantes cumple las metas institucionales y son

reflejo de la calidad de los servicios.
8. La integración con la comunidad académica nacional e internacional contribuye en la

consecución de recursos de financiación y fortalece el desarrollo académico y la
investigación.

9. La vinculación con organizaciones públicas y privadas y la comunidad contribuye en el
fortalecimiento y cualificación de la labor académica e investigativa.

10. Los programas académicos están acreditados y el nivel de demanda refleja la calidad de
los servicios que se prestan.

11. La consolidación, reconocimiento y actualización de docentes e investigadores se refleja
los indicadores de calidad de los servicios del Centro.

12. Los grupos de investigación interdisciplinarios y transdisciplinarios son reconocidos por
las autoridades científicas.

13. La estión administrativa económica financiera cum le las normas
':;NI;'>C()N'@tIr~fIENT0S.'.BASItGS".'

';; .>}."~._: -"j/r~:'.' ',"<','i;i~,:':,:'.' ':,>~-;-, ',',->""-::>,'. "'..,,'':\ - '0"~

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Le es normas relacionadas con la Educación Su erior.
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Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia
profesional relacionada o docente
relacionada.

tMt'\EXPERIENCÍ
,. -.' •. ' >" ':",' -.,- '''-,-' . _:. '_"'",~<:,,: ".

Setenta y dos (72) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

Título profesional
de cualquier
conocimiento.

Título de Postgrado en
especialización en áreas
las funciones del empleo.

Título profesional en
de cualquier núcleo
conocimiento.

5. Sistema de Acreditación y Aseg ramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana par la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Int rno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Tarjeta profesional en los casos
la le

1. Dirección y Gestión de Persona.
2. Estatutos de la Universidad (G neral, docente, administrativo, etc.).
3. Formulación, administración y valuación de planes y proyectos.
4. Metodología General Ajustada MGA).
5. Gerencia de mercadeo.
6. Diseño y evaluación de indicad res.
7. Función Administrativa.
8. Código de Procedimiento Admi istrativo y de lo Contencioso Administrativo.
9. Control Fiscal y Auditoría de Ge tión.
10. Estatuto Anticorrupción.
11. Sistemas de Información

en los caso exigidos

Iinario Interno

ARTA DESCRIPTIVA N° 22

del Proceso Disciplinario para motivar y garantizar una
plimiento de las obligaciones constitucionales, legales y

lamentarias de los servidores e la Universidad .
. \~~~I\i':DbE;$C

Proponer y aplicar las polí icas institucionales destinadas a promover y motivar el
cumplimiento de la Constitu ión, la ley, los estatutos y las obligaciones de cada uno de
los funcionarios de la Univers dad.

2. Dirigir, orientar y participar en la formulación y ejecución de programas destinados a
promover y fomentar los v lores institucionales que propendan por la responsabilidad
laboral la ética administra va la defensa de los derechos humanos en todos los

~r
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contractual, civil y jurídico aplicable a Entes

organismos de control hechos y pruebas materia de
puedan constituir delitos penales o responsabilidades

inistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Las propuestas de políticas in titucionales son presentadas y cumplen la Constitución, la
ley y los estatutos.

2. Los programas relacionados on valores institucionales son ejecutados y contribuyen a
motivar la responsabilidad lab ral, ética y la defensa de los derechos humanos.

3. Los procesos disciplinarios so atendidos, generan fallos de primera instancia y están de
acuerdo con las normas legale .

4. Las indagaciones preliminare son adelantadas, las investigaciones son realizadas y
existen soportes que permiten calificar las conductas.

5. Los estudios, análisis y adopc ón de acciones para disminuir los riesgos son cumplidos y
están de acuerdo con los prin ipios y normas aplicables.

6. Las quejas o denuncias son ramitadas y los resultados sobre sus investigaciones son
publicitados.

7. Los procesos disciplinarios r itidos a la Procuraduría General de la Nación están de
acuerdo con las competencias del organismo de control.

8. Los organismos de control pu den iniciar investigaciones de su competencia con base en
la información so ortes rem idos.

f' C:~NOCIM]12r\ri:os;BASltOSX;,.";~iK'
~~:',.;-:,'*/i/::'>t:.,:~:\y, ~ ">:!'~'\.:,,.-',,;~\::" ,.:c_/.\::'.>.':Y)";:,," ., :4>:".',~...':':~";.

9. Constitución Política, leyes y ormas relacionadas con organización del Estado.
10. Código Disciplinario Único.
11. Normas y lineamientos gener les de servicio al ciudadano.
12. Leyes y normas relacionadas on la Educación Superior.
13. Sistema de Acreditación y As uramiento de la Calidad en lES.
14. Norma Técnica Colombiana p ra la Gestión Pública.
15. Modelo Estándar de Control I terno.
16. Gestión documental.
17. Gobierno en Línea.
18. Razonamiento cuantitativo.
19. Comunicación escrita.
20. Lectura crítica.
21. Competencias ciudadanas.
22. Ofimática.

ámbitos y acciones del Alma M ter.
3. Dirigir, participar, iniciar, tr mitar y decidir, en primera instancia, los procesos

disciplinarios, de conformidad on legislación vigente.
4. Dirigir y practicar indagacione preliminares y adelantar las investigaciones por hechos o

actos cometidos por los servi ores públicos de la Universidad que puedan configurar
conductas disciplinables.

5. Atender, responder y capacita a los funcionarios de las diferentes dependencias en el
estudio, análisis y adopción de acciones de prevención que permitan disminuir los riesgos
sobre posibles conductas puni les.

6. Dirigir, asignar y tramitar quej s o denuncias por violación a las normas constitucionales,
estatutarias, legales o regla entarias, cometidas presuntamente por personal de la
Universidad.

7. Remitir y hacer seguimient a procesos disciplinarios motivados por incremento
patrimonial injustificado y aqu 1I0sque, por competencia, deba adelantar la Procuraduría
General de la Nación.

8. Poner en conocimiento de I
investigación disciplinaria qu
fiscales.

9. Poner en conocimiento de la rocuraduría General de la Nación las conductas activas u
omisivas de empleados o x - servidores públicos que puedan constituir faltas
disciplinarias por la violación d disposiciones legales, estatutarias o reglamentarias.

10. Cumplir las normas y protoco os del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salu en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

11. Cumplir las actividades y r sponsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión
Integral y el Modelo Estánda de Control Interno, así como facilitar los documentos y
soportes que le sean solicitad por las instancias competentes.

12. Las demás ue le asi nen co res ondan a la naturaleza del em leo.

. ~.
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Título profesional en disciplina ac
del núcleo básico del conocimie
Derecho y Afines.

Planeación.
Toma de decisiones. .
Dirección y Desarrollo del Personal.
Conocimiento del entorno.

Cuarenta y cuatro (44)
profesional relacionada.

Título de Postgrado en la mod Iidad de
especialización en áreas relacionad s con las
funciones del empleo.

EsttJDHjS~;
~'i1'. -

Título profesional en disciplina aca émica del
núcleo básico del conocimiento en: Derecho y
Afines.

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

Ta °eta rofesional.

Dirigir y controlar el proceso lega del sistema de control interno con el fin de procurar que
todas las actividades, operacio es y actuaciones, así como la administración de la
información los recursos se real cen de acuerdo con las normas constitucionales le ales.

r
C
o,IS/tjJ:>6SG

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno de
acuerdo con las normas leg les y los lineamientos estatales y organizacionales de las
directivas de la Universidad.

2. Dirigir la verificación de la ad pción formal del sistema de Control Interno en la Institución,
teniendo en cuenta que su ej rcicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los
cargos y en particular, de aqu los que tengan dirección y mando.

3. Dirigir, coordinar y supervisar verificación de los controles definidos para que los procesos y
actividades misionales y de a ovo de la Universidad se cumplan por los responsables de su
ejecución, de acuerdo con los planes, programas y procedimientos y la normatividad que les
aplique.

4. Orientar, coordinar y supervi ar la verificación de los controles que deben ser tenidos en
cuenta en la aplicación del régimen disciplinario por parte de las áreas y empleados
encargados de esta función, d acuerdo con la normatividad legal y reglamentaria.

5. Adelantar las gestiones nece arias para asegurar que la alta dirección adopte, desarrolle,
consolide y mantenga las polícas y herramientas de gestión y de control establecidas por los
entes competentes.

6. Dirigir, coordinar y supervisar: la verificación de los controles definidos para que la aplicación
de los procesos relacionados on el manejo de recursos, bienes y sistemas de información de
la Universidad se apliquen, p r parte de los responsables de su gestión, de acuerdo con las
normas legales y los planes, p ogramas y procedimientos.

7. Dirigir y orientar el seguimi nto y verificación del cumplimiento de las recomendaciones,
acciones correctivas y compr 'misos asumidos por las dependencias de la Universidad con los
organismos e instancias de co trol.

8. Promover la formación y onsolidación de una cultura de control que contribuya al
mejoramiento continuo de I investigación, formación, servicios de extensión y demás
actividades misionales, tenie do en cuenta las normas y estándares existentes sobre el
particular.

9. Dirigir y coordinar la verifi ación de la adopción y aplicación de los mecanismos de
participación ciudadana dis ñados por la Institución, de acuerdo con el mandato
constitucional, legal y reglam ntario.

10. Coordinar, dirigir y presenta los informes periódicos al Consejo Superior Universitario, al
Consejo Académico y a los di ectivos de la Universidad, sobre el estado del sistema de control
interno con el obOetode mot ar las medidas acciones ue ermitan su erar las debilidades

<Yflj .
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Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia
profesional relacionada.

académica
iento en:
Pública;

Ingeniería
In eniería

Título profesional en disciplina
del núcleo básico del conoci
Administración; Contaduría
Derecho y Afines; Economía;
Administrativa Afines'

{"3VII'i'CONOGTMIEINJié
.. ",.;. '~,' ,p,." - \!\,y ':';: - -4'>

1. Dirección y Gestión de Perso 1.
2. Modelo Integrado de Planeaci' n y Gestión.
3. Planeación Financiera.
4. Formulación, administración evaluación de planes y proyectos.
5. Diseño y evaluación de indic dores.
6. Estadística.
7. Auditoría y Control Fiscal.
8. Normas, reglamentos y meto ologías de control interno.
9. Sistemas de información.
10. Ofimática avanzada.

detectadas y las fallas en su cum limiento.
11. Cumplir las normas y protocol s del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud e el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
12. Cumplir las actividades y respon abilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral yel

Modelo Estándar de Control Inteno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias com etentes.

13. Las demás ue le asi nen corr s ondan a la naturaleza del em leo.
'Blt%E~~2'~;~~'~Q~~~~8'~~\~

Los planes de verificación y e aluación del sistema de control interno son diseñados y
elaborados y cumplen las norma y estándares establecidos.

2. La adopción del sistema de C ntrol Interno es verificada y cumple las exigencias de las
normas legales y reglamentarias

3. La verificación de los contro ,es establecidos en los procesos, actividades misionales,
estratégicas y de apoyo y contro es realizada y cumple los estándares exigidos. .

4. Las gestiones para motivar a la Ita dirección en la adopción, desarrollo y consolidación de las
políticas de gestión contribuy n a fortalecer el sistema de control y a disminuir las
observaciones de los organismo de control.

5. La verificación de los controles n la gestión de los recursos, bienes y sistemas de información
es realizada y contribuye a iden ificar riesgos y adoptar medidas de mejoramiento.

6. Los resultados del seguimient, y verificación del cumplimiento de las recomendaciones,
acciones correctivas y compro isos de las dependencias contribuyen a la disminución de
hallazgos y observaciones por p rte de los organismos de control.

7. Las acciones ejecutadas para promover la formación y consolidación de una cultura de
autocontrol contribuyen a que I s servidores públicos identifiquen riesgos, puntos de control y
ejecuten las acciones destinada' al mejoramiento continuo de la gestión.

8. Las recomendaciones present das para garantizar la participación ciudadana permiten el
mejoramiento de los mecanism s de participación.

9. Los informes periódicos sobre el estado del sistema de control interno son presentados y
contribuyen a que el Consejo Superior Universitario, el Consejo Académico, el Consejo de
Planeación y el equipo directiv conozcan las debilidades, falencias y necesidades y, adopten
las medidas para superarlas en beneficio del sistema de control interno.

10. Los mecanismos propuestos pa a el fortalecimiento del sistema de control interno y la cultura
del autocontrol están de acuer con los rinci ios de estión de la calidad.

.';QONOCfrY1IE'
.';,>~:'" ~c ~\;", _i:k~"," ~,"'/:~C;:~

1. Constitución Política, leyes y n rmas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generles de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas on la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Ase uramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana p ra la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control I terno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.
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Industrial y Afines; Ingeniería de S stemas,
Telemática y Afines.

Título de Postgrado en
especialización en áreas
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en
la le

Título profesional en disciplina a démica
del núcleo básico del conocimi to en:
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; I geniería
Industrial y Afines; Ingeniería de S stemas,
Telemática y Afines.

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

en los casos exigidos

Directivo
Jefe de Oficina
006
15
Uno 1
Oficina de Relaciones Internacionales
Rector

leo:

Dirigir y asesorar el Proceso de elaciones con el fin de fomentar el
apoyo, cooperación, intercambio y fortalecimiento de las interacciones de la Universidad con
instituciones públicas o privadas, acionales o extranjeras, que contribuyan a la cualificación
inte ral de UNIMAGDALENA.

. .'*;I\ltDE$~R ipet())N;bEr:iW19tI:oNES~.EgI:NGliÁl::¡¡¡S.
1. Asesorar a la alta dirección en el diseño, adopción e implementación de políticas

institucionales en materia de i ernacionalización y relaciones interinstitucionales.
2. Proponer y participar en la formulación, adopción y ejecución del Plan de

Internacionalización de la Insti ución.
3. Dirigir el estudio, presentación y ejecución de estrategias tendientes al fortalecimiento y

consolidación de las relaciones \nterinstitucionales de la Universidad.
4. Dirigir y controlar la búsqueda de intercambios, pasantías y estudios en el exterior para

docentes, investigadores, estu iantes y personal administrativo.
5. Asesorar y participar en las reuniones internacionales de intercambio, cooperación,

asistencia y apoyo.
6. Dirigir y controlar la asesorí , capacitación y apoyo requeridos en la elaboración,

presentación, sustentación, egociación y ejecución de proyectos de cooperación
académica, científica, cultural ! económica, tanto a nivel internacional como nacional.

7. Dirigir la promoción del trabaj' con redes internacionales y la participación institucional
en proyectos de cooperación a adémica y científica.

8. Orientar la compilación, actu lización y difusión de la información de los cooperantes
nacionales e internacionales.

9. Asesorar y participar en la g stión de convenios de internacionalización y cooperación
nacional.

10. Dirigir y controlar la administ ación y gestión de trámites de movilidad y cooperación,
nacional e internacional, relaci; nados con los convenios, ayudas, becas, convocatorias y,
la estadía de los visitantes.

11. Dirigir y supervisar la admini tración de las estadísticas de cooperación y movilidad,
nacional e internacional, relaci nados con los convenios, ayudas, becas y convocatorias.

12. Dirigir y verificar el cumplimi nto de actividades de protocolo a visitantes e invitados
nacionales o extranjeros en la niversidad.

13. Dirigir y controlar actividades relacionadas con recepción y seguimiento de docentes,
investigadores y estudiantes i ernacionales.

14. Dirigir y participar en la rendi ión de informes a la Rectoría e instancias competentes en
los temas de su competencia.

15. Cumplir las normas y protoc los del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud n el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

16. Cumplir las actividades y respo sabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Int rno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados or las instancias co etentes.

--l~.
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;,;jl5)<J)E~~.ell'J~,t:l\i,
Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
rofesional relacionada o docente relacionada

J3~TtJD~9S:.
Título profesional en disciplina
del núcleo básico del conoci

1. Constitución Política, leyes y n rmas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos general s de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas c n la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Ase ramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana par la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Int rno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

: E:sttlDleSi;
Título profesional en disciplina cadémica
del núcleo básico del conocim ento en:
Ciencia Política, Relaciones Intern cionales;
Lenguas Modernas, Literatura, Li güística y
Afines.

Título de Postgrado en
especialización en áreas
las funciones del empleo.

corr s ondan a la naturaleza del em leo.
RI"rtERI'OS'DetbíZsEMPENO\ii¿f"
;,::);,<;,:~~>.j.::>;\ __it:•. ',' '~l\--_:,::"-'~:%' ,,;;-,~->~'~...,_+,{.y:~,"":,,,'::k~''~,:,t.;:: :' i?'~;"

Las políticas institucionales en materia de internacionalización y relaciones
interinstitucionales son adoptad s y cumplen las normas legales.

2. El Plan de Internacionalizació de la Institución es aprobado y está ajustado a las
políticas y al Plan de Desarrollo e la Universidad.

3. La asesoría, capacitación y apo o en la elaboración, negociación y ejecución de proyectos
de cooperación son oportunas y cumplen los estándares internacionales.

4. La compilación, actualización y difusión de información de los cooperantes nacionales e
internacionales está actualizada y disponible.

5. Los convenios de internacion lización y cooperación nacional se incrementan y hay
mayor capacidad de negociació por parte de la Universidad.

6. Los trámites de movilidad y c operación, nacional e internacional, relacionados con los
convenios, ayudas, becas, con ocatorias y, la estadía de los visitantes son atendidos y
existe un alto nivel de satisfacc ón en los usuarios.

7. Las estadísticas de cooperació y movilidad, nacional e internacional, relacionadas con
los convenios, ayudas, becas y onvocatorias está actualizada y disponible.

8. Los informes son presentados portunamente y cumplen con las normas vigentes sobre la
materia.

bNCDC1MIENIOS:"f!S'E¡.NCIAEES;5i<>i¿i'",'.',,~:,",~::<t~,<::-<~-.'-::'" .':'-.--. ,:,t;~;-,:;- :,~J:i:..:_};-'Vf;-,,;:' \t"é' - .;,¡,t": - '-:":>

1. Dirección y gestión de persona.
2. Cooperación internacional.
3. Políticas y normas migratorias.
4. Estatutos de la Universidad (G neral, docente, administrativo, etc.).
5. Formulación, administración y valuación de planes y proyectos.
6. Metodología General Ajustada MGA).
7. Diseño y evaluación de indica res.
8. Marco Lógico.
9. Protocolo y relaciones públicas
10. Técnicas de manejo de grupo.
11. Sistemas de Información.
12. In lés /0 Francés.

Tarjeta profesional en los casos
la le .

Cff.
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Ciencia Política, Relaciones Interna ionales;
Lenguas Modernas, Literatura, Ling "ística y
Afines.

Tarjeta profesional en los casos e igidos por
la le .

RTA DESCRIPTIVA N° 25
~l¡!;~iGA(;I0ND~~,Er¥1Ht!E0

Directivo
leo: Director Técnico

009
15
Seis 6
Dirección donde sea asi nado el em
uien e"erza la su ervisión directa

IÜ~ARE#ll:~lJiNLGI~INAI:!j¡:.
Dirección donde sea asi nado el e leo

l.{!'IBR;t!)RQ~I¡r0'HPSFrNsll?A~
Dirigir y controlar las políticas y I adopción de programas y proyectos en el subproceso y
actividades de la dependencia, con el fin de contribuir al cumplimiento de la misión, objetivos
funciones de la Universidad.

•• 11 •• 7 J .a.IY,,,pÉ$~ReGIQNl0l5fEl~J~t'?10NE;StE$¡;i}l~IAnE;S
1. Dirigir la elaboración, ejecució y control de las políticas de la dependencia.
2. Dirigir y controlar las actividade y procedimientos asignados a la dependencia.
3. Dirigir el diseño, ejecución y c ntrol de programas y proyectos de la dependencia.
4. Dirigir y controlar el cumplim ento de normas, protocolos, reglamentos y trámites de la

dependencia.
5. Dirigir y controlar el diseño, trá ite, ejecución y evaluación de planes y proyectos de inversión

de la dependencia.
6. Dirigir el diseño, adopción, jecución, seguimiento y control de las actividades de la

dependencia y ordenar las acci nes de mejoramiento.
7. Velar porque las actividades d la dependencia contribuyan al cumplimiento de los objetivos

de los planes institucionales y s an coherentes con el Proyecto Educativo Institucional (PEI).
8. Dirigir y controlar la administr ión y operación de sistemas de información relacionados con

el subproceso y las funciones d la dependencia.
9. Dirigir y controlar el diseño, ap icación, procesamiento y análisis de indicadores de gestión de

la dependencia.
10. Dirigir y participar en el aná isis de datos e información estadística relacionada con la

gestión y resultados de la dep ndencia.
11. Dirigir la elaboración y present ción de informes relacionados con la gestión y resultados de la

dependencia.
12. Orientar la adecuada, oportuna eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la prestación

de servicios.
13. Orientar y controlar la atenci' n oportuna y adecuada de peticiones, quejas, reclamos y

sugerencias, relacionadas con I s servicios de la dependencia.
14. Cumplir las normas y protoc los del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargó.
15. Cumplir las actividades y respo sabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral yel

Modelo Estándar de Control In erno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias co petentes.

16. Las demás ue le asi nen co res ondan a la naturaleza del em leo.
~l¡~~It!1E&,!.0'Sl~~1Ilf~~J.5~0

Las políticas de la dependenci cumplen con los objetivos, la misión y las funciones de la
Universidad.

2. Las actividades y procedimien os son ejecutados conforme a las normas y cumplen con los
estándares institucionales de c lidad.

3. Los programas y proyectos son ejecutados conforme a las decisiones del Consejo de
Planeación y logran los objeti os planeados.

4. Las normas, protocolos, regla entos y trámites se cumplen y permiten obtener resultados
acordes con los estándares de alidad.

5. Los planes y proyectos de inv rsión son ejecutados conforme a las normas y sus resultados
cumplen las metas establecida .

6. Las actividades de la depende cia se cumplen oportunamente y las acciones de mejoramiento
contribuyen al cumplimiento d las metas y objetivos.

7. Las actividades de la depen ncia son coherentes con el Proyecto Educativo Institucional
(PEI) .

8. Los sistemas de información e tán actualizados y cumplen los parámetros institucionales.
9. Los informes soportados en in icadores de gestión son veraces y contribuyen en el análisis y

toma de decisiones.
10. Los informes de gestión y res Itados son elaborados y constituyen insumo para el análisis y la

toma de decisiones.

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍ - Resolución N°
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Cuarenta y cuatro (44) meses de
experiencia profesional relacionada o
docente relacionada

Título profesional en disciplina al ..adémica
de cualquier núcleo básio del
conocimiento.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionddas con
las funciones del empleo. 1
Tarjeta profesional en los casos e' igidos por
la le .

VII;.J,"QNÓGIMIENTQS/ESEN'ttíA:LlES3~~';j;;1
.•..«?¿":<;-~ <- ':' ,c,},-' " :J'.0¥.-" ::,'*.' """'\::"::~', ,....~: ',' ':- ," .;-, ,~/_:: ' }~:':-',: 0, <~+"',:>

1. Dirección y Gestión de Personalll,
2. Políticas y normas del Sistema ~acional de Ciencia, Tecnología e Innovación.
3. Estatutos de la Universidad (GJneral, docente, administrativo, etc.).
4. Formulación, administración y dvaluación de planes y proyectos.
5. Metodología General Ajustada dMGA).
6. Diseño y evaluación de indicad~res.
7. Auditoría de Gestión.
8. Estatuto Anticorrupción.
9. Procesos y procedimientos insti ucionales.
10. Normas y protocolos del área d desempeño.
11. Sistemas de Información.

G@NOCIMIENTbsBASleOS¡~~;<i;¥xrdr;1{~:
><t<$\\:~;,~:'~"':'." ,'.,,;'.' ':.'"''), "~,"';~i':":,:::/:~,<};i_:-::'-'~;'f;~":"'"-J'>.:,,'.:'::':''1-t{.:.'"

1. Constitución Política, .leyes y no~r.mas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Unico.
3. Normas y lineamientos general s de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas c .n la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseg ramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana par la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Int rno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

X. .A:LTERNATIVf.

"
Título profesional en disciplina a~adémica
de cualquier núcleo bási~o del
conocimiento.

leo:

en los casos exigidos

clRTA DESCRIPTIVA N° 26
..:!,'i~f,;~;~~E~ll!>E~;f.I'Í~F~~(ON'\[)~~~EfM:~~,S~:.'~mn.

I Directivo
Director Técnico
009
15
Uno 1
Dirección de Comunicaciones
Rector

Dirigir y controlar las políticas y adopción de programas y proyectos en el subproceso y
actividades de la dependencia, con el fin de contribuir al cumplimiento de la misión, objetivos
y funciones de la Universidad.
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1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Políticas y normas del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.
3. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
4. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
5. Metodología General Ajustada (MGA).
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Auditoría de Gestión.

: IV'm5E$GRlaGI0NlOEfF.l!.JNGI@NÉ$!fESÉ.N~lAI.!E$llr JI t
1. Dirigir la elaboración, ejecución y control de las políticas de la dependencia.
2. Dirigir y controlar las actividades y procedimientos asignados a la dependencia.
3. Dirigir el diseño, ejecución y control de programas y proyectos de la dependencia.
4. Dirigir y controlar el cumplimiento de normas, protocolos, reglamentos y trámites de la

dependencia.
5. Dirigir y controlar el diseño, trámite, ejecución y evaluación de planes y proyectos de inversión

de la dependencia. .
6. Dirigir el diseño, adopción, ejecución, seguimiento y control de las actividades de la

dependencia y ordenar las acciones de mejoramiento.
7. Velar porque las actividades de la dependencia contribuyan al cumplimiento de los objetivos

de los planes institucionales y sean coherentes con el Proyecto Educativo Institucional (PEI).
8. Dirigir y controlar la administración y operación de sistemas de información relacionados con

el subproceso y las funciones de la dependencia.
9. Dirigir y controlar el diseño, aplicación, procesamiento y análisis de indicadores de gestión de

la dependencia. .
10. Dirigir y participar en el análisis de datos e información estadística relacionada con la.

gestión y resultados de la dependencia.
11. Dirigir la elaboración y presentación de informes relacionados con la gestión y resultados de la

dependencia.
12. Orientar la adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la prestación

de servicios.
13. Orientar y controlar la atención oportuna y adecuada de peticiones, quejas, reclamos y

sugerencias, relacionadas con los servicios de la dependencia.
14. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
15. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el

Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
'JI. GRlmÉ~t0S'lD6' lDE!:¡'¡:M:BÉN0" .

• ,~~,~~" o,' '" ' ,<' __ .~,~~,_

1. Las políticas de la dependencia cumplen con los objetivos, la misión y las funciones de la
Universidad.

2. Las actividades y procedimientos son ejecutados conforme a las normas y cumplen con los
estándares institucionales de calidad.

3. Los programas y proyectos son ejecutados conforme a las decisiones del Consejo de
Planeación y logran los objetivos planeados.

4. Las normas, protocolos, reglamentos y trámites se cumplen y permiten obtener resultados
acordes con los estándares de calidad.

5. Los planes y proyectos de inversión son ejecutados conforme a las normas y sus resultados
cumplen las metas establecidas ..

6. Las actividades de la dependencia se cumplen oportunamente y las acciones de mejoramiento
contribuyen al cumplimiento de las metas y objetivos.

7. Las actividades de la dependencia son coherentes con el Proyecto Educativo Institucional
(PEI). .

8. Los sistemas de información están actualizados y cumplen los parámetros institucionales.
9. Los informes soportados en indicadores de gestión son veraces y contribuyen en el análisis y

toma de decisiones.
10. Los informes de gestión y resultados son elaborados y constituyen insumo para el análisis y la

toma de decisiones.
__ .¡¡~'~.0_~!~~lE~t0$1~
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Cf1I.
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6.
7.
8.

de
o

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con,
las funciones del empleo.

eX. ALTERNATIVA
i~XP~RIEJ~Gl

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada

-,

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Comunicación social, Periodismo y Afines;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

en los casos exigidos

Directivo
Director Técnico
009
13
Uno 1
Dirección de Prácticas Profesionales
Vicerrectoría de Extensión y Proyección
Social

"-tt;AREAtil~l!J,~;~[QlSíA[2~,1:';.:-~,"i.,-

os:

Donde sea asi nado el em leo
'"C';'JIÍ..PRG:> I'O$tp.Q!~¡;iR~NGIRAI.:Li,----

Dirigir y controlar las políticas y la adopción de programas y proyectos en el subproceso y
actividades de la dependencia, con el fin de contribuir al cumplimiento de la misión, objetivos
funciones de la Universidad.

':;!;': lv.'bESeRII301QN~DE:F;l!J:~<::íPNf;$:ES'ENc:lAL::E$
1. Fijar las políticas y adoptar los planes relacionados con la gestión de la dependencia.
2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad, en

concordancia con los planes y políticas institucionales.
3. Organizar el funcionamiento de la dependencia. -
4. Dirigir y controlar el desarrollo de recursos de gestión y velar por la prestación eficiente y

eficaz de los servicios.
5. Dirigir y evaluar los estudios que permitan determinar el diseño, desarrollo y prestación

de los servicios que son responsabilidad de la dependencia.
6. Dirigir y controlar la administración y promoción de conocimientos y tecnologías que

genere el Centro en cumplimiento de sus obligaciones.
7. Dirigir y controlar actividades de asesoría y asistencia a cargo de la dependencia.
8. Dirigir y evaluar la calidad de los servicios y productos que genera la dependencia.
9. Dirigir y controlar la promoción de servicios de extensión.
10. Dirigir y controlar las actividades de consultoría para atender las obligaciones

contractuales adquiridas por la Universidad en el campo de los servicios a su cargo.
11. Asesorar y velar por la gestión administrativa y económica de las instancias a cargo de la

dependencia.
12. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
13. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el,Sistema de Gestión Integral y el

Modelo Estándar de Control Interno así como facilitar los documentos so ortes ue le sean
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1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
3. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
4. Metodología General Ajustada (MGA).
5. Gerencia de mercadeo.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Función Administrativa.
8. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
9. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
10. Estatuto Anticorrupción.
11. Normas relacionadas con prácticas profesionales
12. Sistemas de Información

",':' ",'VlII:"G
, '-~:. ' ,':",,/ ¿

,':(ttcONUNES 'C;
1. Orientación a resultados. 1.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2.
3. Transparencia. 3.
4. Compromiso con la organización 4.
5. Trabajo en equipo y colaboración. 5.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

1. Las políticas y planes son adoptados y ejecutados conforme a los objetivos de la
dependencia.

2. Los objetivos de la Universidad en el Centro se cumplen y cumplen los planes y políticas
institucionales.

3. La dependencia opera y cumple sus funciones conforme a los normas y políticas
institucionales.

4. Los recursos de gestión se ejecutan conforme a las normas y los servicios se prestan
conforme a las obligaciones contractuales y las políticas de la Universidad.

5. El diseño y portafolio de servicios permite conocer la oferta de servicios de la
dependencia.

6. Los conocimientos y tecnologías son promovidos a través de la prestación de servicios y
cumplen los estándares institucionales.

7. Las actividades de asesoría y asistencia son prestadas conforme a los contratos y
obligaciones adquiridas. '

8. Los servicios y productos cumplen los estándares de calidad.
9. Los servicios de extensión son promovidos y la oferta de la dependencia es conocida

oportunamente.
10. Las actividades de consultoría son prestadas en los términos legales y contractuales

pactados.
11. La gestión administrativa y económica cumple las normas y los procedimientos

establecidos.

'lS( R.~Q~:~S¡,;t\d$,DE'
,,",' '..:".:~.:' ... <~,;;:;,,"';'_.-,;;'::~<'-~'.' '''.;.' '"

i";~;Es;ruDroSJ£. ,}%?Y',!,'
Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

de experiencia
o docente

Título de Postgrado en la modalidad deI especialización en áreas relacionadas con
¡laS funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

t#-.(
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Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos y actividades del Centro con el
fin de contribuir al lo ro de la misión ob"etivos funciones de la Universidad .

.•'\IV.:;t>ESCRIF?,CI~Nt>~';F~I~I~N~S;,I$$)~NQIAL6S<"< .
1. Fijar las políticas y adoptar los planes relacionados con la gestión del Centro.
2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la Universidad en el

Centro, en concordancia con los planes y políticas institucionales.
3. Organizar el funcionamiento del Centro.
4. Dirigir y controlar el desarrollo de recursos de gestión y velar por la prestación eficiente y

eficaz de los servicios. .
5. Dirigir y evaluar los estudios que permitan determinar el diseño, desarrollo y prestación

de los servicios que son responsabilidad del Centro.
6. Dirigir y controlar la administración y promoción de conocimientos y tecnologías que

genere el Centro en cumplimiento de sus obligaciones.
7. Dirigir y controlar actividades de asesoría y asistencia a cargo del Centro.
8. Dirigir y evaluar la calidad de los servicios y productos que genera el Centro.
9. Dirigir y controlar la promoción de servicios de extensión.
10. Dirigir y controlar las actividades de consultoría para atender las obligaciones

contractuales adquiridas por la Universidad en el campo de los servicios a su cargo.
11. Asesorar y velar por la gestión administrativa y económica de las instancias a cargo del

Centro.
12. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
13. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral yel

Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

14. Las demás que le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo.

.V'I.:eeNo:0IMIlS¡\JJlO
¿ ';",'.-':-:-,RJ. ',':, ¥Y" """-"~:;'-

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3.. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Le es normas relacionadas con la Educación Su erior.

1. Las políticas y planes son adoptados y ejecutados conforme a los objetivos del Centro.
2. Los objetivos de la Universidad en el Centro se cumplen y cumplen los planes y políticas

institucionales.
3. El Centro opera y cumple sus funciones conforme a las normas y políticas institucionales.
4. Los recursos de gestión se ejecutan conforme a las normas y los servicios se prestan

conforme a las obligaciones contractuales y las políticas de la Universidad.
5. El diseño y portafolio de servicios permite conocer la oferta de servicios del Centro.
6. Los conocimientos y tecnologías son promovidos a través de la prestación de servicios y

cumplen los estándares institucionales.
7. Las actividades de asesoría y asistencia son prestadas conforme a los contratos y

obligaciones adquiridas.
8. Los servicios y productos cumplen los estándares de calidad.
9. Los servicios de extensión son promovidos y la oferta del Centro es conocida

oportunamente.
10. Las actividades de consultoría son prestadas en los términos legales y contractuales

pactados.
11. La gestión administrativa y económica cumple las normas y los procedimientos

establecidos.

/'C •
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5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
3. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
4. Metodología General Ajustada (MGA).
5. Gerencia de mercadeo.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Función Administrativa.
8. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
9. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
10. Estatuto Anticorrupción.
11. Sistemas de Información.

~£'ESTUbIOS
Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las áreas del conocimiento
afines al Centro.

Treinta y
profesional
relacionada

de experiencia
o docente

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

, X. ALTERNATIVA
>;¡EX~ERIENC
l.,:,};,~. . ',' '.:":.,, .:', ':'0:':">':,"' ',.;

Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada o docente relacionada

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del conocimiento
relacionado con las áreas del conocimiento
afines al Centro.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

en los casos exigidos

NIVEL ASESOR

CARTA DESCRIPTIVA N° 29
{"I~.•"'IDENmí ~1\I¡bEÜ';EMPLEOl>,
, . .; , "c'".. 's_-";;<;:lf";;-,_;--~-:-:J-i:'~\~:_;--::'.;:,,,.;.':>.,

Asesor
leo: Jefe de Oficina Asesora Jurídica

115
16
Uno 1
Oficina Asesora Jurídica
Rector

"':;tt;A.REb!f=,l31tfX'CIQJNAC','.

',::~'II;,PR'Q'eoSí;¡-;OERRJ,~.~I.!?AL
Asesorar y dirigir el Proceso de Gestión Jurídica con el fin de apoyar a la alta dirección en la
aplicación de normas constitucionales, legales, estatutarias y, reglamentarias, así como de la
jurisprudencia, en los procesos, actividades y acciones que adelante la Universidad.

{f<.f
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¡"<,,j'5~¡~I\/:%¡DESCRIPCION,DE:FU NGIONESlESENCIALES¡¡¡¡"

1. Asesorar a la alta dirección en el estudio, análisis y aplicación de normas
constitucionales, legales, estatutarias y, reglamentarias, así como de la jurisprudencia
que emitan las Altas Cortes.

2. Asesorar, dirigir y controlar los procedimientos y actividades del Proceso de Gestión Jurídica
asignados a la dependencia.

3. Asesorar y apoyar la realización de estudios, generales y específicos, de gestión jurídica
que permitan orientar y asistir a las diferentes dependencias en el cumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

4. Asesorar y dirigir la elaboración de conceptos y velar por la unidad de criterio jurídico en
la interpretación y aplicación de las normas constitucionales, legales, estatutarias y
reglamentarias en todas las instancias de la Universidad.

5. Asesorar, dirigir y controlar la compilación, análisis, actualización y difusión de normas
constitucionales, legales, reglamentarias y jurisprudenciales en los temas relacionados
con la misión, objetivos, procesos y funciones de la Universidad.

6. Dirigir y supervisar la representación judicial, de conformidad con las orientaciones,
directrices y poderes que otorgue la Rectoría e informar oportunamente sobre, el estado y
resultado de los procesos judiciales.

7. Asesorar la elaboractón y revisar el contenido de los actos administrativos que deban ser
expedidos por las autoridades competentes de la Universidad, con el fin de garantizar el
cumplimiento de la normatividad vigente.

8. Asesorar y controlar la gestión y operación del proceso de contratación.
9. Orientar y controlar la custodia, protección y actualización de la documentación de los

contratos que están en ejecución o en proceso de liquidación.
10. Sustanciar, asesorar y apoyar las investigaciones disciplinarias que estén a cargo del

Rector.
11. Asesorar la elaboración, presentación y sustentación de informes que la alta dirección deba

realizar en relación con el cumplimiento de normas constitucionales, legales, estatutarias,
reglamentarias y, de fallos judiciales y administrativos.

12. Orientar la adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la prestación
de servicios.

13. Orientar y controlar la atención oportuna y adecuada de peticiones, quejas, reclamos y
sugerencias, relacionadas con los servicios de la dependencia.

14. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

15. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
V .•CRIIsB!9~'DERESgM~,ENO

1. El estudio, análisis y aplicación de normas y jurisprudencia es oportuna y asegura un
conocimiento pertinente de las mismas.

2. Los procedimientos y actividades del Proceso de Gestión Jurídica se cumplen conforme a las
normas y a los estándares institucionales.

3. Los resultados de estudios de gestión jurídica son publicados y contribuyen al conocimiento
jurídico en todas las instancias de las UQiversidad.

4. Los conceptos son atendidos oportunamente y existe unidad jurídica en la Universidad.
5. La compilación, análisis, actualización y difusión de normas constitucionales, legales,

reglamentarias y jurisprudencia les es' oportuna y ayuda en el cumplimiento de las
normas.

6. La representación judicial se adelanta conforme a los intereses de la Universidad y se
tienen datos oportunos del estado de los procesos.

7. Los actos administrativos cumplen con las normas legales.
8. El proceso de contratación cumple las normas del Estatuto Contractual.
9. El Rector cuenta con el apoyo oportuno y real en la realización de investigaciones

disciplinarias a su cargo.
10. Los informes son elaborados y presentados oportunamente y, cumplen las normas y

estándares exigidos por las autoridades competentes.
11. La atención al usuario es oportuna y genera satisfacción.
12. Las eticiones ue'as reclamos su erencias son atendidas o ortunamente.

V.L CONOCIMtENTOS~~~UCOS
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento dela Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.

• 8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Com etencias ciudadanas.
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IENGI
Cuarenta y nueve (49) meses
experiencia profesional relacionada.

Dirección y Gestión de Personal.
Leyes, normas y régimen administrativo, financiero, contractual, civil, disciplinario y
jurídico apliCable a Entes Universitarios Autónomos.

3. Regímenes Especiales de Contratación.
4. Régimen jurídico de los actos y contratos.
5. Función Administrativa.
6. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
7. Normas Tributarias aplicables a la Contratación Pública.
8. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
9. Estatuto Anticorru pción.
10. Interpretación Jurídica.
11. Sistemas de Información .

.~¡.)~}0:/: . \JíU;!'~º~~"~~é~NCtA?C:0~~~ti>g"EAM,~Nf
.~toMUNES')!r~.ji:;':',i;i<: (l;. 'l~:,;E~'.,PºR.fN

Orientación a resultados. 1. Experticia.
Orientación al usuario y al ciudadaño. 2. Conocimiento del entorno.
Transparencia. 3. Construcción de relaciones.
Compromiso con la organización 4. Iniciativa.
Traba'o en e ui o colaboración.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
Maestría en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

X.ALTER. ATIVA'1
;')'i:E~~~,*lEN<:IA•.
. '.,,~>. < ..• ,..:s:,,<,- .',','.., "':-.,d"'h. '. ".; ,',; .. '.~" 'e

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.

Tar"eta rofesional.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
Especialización en Núcleo básico del
conocimiento relacionado con las funciones
del empleo.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines.

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia
profesional relacionada.

Tar' eta rofesional.

CARTA DESCRIPTIVA N° 30
r:j~4DEÑtIEIGAGtGl'fj¡lDEíF!'EMI?[ "

. ~;\:: ;::'_-~:!i:\_:-,-~f~~;:{,c, -: <>.\.,::, .~~,,:.,:;::~,,:':_<~ ;f):;.",:¿::,>{:.:\~':':;:\:(: ':i -s.;-:. ~.y :-,'<::/\: _~<

Asesor
Jefe de Oficina Asesora de Planeación
115
13
Uno 1
Oficina Asesora de Planeación
Rector

1. Asesorar a la alta dirección en el estudio, elaboración, presentación, ejecución, control y
evaluación de planes y proyectos institucionales orientados al cumplimiento de la misión
funciones de la Universidad.

W
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2. Asesorar, dirigir y controlar los procesos de planeación estratégica y operativa.
3. Asesorar y apoyar la realización de estudios, generales y específicos, requeridos en la

elaboración de los planes, programas y proyectos institucionales.
4. Asesorar, dirigir y controlar el diseño, presentación, ejecución y evaluación de planes

institucionales, estrategias y proyectos de inversión.
5. Asesorar, dirigir y controlar que la elaboración y ejecución de los planes institucionales sean

coherentes con el Proyecto Educativo Institucional (PEI).
6. Asesorar, dirigir y controlar los sistemas de información relacionados con el proceso de

planeación.
7. Asesorar, dirigir y controlar el diseño, aplicación y procesamiento de indicadores destinados al

seguimiento y evaluación de la gestión y resultados institucionales.
8. Orientar la asistencia técnica que debe prestar la Oficina a todas las dependencias y

funcionarios en relación con el proceso de planeación, los planes, proyectos e indicadores de
gestión.

9. Dirigir el seguimiento y asesorar el proceso de evaluación de los planes de acción y del Plan
de DesarrollÓ.

10. Dirigir, coordinar y controlar la administración de estadísticas institucionales de los
sistemas de información y la preparación y remisión de informes a las instancias
competentes.

11. Dirigir la elaboración y presentación de informes relacionados con la ejecución de planes y
proyectos, señalar sus resultados y proponer las acciones de mejoramiento a la alta dirección.

12. Asesorar la elaboración, presentación y sustentación de informes que la alta dirección deba
realizar en relación con el cumplimiento del proceso de planeación, los planes y proyectos y,
los resultados de la gestión.

13. Orientar la adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la prestación
de servicios.

14. Orientar y controlar la atención oportuna y adecuada de peticiones, quejas, reclamos y
sugerencias, relacionadas con los servicios de la dependencia.

15. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

16. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

17. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
\l~\,CRiHERftpS E$'EMPEN0'1'¡;...

~>J_('-~ . r:-'~'It''{~, "/',:",_._,~4:r4\ . ":~~t: x',

1. Los planes y proyectos institucionales son elaborados conforme a las normas y
directrices del Consejo de,Planeación.

2. Los procesos de planeación estratégica y operativa se cumplen conforme a las normas y
decisiones del Consejo de Planeación.

3. Los estudios, generales y específicos permiten contar con soportes técnicos e información
clara, veraz y oportuna para elaborar planes, programas y proyectos institucionales.

4. El diseño, presentación, ejecución y evaluación. de planes institucionales, estrategias y
proyectos de inversión es oportuno y brinda información confiable para la toma de decisiones
del Consejo de Planeación.

5. Los planes institucionales son coherentes con el Proyecto Educativo Institucional (PEI).
6. Los sistemas de información brindan datos reales, confiables y veraces que sirven en cada una

de las etapas del proceso de planeación, en la gestión, en la evaluación y en la medición de
impacto.

7. Los indicadores permiten un seguimiento y evaluación oportuna y real de la gestión y
resultados institucionales y son fuente para la toma de decisiones.

8. La asistencia técnica contribuye a que la planeación, los planes, proyectos e indicadores de
gestión sean coherentes y consistentes.

9. Los informes de evaluación de los planes de acción y del Plan de Desarrollo permiten
examinar la gestión y son fuente de datos que permiten tomar decisiones.

10. Las estadísticas institucionales son consistentes, reales y veraces y, permiten realizar
informes y estudios sobre el proceso de planeación y sus diferentes componentes.

11. Los informes son elaborados y presentados oportunamente y, cumplen las normas y
estándares exigidos por las autoridades competentes.

12. La atención al usuario es oportuna y genera satisfacción.
13. Las eticiones ue"as reclamos su erencias son atendidas o

..VlrlGONOGIMtEÑiFOS'13;A.SrCOS,
" '.• Xi;:-',' ,- :,j,,*;:,;:)i:':.,~'>:'i:-'. :.).,':.' - ': <\1' _/'?:1:-.,' , ...,..,\.,,,,;,.-:-:----:-~:';¿-.,

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea,
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Com etencias ciudadanas.

~.
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',RreN
Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada o docente
relacionada

del

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
3. Normas de Planeación.
4. Planeación Financiera.
5. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Metodología General Ajustada (MGA).
8. Estadística.
9. Auditoría.
10. Sistemas de información.
11. Ofimática avanzada.

Título profesional
de cualquier
conocimiento.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

en los casos exigidos

y&" ?"xESflJDIDS:'< '.'>,.:~.. ',":'." ....,~':';x .,-\: f

Título profesional en disciplina académica
de cualquier núcleo básico del
conocimiento.

"~EX:P;ERIENG'
-t}0/,: . ,::\;.''''' . '~.;<> ,;-

Setenta (70) meses de experiencia profesional
relacionada o docente relacionada

en los casos exigidos

NIVEL PROFESIONAL - LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

CARTA DESCRIPTIVA N° 31

Coordinar, administrar, verificar y controlar los procedimientos y actividades de liquidación,
recaudo, pago y registro de operaciones financieras con el fin de apoyar el cumplimiento de
los ob "etivos institucionales.

itV..•..•OESCRIRcI0ND'e:pl.JNtlQNgS E$ENQIA16ES,tti:.
1. Proponer y ejecutar políticas y acciones relacionadas con los procedimientos de

administración y gestión de operaciones de tesorería.
2. Coordinar, administrar y supervisar los procedimientos de recaudo, pagos, distribución e

inversión de recursos de la Universidad.
3. Estudiar y aprobar documentación y soportes que sean sometidos a su consideración para

la recepción de pagos a favor de la Universidad o la cancelación de obligaciones.
4. Coordinar, proponer, ejecutar y controlar el Plan Anual Mensualizado de Caja.
5. Coordinar y supervisar los registros de ingresos y egresos de la Universidad.
6. Administrar, custodiar y asegurar la protección de documentos, valores y demás títulos

negociables de la Universidad.
7. Velar y proponer las acciones necesarias para asegurar la liquidez y, optimizar el uso de

recursos /0 inversiones financieras.

«:P{
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8. Velar por la seguridad, actualización, orden y confiabilidad de los libros, información y

archivos de la tesorería de la Universidad.
9. Administrar y controlar las cuentas bancarias de la Universidad.
10. Administrar y controlar el oportuno recaudo de los aportes, transferencias, pagos de

matrículas, derechos académicos y otros ingresos al tesoro de la Universidad.
11. Coordinar y verificar la realización oportuna de registro de las operaciones de tesorería.
12. Coordinar, participar y verificar la elaboración y entrega de reportes periódicos de las

operaciones de tesorería que permitan determinar el estado financiero de la Institución.
13. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
14. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
15. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
16. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
17. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

18. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
¡I];: 'E$~W.BE~0

1. Las propuestas de política y acciones cumplen las normas vigentes y concretan las
directrices en materia de cuidado y protección del patrimonio de la Universidad.

2. Los procedimientos de recaudo, pagos, distribución e inversión de recursos se ejecutan
conforme a las normas fiscales y atienden las directrices institucionales.

3. La administración y gestión de la tesorería es eficiente según el resultado de los
indicadores.

4. Los recaudos, pagos, distribución e inversión de recursos económicos cumplen las
normas y procedimientos.

5. El Plan Anual Mensualizado de Caja cumple las normas legales y se ejecuta conforme a la
programación.

6. Los registros de ingresos y egresos son razonables, veraces y confiables.
7. Los reportes del estado de tesorería son entregados, reflejan las operaciones realizadas,

se ajustan a los soportes y cumplen los estándares de calidad.
8. La seguridad, actualización, orden y confiabilidad de la información de tesorería es veraz

y cumple las normas fiscales y las del Archivo General de la Nación.
9. Las cuentas bancarias son administradas de acuerdo a los procedimientos y normas.
10. El recaudo de los aportes, transferencias, pagos de matrículas, derechos académicos y

otros ingresos es realizado conforme a los procedimientos.
11. Los registros de las operaciones de tesorería son efectuados oportunamente, contienen

los soportes y cumplen las políticas de manejo del tesoro.
12. Los pagos efectuados tienen todos los soportes y corresponden obligaciones legales.
13. Las propuestas para superar momentos de i1iquidez son presentadas, reflejan las políticas

institucionales y cumplen las normas fiscales.
14. Las políticas y acciones de manejo de recursos financieros permiten liquidez y

cumplimiento de obligaciones.
15. Las consignaciones, informes y boletines cumplen las disposiciones legales y están

sustentados en soportes legales.
16. Los documentos, valores y demás títulos negociables son protegidos y están disponibles.
17. Los informes son presentados oportunamente.
18. Las respuestas a quejas, reclamos y derechos de petición son revisadas y suscritas

oportunamente y, responden los temas de fondo.
19. Las evaluaciones de control fiscal califican las operaciones y resultados de tesorería como

a'ustados a los hechos so ortes.
I~9..~P..!t~li~t'.>

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.
~
1.
2.
3. contable.
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4. Normas y reglamentos de Tesorería.
5. Gestión y operaciones de tesorería.
6. Régimen Tributario aplicable a Universidades Públicas.
7. Auditoría y evaluación financiera.
8. Régimen de Contratación.
9. Diseño de indicadores financieros.
10. Ofimática avanzada.
11. Sistemas de información financiera.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Economía.

en

en

los

los

casos

,.x.' ALTERNATIVA

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

casos

NIVEL PROFESIONAL - EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL

Profesional
Profesional Es
222
21
Uno 1
Dirección Administrativa
Director Administrativo

.•i;,.....'.'~t~B::.'!¿)J:¡;.. Ag:I:h\sf;;tIJ~t~JQf'JAÚ~1;;';~r:~i!~i!.:••.'•••'i~'

1. Coordinar y participar en visitas y revisar los conceptos técnicos relacionados con
infraestructura ñsica.

2. Coordinar la elaboración y ejecución del Plan de Infraestructura y planta ñsica de la
Universidad.

3. Coordinar, articular e integrar los contenidos de los proyectos presentados por los funcionarios
responsables de los temas de infraestructura y planta ñsica.

4. Revisar y evaluar estudios de conveniencia y oportunidad, evaluación técnica y económica de
propuestas, e interventoría o supervisión de la ejecución de obras.

5. Evaluar y presentar proyectos de infraestructura ñsica.
6. Supervisar y controlar la ejecución de proyectos de infraestructura y planta ñsica.
7. Coordinar y controlar el cumplimiento del Plan Maestro de Desarrollo Físico.
8. Participar en el estudio, verificación y aprobación de proyectos de diseño de infraestructura

ñsica contratados por la Universidad.
9. Verificar el diseño e implementación de planes de mantenimiento preventivo y correctivo de

los recursos ñsicos de la institución.
10. Revisar dar visto bueno a las ro ecciones de resu uestos de ro ectos de construcción
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remodelación y mantenimiento de la planta física.

11. Elaborar el presupuesto anual de las obras de infraestructura física.
12. Solicitar, apoyar y hacer seguimiento a la contratación de proyectos de construcción,

remodelación y mantenimiento de la planta física.
13. Coordinar y revisar estudios de mantenimiento, adecuación, remodelación y construcción.
14. Coordinar la atención y asesoría a las dependencias de la Universidad en el estudio de

necesidades y requerimientos de infraestructura física.
15. Coordinar y asignar la supervisión o interventoría de proyectos que no sean contratadas

externamente.
16. Coordinar y controlar la organización y consolidación de la información de infraestructura

física.
17. Estudiar y emitir conceptos técnicos sobre las materias de competencia de la dependencia, y

absolver consultas de acuerdo con los temas del área de desempeño.
18. Elaborar y presentar informes del área a cargo.
19. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su competencia.
20. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
21. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
22. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
23. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
24. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestiól} Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

25. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
..BtQ~l~~~ºE?,I:~:~~~~;'..

1. Las visitas y conceptos técnicos relacionados con infraestructura física cumplen los
requerimientos técnicos y las normas sobre la materia.

2. El Plan de Infraestructura y Planta Física de la Universidad refleja las políticas, proyectos y
necesidades de la Institución y cumple los requerimientos técnicos.

3. Los proyectos de infraestructura y planta física reflejan las necesidades institucionales, el Plan
de Desarrollo y los requerimientos en materia de infraestructura física.

4. Los estudios de conveniencia y oportunidad, evaluación técnica y económica de propuestas, e
interventoría o supervisión de la ejecución de obras cumplen los objetivos y metas del Plan de
Infraestructura y Planta Física.

5. Los proyectos de infraestructura física cumplen las normas de planeación y presupuesto.
6. La ejecución de proyectos de infraestructura y planta física cumple las normas técnicas y el

logro de los objetivos del Plan de Infraestructura y Planta Física.
7. El Plan Maestro de Desarrollo Físico se ejecuta conforme a los proyectos y normas

relacionadas con la materia.
8. Los proyectos de diseño de infraestructura física contratados cumplen con las normas técnicas

y legales.
9. Los planes de mantenimiento preventivo y correctivo de recursos físicos de la institución son

ejecutados conforme a los proyectos aprobados.
10. Las proyecciones de presupuestos de proyectos de construcción, remodelación y

mantenimiento de la planta física cumplen con las normas del Estatuto de Presupuesto.
11. El proyecto de presupuesto anual de las obras de infraestructura física cumple con las políticas

y normas institucionales.
12. El apoyo a la contratación de proyectos de construcción, remodelación y mantenimiento de la

planta física contribuye al cumplimiento de las normas de contratación.
13. Los estudios de mantenimiento, adecuación, remodelación y construcción reflejan las

necesidades de la Institución.
14. La atención y asesoría a las dependencias de la Universidad es oportuna y cumple con las

normas técnicas.
15. La asignación de las interventorías cumple con las normas técnicas y de gestión contractual.
16. La organización y consolidación de la información de infraestructura física cumple las normas

de gestión documental.
17. Los conceptos técnicos cumplen los requerimientos y temas objeto de consulta.
18. Los informes reflejan la gestión y resultados en materia de infraestructura y planta física.
19. Los indicadores de estión cum len los estándares institucionales .

..V[i}\G~N0GIMIEf\3'fOSiBASt1@os'"
,"".i: ):Y-,:>;~:::«_.-;'':'" .. - -'::U.;{/-:': ~,,,. '<'~",~,,<~t:~'i''';t':<>:'.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
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1. Aprendizaje continuo.
2. Experticia profesional.
3. Creatividad e innovación.
4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Toma de decisiones .

..;vHi'tj;0ÑoctMtEr\lTOSiESEN'
t>,::;~::.': ::-'.,'~')'~/¥>{;,.-»'ír~ . -:..t):\,"':", ';:"':::.J~'- "--?<0-~.t~;,';:D~,'

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos de infraestrUctura.
3. Planeación, urbanismo y construcción.
4. Metodología General Ajustada (MGA).
5. Diseño y evaluación de indicadores.
6. Supervisión e interventoría de obra pública.
7. Preservación de Patrimonio Arquitectónico.
8. Presupuesto y programación de obra civil.
9. Fundamentos de contratación pública de obra civil.
10. Normas de gestión ambiental de infraestructura.
11. Software de administración de proyectos.
12. Diseño asistido or com utador.

;:~;c<t.
1. Orientación a resultados.
2. Orientación al usuario y al ciudadano.
3. Transparencia.
4. Compromiso con la organización
5. Trabajo en equipo y colaboración.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y
Afines.

.<;:I;L\
,)",.y>.-j

PE
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada o docente
relacionada.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y
Afines.

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CARTA DESCRIPTIVA N° 33

Profesional
Profesional Es ecializado
222
21
Uno 1
Oficina Asesora Jurídica
Jefe Oficina Asesora Jurídica

....};;';;"'n,i:H;'Al&E~1iF.I:rNGI'{i)NAt; •...•,ici~1~,....

1. Coordinar, asesorar y controlar el proceso de gestión contractual teniendo en cuenta los
planes institucionales, las solicitudes de las diferentes dependencias y las políticas de
contratación de la Universidad.

2. Planear, coordinar y garantizar la publicidad de procedimientos y actos asociados a la
gestión contractual.

3. Promover el conocimiento de las normas y jurisprudencia relacionada con el proceso de
gestión contractual.

4. Proponer políticas, lineamientos técnicos, guías y manuales sobre la actuación y buenas
prácticas de gestión contractual, según el Estatuto de Contratación de la Universidad, el
re lamento interno los resultados de las auditorías internas externas.

CJPq
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5. Promover e impulsar acciones preventivas que propendan por el eficiente cumplimiento

de la normatividad, lineamientos y objetivos vigentes que regulan la gestión contractual.
6. Coordinar, revisar, controlar y evaluar cada una de las etapas y acciones de la gestión

contractual.
7. Ejercer la sustanciación de actuaciones, la expedición de actos administrativos,

documentos, contratos y en general de actos derivados de la actividad precontractual y
contractual.

8. Asesorar, participar, definir y proyectar documentos, actos administrativos y
procedimientos de las etapas de planeación, selección y ejecución de la actividad
contractual de la institución, así como dar respuesta y generar información a las
entidades de control y a la ciudadanía en general sobre la materia.

9. Asesorar y vigilar el cumplimiento de disposiciones constitucionales y legales, así como
las decisiones judiciales y administrativas, en materia de gestión contractual.

10. Revisar y rubricar los documentos y actos administrativos propios de la actividad
contractual.

11. Participar en comités jurídicos o de evaluación contractual que se creen a propósito de la
gestión contractual.

12. Proyectar y rubricar los actos administrativos expedidos por el Rector en desarrollo de
procesos contractuales.

13. Asesorar y orientar jurídica y oportunamente a supervisores, interventores, y en general,
a las personas que intervengan en procesos contractuales adelantados por la
Universidad.

14. Hacer seguimiento al cumplimiento de reportes que deben remitir interventores y
supervisores designados.

15. Coordinar la supervisión de la liquidación de contratos y convenios suscritos por la
Institución.

16. Velar por el cumplimiento de los términos establecidos en contratos y actos
administrativos relacionados con la gestión contractual.

17. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe
inmediato en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.

18. Certificar las relaciones contractuales suscritas por la Universidad con sus contratistas.
19. Proponer y medir indicadores de gestión de procedimientos del área de su competencia.
20. Cumplir con las responsabilidades y competencias establecidas en el Sistema de Gestión

Integral.
21. Las demás corres ondan a la naturaleza del em leo.

.M!{G8J~~¡;R:IO$lIQE¡PES:¡;tM~~f\J0;
1. El proceso de gestión contractual cumple las normas legales y se ajusta a los

lineamientos institucionales.
2. Los procedimientos y actos asociados a la gestión contractual cumplen los principios de

transparencia y de derecho de acceso a la información.
3. Las normas y jurisprudencia están actualizadas y oportunamente disponibles para

consulta.
4. Las políticas, lineamientos técnicos, guías y manuales sobre la actuación y buenas

prácticas de gestión contractual propuestos cumplen las normas de contratación y los
estándares institucionales.

5. Las acciones preventivas adoptadas contribuyen al cumplimiento de la normatividad,
lineamientos y objetivos vigentes que regulan la gestión contractual.

6. Las etapas y acciones de la gestión contractual son ejecutadas conforme a las normas y
procedimientos vigentes.

7. La sustanciación de actuaciones, la expedición de actos administrativos, documentos,
contratos y en general de actos derivados de la actividad precontractual y contractual
cumplen las normas contractuales.

8. Los actos administrativos, procedimientos y demás documentos son elaborados y
cumplen las normas institucionales.

9. Las disposiciones constitucionales y legales y, las decisiones judiciales y administrativas,
en materia de gestión contractual, se cumplen material y oportunamente.

10. La evaluación contractual se realiza conforme a las normas legales en la materia.
11. Los documentos y actos administrativos de la actividad contractual son revisados y

rubricados oportunamente.
12. La orientación jurídica de supervisores, interventores y, en general, de personas que

intervengan en procesos contractuales es oportuna y coherente con las normas del
Estatuto de Contratación.

13. El informe de seguimiento a reportes de interventores y supervisores es oportuno y
efectivo.

14. Los contratos son liquidados oportunamente conforme a las normas del estatuto de
contratación.

15. Los informes reflejan la gestión y resultados del proceso de contratación.
16. Las certificaciones cumplen con los estándares y criterios institucionales.
17. Los indicadores de estión cum len los estándares institucionales .

• j~¿¡~ ).Vl~<::QN0GIMIEt'4¡'f'0SfBASf'G0S
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Le es normas relacionadas con la Educación Su erior.
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~RQ"" '
1. Aprendizaje continuo.
2. Experticia profesional.
3. Creatividad e innovación.
4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Toma de decisiones.

1. Orientación a resultados.
2. Orientación al usuario y al ciudadano.
3. Transparencia.
4. Compromiso con la organización
5. Trabajo en equipo y colaboración.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Contratación Estatal.
3. Regímenes Especiales de Contratación.
4. Régimen jurídico de los actos y contratos.
5. Función Administrativa.
6. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
7. Normas Tributarias aplicables a la Contratación Pública.
8. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
9. Estatuto Anticorrupción.
10. Interpretación Jurídica.
11. Sistemas de Información.

5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines

NGI
Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Tar' eta rofesional.

Profesional
Profesional Es
222
20
Uno 1
Dirección Administrativa
Director Administrativo

.•..,t*;.i.~;.~I.....A~eJ\;Fdl\JCI O!Mi\[l'~;M"t.,•..

j.;F:<.'::In¡pR.i@í?ElsrtohRRÍ!lNClc¡:?I;X[)"'C ..
Planear, coordinar, controlar, divulgar y facilitar el acceso a servicIos de información de
biblioteca ara contribuir al desarrollo de la misión los rocesos institucionales.

"IMfDI;SGRIF?C!EION!~E.'.f1lJ¡\JCIOJ~ES.;I;SENGfAI!.ES;Rr ••
,l. Planear, administrar, controlar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de proyectos y

actividades destinados a asegurar los servicios de biblioteca.
2. Coordinar, promover y participar en estudios e investigaciones que permitan mejorar la

prestación de los servicios de biblioteca y el cumplimiento de los planes y proyectos.
3. Administrar y mantener actualizados los sistemas de información asociados a servicios de

biblioteca.
4. Coordinar la elaboración de metodologías, instrumentos y, formas de gestión y difusión de

servicios de información.
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5. Promover e incentivar el uso de bases de datos y el acceso virtual a recursos de la

biblioteca.
6. Proponer y ejecutar políticas y reglamentos de adquisición, aceptación de donaciones y

descarte de material bibliográfico.
7. Promover y participar en redes de cooperación que contribuyan al crecimiento y

fortalecimiento de los servicios.
8. Coordinar con las autoridades académicas la determinación de necesidades de ampliación

y reposición de recursos de la biblioteca.
9. Orientar y verificar el cumplimiento de lineamientos técnicos y reglamentos de gestión y

servicios.
10. Proponer y verificar el cumplimiento de protocolos y reglamentos sobre acceso, utilización

de materiales bibliográficos y servicios a cargo de la biblioteca.
11. Definir e implementar estrategias de seguimiento, evaluación y control del servicio de

biblioteca, de conformidad con las normas de calidad.
12. Elaborar y presentar informes, análisis y estadísticas de gestión de biblioteca.
13. Coordinar y controlar la adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al

usuario, en la prestación de servicios.
14. Programar, promover y verificar el cumplimiento de la capacitación de usuarios de los

servicios virtuales que ofrece la biblioteca.
15. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
16. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
17. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
18. Certificar capacitaciones a usuarios de la biblioteca sobre uso de bases de datos de la

dependencia.
19. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
20. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión

Integral y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y
soportes que le sean solicitados por las instancias competentes.

21. Las demás aue le asianen v corresoondan a la naturaleza del emoleo.
fit<.~¡¡¡,.;i);¡!'p.¡t'¡%¡*4!¡.~'¡'fl;.;i¡ii.~.Wt.*~'V':¡%CR'I.TeR'IQ$IDE1DES,EM~éNQ.__ ,~n '.
1. Los servicios de biblioteca se prestan oportuna y eficazmente.
2. Los estudios e investigaciones contribuyen a proponer alternativas y formular proyectos

para mejorar la prestación de servicios en la biblioteca.
3. Los sistemas de información asociados a servicios de biblioteca funcionan eficientemente.
4. Los servicios de información son conocidos por los estamentos universitarios y los

usuarios de la biblioteca.
5. Los estamentos universitarios y los usuarios conocen laS bases de datos y tienen acceso

virtual a recursos de la biblioteca.
6. Las adquisiciones, donaciones y descarte de material bibliográfico se hace con criterios

técnicos y cumplen las políticas institucionales.
7. Las redes de cooperación contribuyen al crecimiento y fortalecimiento de los servicios de

biblioteca.
8. Las necesidades de ampliación y reposición de recursos de la biblioteca son

diagnosticadas oportunamente.
9. El cumplimiento de lineamientos técnicos y reglamentos de gestión y servicios es

controlado y verificado.
10. Los protocolos y reglamentos sobre acceso, utilización de materiales bibliográficos y

servicios a cargo de la biblioteca son diseñados, aplicados y controlados.
11. Los informes sobre seguimiento, evaluación y control del servicio de biblioteca reflejan el

cumplimiento de las normas de calidad.
12. Los informes, análisis y estadísticas de gestión de biblioteca son presentados y

sustentados.
13. Los usuarios de los servicios de biblioteca se sienten satisfechos con la atención y el

acceso a los medios de información.
14. Los usuarios de servicios virtuales que ofrece la biblioteca son capacitados.
15. Las certificaciones cumplen con los estándares y criterios institucionales.
16. Las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, relacionadas con los servicios de la

biblioteca son atendidos oportuna v claramente.
""',di¡g~j¡;¡¡'JX,fi~t¡¡';ig!iii~I¡¡i;ii.~J¡g\iil\J~[¡~I!~&'V]"llG~r>lQ'GrlV1[ÍZNT(:;),Síf3ASI'GQ$".\'._IDO' 1.' '1
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
S. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.

L.- ----J (f'1
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Aprendizaje continuo.
Experticia profesional.
Creatividad e innovación.
Liderazgo de grupos de trabajo.

1. Orientación a resultados.
2. Orientación al usuario y al ciudadano.
3. Transparencia.
4. Compromiso con la organización
5. Traba"o en e ui o

IX:,RE
ESTUDIOS

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y
Humanas.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Gestión y Administración de Bibliotecas.
3. Diseño y evaluación de indicadores.
4. Políticas y normas de archivos.
5. TIC en la gestión de biblioteca.
6. Análisis, organización y difusión de información bibliográfica.
7. Bases de datos bibliográficas.
8. Alfabetización informacional.
9. Régimen de propiedad intelectual y derechos de autor.
10. Sistemas de Información.
_."'<'Y;

. :-<-:,' .;~,

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tar"eta rofesional.

ESTUDIOS
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y
Humanas.

EXPERIENCIA
Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Tar"eta rofesional.

CARTA DESCRIPTIVA N° 3S
""/j~;~,••,;\I;JO'.E:N13IFr(;2ACl;~lNit5EL;~MPEI50i<i};:':tk1i".;"',k

Profesional
leo: Profesional Es ecializado

222
18
Uno 1
Oficina Asesora Jurídica
Jefe de Oficina Asesora Jurídica

.;:.• ;f'IÜ4~BjE:AR.QNCto~'~L; ,

:;;"l.tl{.;BgoeostAtr;b';RJ~I~~tPAC';¡.tl...\
Proyectar, asesorar, ejecutar y controlar los procedimientos y actividades de gestión
contractual con el fin de a o ar el cum limiento de los ob "etivos institucionales.

J~:;,IV...DESCRlRGtQÑJDE"'FtUJ.ÑC1Q~I5Si:I5SE~~IAt.E:S.;;L:';1'~j;¡;
1. Asesorar y ejecutar el proceso de gestión contractual, de conformidad con las solicitudes de

las diferentes dependencias y las políticas de contratación.
2. Proyectar y revisar documentos, actos administrativos y procedimientos de las etapas de

planeación, selección y ejecución de la actividad contractual, así como dar respuesta y
preparar información a las entidades de control y a la ciudadanía en general sobre la materia.

3. Proyectar y preparar los lineamientos técnicos, guías y manuales sobre la actuación y buenas
prácticas de la gestión contractual.

4. Participar en la elaboración de términos de referencia de los procesos contractuales.
5. Preparar y elaborar la sustanciación de actuaciones contractuales, la expedición de actos

administrativos, contratos y en general de actos derivados de la actividad precontractual y
contractual.

6. Elaborar y verificar la publicación de procedimientos y actos asociados a la gestión contractual.
7. Participar en comités de evaluación que se designen en los procesos contractuales.
8. Preparar y elaborar conceptos sobre asuntos jurídicos contractuales, y absolver consultas en

materia de gestión contractual.
9. Codificar normas le ales re lamentarias en materia de contratación.

ej)L(
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10. Apoyar a las dependencias de la Institución en la elaboración, interpretación y aplicación de

normas y procedimientos jurídicos en materia de contratación y, en general, en los asuntos de
su competencia. '

11. Participar en la elaboración de minutas de contratos y convenios que celebre la Universidad,
de acuerdo con las disposiciones normativas que regulan la materia.

12. Velar por el cumplimiento legal de los términos establecidos en actos administrativos,
convenios, contratos y demás decisiones de la administración.

13. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe inmediato
en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.

14. Establecer indicadores de evaluación para el desempeño y la gestión a su cargo.
15. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
16. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
17. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
18. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
19. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

20. Las demás aue le asianen v corresoondan a la naturaleza del emoleo.
~It'GF{iJ:rEí~a0gi,eB~D~s.EMR¡¡;f\J0 ,"'

1. Los proyectos de lineamientos técnicos, guías y manuales sobre la actuación y buenas
prácticas de la gestión contractual son presentados y cumplen los criterios de calidad y
pertinencia.

2. La publicación de procedimientos y actos asociados a la gestión contractual cumplen las
normas y estándares del Sistema de Gestión Integral de Calidad.

3. La planeación, selección y ejecución de la actividad contractual cumple con los procedimientos
establecidos.

4. Las solicitudes de contratación son tramitadas conforme a las normas del estatuto de
contratación de la Universidad.

5. Los términos de referencia cumplen las normas contractuales y reflejan los requerimientos de
las diferentes dependencias.

6. Las dependencias reciben oportuna atención y asesoría en la elaboración, interpretación y
aplicación de normas y procedimientos jurídicos en materia de contratación.

7. Los conceptos sobre asuntos jurídicos contractuales y las consultas son atendidos conforme a
las normas contractuales de la Institución.

8. Las evaluaciones legales de las propuestas se ajustan a las normas y parámetros sobre la
materia.

9. Las minutas de contratos, actos administrativos y demás documentos proyectados cumplen
los estándares institucionales.

10. La sustanciación de actuaciones contractuales, la expedición de actos administrativos,
contratos y, en general, los actos derivados de la actividad precontractual y contractual
cumplen los parámetros y normas legales.

11. El seguimiento al cumplimiento de términos establecidos en actos administrativos, convenios,
contratos y demás decisiones de la administración es realizado oportunamente.

12. La codificación de normas legales y reglamentarias en materia de contratación cumple con las
normas de gestión documental.

13. La información de gestión contractual es elaborada y enviada con oportunidad a las entidades
de control y está disponible para consulta de la ciudadanía.

14. Los informes, documentos y presentaciones son entregados y cumplen los estándares
institucionales.

15. Los indicadores de evaluación de desempeño y qestión refleian razonablemente los resultados.
rv:X~G0N0~IÑ;1IEf9JªSl6/,\SJG0S_.!n.

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
, 14. Ofimática.,.e. Jt ;' .'ti !l 1l'$F'flVnlG<1iNO:GIM;IENkrO,S:O:$1fN"GIAl!lts-. ; r ••
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Contratación Estatal.
3. Regímenes Especiales de Contratación.
4. Réaimen iurídico de los actos v contratos.
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5. Función Administrativa.
6. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
7. Normas Tributarias aplicables a la Contratación Pública.
8. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
9. Estatuto Anticorrupción.
10. Interpretación jurídica.
11. Sistemas de Información.

';:\lIt1¡:cbMI?
::::".;' .', 0-" ,.~" ".' ~:'::.':

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines.

Tar"eta rofesional.

Cuarenta y nueve meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Coordinar, asesorar, diseñar y participar en la formulación y evaluación de planes y
proyectos encaminados al cumplimiento de los objetivos y actividades de la dependencia con
el fin de contribuir al lo ro de la misión ob"etivos funciones de la Universidad .

.. ,,' ...IM:;;DE$OFsIRq(;)N;IPE;.fÜÑqC:H~!¡;¡$J,E.
'. ",.._.,j~\,':, " ,«- "0'-" -~;,~-~":', - ,.,' ,~, _D~",~'."~<":"'0' .. ,', : ',:.- ,. .,: ._v:~"'>.~,_ ;.',.",'.i.:'.;<':.:

1. Coordinar, definir, preparar y asesorar los procesos de planeación, planes y proyectos
tendientes a garantizar la prestación de servicios de la dependencia.

2. Apoyar y proponer acciones que permitan que la elaboración y ejecución de los planes de la
dependencia sean coherentes con el Proyecto Educativo Institucional (PEI).

3. Apoyar a la dependencia en la implementación, seguimiento y evaluación de los planes y
proyectos instituciona les.

4. Diseñar y proponer estrategias que permitan articular el trabajo en conjunto con las otras
dependencias.

5. Coordinar, asesorar y preparar documentos e informes de la gestión y resultados de la
dependencia.

6. Proponer y coordinar el desarrollo de sistemas de información que den soporte a los
servicios que se ofrecen desde la dependencia.

7. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe inmediato
en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.

8. Prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de
decisiones y contribuir al desarrollo de una cultura de aseguramiento de la calidad.

9. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su
competencia.

10. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la
prestación de servicios.

11. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,
relacionadas con los servicios de la de endencia.
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de experiencia
o docente

Veinticinco (25) meses
profesional relacionada
relacionada.

~c_

1. Orientación a resultados. 1.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2.
3. Transparencia. 3.
4. Compromiso con la organización 4.
5. Traba'o en e ui o

, ~II~GO:NOG$MIÉN¡¡;0SlESt!;NG.tÁl!ES
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
3. Normas de Planeación.
4. Planeación Financiera.
5. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Metodología General Ajustada (MGA).
8. Estadística.
9. Auditoría.
10. Sistemas de información.
11. Ofimática avanzada.

12. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su
eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.

13. Cumplir las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental -' PIGA Y del
Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de las actividades a cargo.

14. Cumplir las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral y el
Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le sean
solicitados por las instancias competentes.

15. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
;~\:.>::.",:;;,;;~.t\.:.t¿VD.GRITERI0S1DE¡DESEMPEN0'F~.;'fJ¡~o;<,i''';¡i,~1;~ee

1. Los procesos de planeación estratégica contribuyen a la articulación, coherencia,
integralidad y cumplimiento de la misión, objetivos y metas institucionales.

2. Los planes institucionales, estrategias y proyectos contribuyen al cumplimiento de la
misión y objetivos de la Universidad.

3. La evaluación de proyectos se realiza conforme a las metodologías y criterios
institucionales vigentes.

4. Los planes institucionales y sus proyectos son coherentes con el Proyecto Educativo
Institucional.

5. El sistema único integral de información y planeación universitaria funciona con base en los
parámetros y normas institucionales.

6. Las actividades de seguimiento, evaluación y control de la gestión estratégica, diseñadas,
coordinadas, e implementadas contribuyen a la toma de decisiones, a evaluar el
desempeño y el impacto económico y social y, a generar acciones de intervención.

7. Las acciones y actividades de divulgación y comunicación del proceso de Dirección y
Planeación, implementadas y coordinadas facilitan el conocimiento, compromiso,
coherencia y articulación de la gestión y resultados.

8. El Sistema de Indicadores de desempeño organizacional, diseñado, implementado y
divulgado cumple los requisitos y permite el seguimiento y evaluación de la planeación.

9. Los informes son presentados oportunamente y constituyen insumos para la Alta
Dirección y el Consejo de Planeación en el seguimiento de los planes y la toma de
decisiones.

10. La Asistencia técnica y los conceptos emitidos cumplen las normas y procedimientos del
sistema de laneación.

',"¡¡~;::';:'~'¡"';~"'<')'Yh;;:";:';~~f~Jf¡{7"~5;N;\F"VI'RGONOGIMIENT0S¡BASIGOS ~~~~'i\~~:¡iJ.~W&L
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.
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Ambiental, Sanitaría y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

en los casos exigidos

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Educación; Economía; Administración;
Arquitectura y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaría y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

'" •• FIV. DESCRIPCION DE FUNCIONES,ESENCIALES
1. Asesorar el diseño, presentación, trámite y evaluación de planes y proyectos

institucionales.
2. Realizar la evaluación y aprobación técnica de proyectos formulados por las diferentes

dependencias para ser incorporados a los planes institucionales.
3. Realizar estudios que permitan identificar elementos y variables requeridos en el logro de

la coherencia de los planes institucionales.
4. Estudiar y proyectar las decisiones relacionadas con aprobaciones financieras de proyectos

de inversión que debe expedir la Oficina Asesora de Planeación.
5. Asesorar a las diferentes dependencias en procesos de planeación y elaboración de

indicadores de seguimiento y evaluación.
6. Realizar el seguimiento y evaluación de planes y proyectos institucionales.
7. Administrar el sistema de información institucional de planes y proyectos.
8. Controlar la ejecución financiera de proyectos de inversión.
9. Asesorar la ejecución de proyectos que sean asignados a la Oficina Asesora de Planeación.
10. Preparar documentos e informes de gestión y resultados.
11. Participar en el seguimiento al funcionamiento del Sistema de Indicadores de Desempeño

Organizacional, aprobado por el Consejo de Planeación.
12. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe

inmediato en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.
13. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su

competencia.
14. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
15. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
16. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
17: Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
18. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

19. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.

Oficina Asesora de Planeación

CARTA DESCRIPTIVA N° 37
i. IDENTlFICACION DEUEMPLEO

Profesional
Profesional Es ecializado
222
18
Uno 1
Oficina Asesora de Planeación
Jefe Oficina Asesora de Planeación

I1.;AREAFUNCtQNAL', . "

m:PROPOSITO PRINCIPAL
Asesorar, diseñar y evaluar la formulación y ejecución de planes y proyectos institucionales con
el fin de contribuir a la cuantificación fiscal del valor de los mismos y proyectar alternativas de
financiamiento.
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1. La asesoría en el diseño, presentación y ejecución de planes y proyectos cumple con los

procedimientos y criterios técnicos del sistema de planeación.
2. La evaluación y aprobación técnica de proyectos se hace en el marco de los objetivos,

funciones y políticas institucionales.
3. Los estudios permitan identificar elementos y variables relevantes que inciden en la

coherencia de los planes institucionales.
4. Las aprobaciones financieras de proyectos de inversión cumplen las normas de planeación

y presupuestales de la Institución.
5. Las dependencias conocen los criterios técnicos y la metodología para elaboración de

indicadores de seguimiento y evaluación.
6. El seguimiento y evaluación de planes y proyectos permite contar con información clara y

oportuna para la toma de decisiones en el Consejo de Planeación.
7. El sistema de información institucional de planes y proyectos es actualizado y sus datos

están disponibles para consulta, análisis y elaboración de informes.
8. Los informes de ejecución financiera permiten realizar análisis oportunos y confiables del

comportamiento de los recursos financieros.
9. Los proyectos asignados a la Oficina Asesora de Planeación se ejecutan conforme a los

objetivos y políticas definidas por el Consejo de Planeación.
10. Los informes y documentos de gestión y resultados cumplen los estándares institucionales

y son fuente razonable para conocer los logros en materia de planes y proyectos.
11. El Sistema de Indicadores de Desempeño Organizacional es fuente oportuna y confiable

para análisis cuantitativo y cualitativo institucional.
12. Los informes y documentos cumplen los estándares y permiten dar a conocer los

resultados de los planes y proyectos, así como las necesidades de mejoramiento.
13. Los indicadores de estión cum len los estándares institucionales.

' ... :'~/:;'.c,¡:: .'VIYCONOCIMIENTOS'BASIGOS3',~;'"!.~;~:i~'::;'~~
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

¡¡\1¡¡~n'._YIÍ!€0'N0GíMIENt0$iESEN@rAl!E'S._"'I". •
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
3. Normas de Planeación.
4. Planeación Financiera.
5. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Metodología General Ajustada (MGA).
8. Estadística.
9. Auditoría.
10. Sistemas de información.
11. Ofimática avanzada.

Orientación a resultados.
Orientación al usuario y al ciudadano.
Transparencia.
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo y colaboración.

t~IX~RE . UISltOS DE ESTUDIO,y EXPERIENCIA~;c.;~\i,.~~_'i'*'W
I . r 1 . ESl1lJJ):r0SI"'"> i~1'I:l••. ~E:.~R]jij'rEN:.@m.'. 11
Título profesional en disciplina académica Veinticinco (25) meses de experiencia
del núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada.
Economía; Administración; Arquitectura y

I Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Título de Post rado en la modalidad de

~
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especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la levo ~ ' ' , ':'- XiALTERNATIVA'~i, ....~;...._~_;_-,::~~~::m~t~'t~i'~~¡_',,:'

i~ES1!uPiI0S~fim?"" •• ~EXF?ERIENGIA !
Título profesional en disciplina académica Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
del núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada
Economía; Administración; Arquitectu ra y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la levo

Nivel:
Denominación del Empleo:
Códiqo:
Grado:
Número de carqos:
Dependencia:
Carqo del iefe inmediato:

CARTA DESCRIPTIVA N° 38
L IDENTIFICACIONDELf;:MPl:.EO"" :,""

Profesional
Profesional Especializado
222
18
Uno (1)
Oficina Asesora de Planeación
Jefe Oficina Asesora de Planeación

n. AREA FUNCIONAL ,,: ',',
Oficina Asesora de Planeación

~ III. PROPOSITO.PRINCIPAL'1,r;',;:;;t;'~s.:t~~~?':ry:~~
Coordinar, asesorar, diseñar, elaborar y evaluar la gestión estadística con el fin de contribuir al
conocimiento de los resultados institucionales.

IV.'DESCRIPClbN 'DE FUNCIONESESENCIALES"'> ;"
1. Administrar, asesorar y controlar la planeación estadística institucional.
2. Responder por la estadística institucional, de conformidad con los procedimientos y

sistemas establecidos.
3. Coordinar, asesorar y controlar el diseño, presentación, ejecución y evaluación de

estadísticas e indicadores de gestión institucional.
4. Coordinar, preparar y asesorar la formulación de indicadores de gestión y resultados.
5. Coordinar y responder por el proceso de consolidación y reporte institucional a los

diferentes sistemas de información internos y externos.
6. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación de procedimientos de planeación

estadística.
7. Diseñar y proponer indicadores de seguimiento y evaluación de gestión y resultados

institucionales.
8. Diseñar, integrar y hacer seguimiento al Sistema de Indicadores de Desempeño

Organizacional, aprobado por el Consejo de Planeación.
9. Coordinar la realización de estudios y análisis estadísticos que sean fuente para la toma de

decisiones.
10. Coordinar la administración de los sistemas de información a cargo de la Oficina Asesora de

Planeación.
11. Contribuir con información institucional en la formulación, ejecución y evaluáción de

proyectos que sean asignados a la Oficina Asesora de Planeación, de conformidad con
instrucciones del jefe inmediato.

12. Controlar y hacer seguimiento a los procesos del Sistema de Gestión Integral, con el fin de
evaluar el desempeño del sistema.

13. Asesorar a las diferentes dependencias en los procesos de planeación estadística y en la
elaboración de indicadores de seguimiento y evaluación.

14. Coordinar, asesorar y preparar documentos e informes de gestión y resultados estratégicos
institucionales.

15. Elaborar y sustentar informes requeridos por el jefe inmediato en el ámbito de funciones y
competencias a cargo.

16. Prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio en la toma de
decisiones y contribuir al desarrollo de una cultura de aseguramiento de la calidad.

17. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la
prestación de servicios.

18. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,
relacionadas con los servicios de la dependencia.

19. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su
eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.

20. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

21. Cumolir con las actividades v resoonsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

~
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y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

22. Las demás que le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo.

¡'j¿,:~J¡/~;'i~~~¿;~~¿~VNGRHERIOSIDEIDESEMRENO~,\;')i.i;~\1,)Z7
1. La estadística institucional está actualizada conforme a procedimientos establecidos.
2. Los indicadores de gestión y de resultados son formulados conforme a los criterios del

Consejo de Planeación.
3. Los indicadores de gestión institucional son presentados oportunamente.
4. Los reportes son elaborados y remitidos de acuerdo a los plazos establecidos.
5. Los procedimientos de planeación estadística son adoptados conforme a al Sistema Integral

de Calidad.
6. El Sistema de Indicadores de Desempeño Organizacional es adoptado y los informes

presentados son un referente en el diseño de políticas institucionales.
7. Los estudios y análisis estadísticos son elaborados y presentan razonablemente la gestión,

resultados y proyecciones institucionales.
8. Los Sistemas de información operan conforme a las normas institucionales y las políticas de

planeación.
9. Las dependencias son asesoradas en procesos de planeación estadística teniendo en cuenta

los sistemas de información existentes.
10. Los documentos e informes de gestión y resultados estratégicos institucionales son

presentados y cumplen con los estándares requeridos para el análisis de gestión y la
adopción de políticas de mejoramiento.

11. Los informes presentan clara y razonablemente las estadísticas institucionales y son
insumo en los estudios y decisiones que deben tomar las diferentes instancias de la
Institución.

12. La Asistencia técnica y los conceptos emitidos cumplen las normas y procedimientos
estadísticos.

J,~~";~;¡~l~'J¡i¡;j¡¡;;t~JH'i;~l1!"r¿%1;~~~'<fC'¡VIFGONOCIMrENTOS,BASICOS,C,.; -...•','£:'¡t~
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único,
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática .

••••• mllll..... lVIItG()NOGtMtENFFé!~~ES:gN~I.AU~'S"M n .,J•••• __
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
3. Normas de Planeación.
4. Planeación Financiera.
5. Formulación, administración y evaluación de planes y proyectos.
6. Diseño y evaluación de indicadores.
7. Metodología General Ajustada (MGA).
8. Estadística.
9. Auditoría.
10. Sistemas de información.
11. Ofimática avanzada. Nj!AI!E5

,dE'~gLJtG '
Orientación a resultados. 1. Aprendizaje continuo.
Orientación al usuario y al ciudadano. 2. Experticia profesional.
Transparencia. 3. Creatividad e innovación.
Compromiso con la organización 4. Liderazgo de grupos de trabajo.
Traba'o en e ui o colaboración. 5. Toma de decisiones.

;{;'i .., ''i';i:''o,l;~~b£.;~1~;¡f;'Yk-HX~RE.UISrrOS';DE1ESTUDIOWAEXP-ERIENGIA
ESTLJPIOS •• 2 ••••• ~I•• _JrJ.; UEXRE'f'{IENGIA

Título profesional en disciplina académica Veinticinco (25) meses de experiencia

I
del núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada.
Economía; Administración; Arquitectura y

I Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Mecánica Afines' In eniería Industrial
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Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la lev.

," " X.ALTERNATIVA x," '¿¡¿"'!'~~wznn •
!~.l1.lifl'.r"l:stLJDIGS.J •••••. ,. ~ltxEffiRíENGIP.l' Slt J •

Título profesional en disciplina académica Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
del núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada.
Economía; Administración; Arquitectura y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaría y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos
por la lev.

Oficina Ase uramiento de la Calidad
.,' 'III.'PROPOSITOPRINCIPAL.;"F~{~¿~!";;~~-

Diseñar, coordinar, promover y controlar la ejecución de actividades que permitan la
preparación, solicitud oportuna, aprobación y mejora continua de la autoevaluación y la
acreditación de ro ramas institucionales.

IVi- DESCRIPCIONDE FUNCIONESESENGIALES'l!'<';';<;~?:¡i~;;'~m •.e
1. Planear, coordinar, asesorar, promover y controlar la ejecución de políticas, estrategias y

lineamientos del proceso de Autoevaluación y Acreditación.
2. Planear, elaborar y coadyuvar en el desarrollo y ejecución de lineamientos técnicos,

metodologías, guías, instrumentos y acciones tendientes al cumplimiento de los
estándares, variables e indicadores requeridos para lograr las condiciones de acreditación
de programas académicos.

3. Coordinar, orientar y asesorar el diseño, adopción y ejecución de programas y proyectos de
calidad, autoevaluación y evaluación externa.

4. Verificar, llevar y mantener actualizado el estado de registros calificados y de acreditación
de programas académicos, exigir informes sobre los trámites de renovación y, alertar
oportunamente sobre riesgos de vencimiento.

5. Coordinar, dirigir y asesorar el seguimiento a las acciones evaluativas de acreditación de
los distintos programas académicos y, la reorientación de aquellos casos en los cuales el
logro de objetivos se vean comprometidos.

6. Organizar, coordinar, asesorar y evaluar la formulación y ejecución de acciones correctivas,
preventivas, y de mejoramiento para garantizar la eficacia de la articulación del Sistema de
Gestión Integral, la autoevaluación y la acreditación.

7. Coordinar y participar en el seguimiento y evaluación de los procesos de autoevaluación,
acreditación y aseguramiento de la calidad integral de programas académicos y, en general
de toda la Institución.

8. Diseñar, implantar y hacer seguimiento al sistema de autoevaluación y mejoramiento
continuo con el fin de fortalecer y consolidar la calidad académica e institucional.

9. Asesorar, elaborar y divulgar documentos técnicos, metodologías, guías e instrumentos
orientadores del proceso de acreditación y registros calificados.

10. Orientar y promover la participación de directivos, académicos, dependencias y, en
general, de la comunidad universitaria en los procesos de calidad, autoevaluación y
acreditación.

11. Orientar y asesorar el diseño, evaluación y aprobación de criterios e instrumentos con los
cuales se examinará el nivel de calidad de factores, características y variables, según los
lineamientos de CNA y CONACES.

12. Coordinar y velar porque las visitas de certificación, seguimiento y verificación de
acreditación se adelanten de conformidad con los procedimientos técnicos y las normas
legales y reglamentarias.

13. Organizar, coordinar y preparar las actividades de los comités creados para los procesos de
autoevaluación y acreditación.

14. Or anizar romover la ca acitación el fomento de la cultura de la autoevaluación "la

CARTA DESCRIPTIVA N°39
• .,..";;:'I~lIDENTiFICAGI0N¡DI:LStEMP.llE0í4¡jt';;;\.t;':::'-.~

Profesional
Profesional Es ecializado
222
18

os: Uno 1
Oficina Ase uramiento de la Calidad
Jefe Oficina Ase

n. AREAFUNCIONAL

cft(
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acreditación.
15. Administrar y velar por el cuidado, protección y custodia de documentación relacionada con

el proceso de Acreditación, de conformidad con las normas de gestión documental.
16. Elaborar y sustentar informes" documentos y presentaciones requeridos por el jefe

inmediato en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.
17. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su

competencia.
18. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
19. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
20. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
21. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
22. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

23. Las demás que le asiqnen y correspondan a la naturaleza del empleo.
e ; ';V. CRITERIOS DE DESEMPENO' ... ' " , •

1. Los informes sobre el cumplimiento de políticas, estrategias y lineamientos del proceso de
Autoevaluación y Acreditación cumplen los estándares institucionales.

2. Los lineamientos técnicos, metodologías, guías, instrumentos y acciones tendientes al
cumplimiento de los estándares, variables e indicadores relacionados con acreditación de
programas académicos son aplicados conforme a las políticas institucionales.

3. Los programas y proyectos de calidad, autoevaluación y evaluación externa son ejecutados
conforme a las normas vigentes.

4. El estado de registros calificados y de acreditación de programas académicos se encuentra
actualizado conforme a las normas legales y está disponible para su consulta.

5. Los informes sobre trámites de renovación son entregados y difundidos oportunamente.
6. Los informes y alertas sobre riesgos de vencimiento son entregados y difundidos con

oportunidad.
7. Los informes de seguimiento a las acciones evaluativas de acreditación de los distintos

programas académicos son oportunos y cumplen los protocolos institucionales.
8. Las acciones de reorientación están encaminadas a garantizar el cumplimiento de los

objetivos de acreditación de los programas.
9. Las acciones correctivas, preventivas, y de mejoramiento contribuyen efectivamente en la

articulación del Sistema de Gestión Integral, la autoevaluación y la acreditación.
10. Los informes de seguimiento y evaluación de los procesos de autoevaluación, acreditación

y aseguramiento de la calidad integral de programas académicos son oportunos y permiten
conocer las alternativas de mejoramiento.

11. El seguimiento al sistema de autoevaluación y mejoramiento continuo cumple las políticas
institucionales.

12. Los documentos orientadores del proceso de acreditación y registros calificados son
elaborados y entregados oportunamente.

13. Los directivos, académicos, dependencias y, en general, la comunidad es motivada a
participar en los procesos de calidad, autoevaluación y acreditación.

14. Los criterios e instrumentos para el examen del nivel de calidad de factores, características
y variables cumplen los lineamientos de CNA y CONACES.

15. Las visitas de certificación, seguimiento y verificación de acreditación cumplen los
procedimientos técnicos y las normas legales y reglamentarias.

16. Los comités creados para los procesos de autoevaluación y acreditación cuentan con la
programación de actividades y el apoyo para el cumplimiento de sus obligaciones.

17. La capacitación y fomento de la cultura de la autoevaluación y la acreditación cumple los
objetivos y políticas institucionales.

18. La documentación relacionada con el proceso de Acreditación está actualizada y disponible
para su consulta oportuna.

19. Los informes, documentos y presentaciones son oportunos, coherentes y veraces.
20. Los indicadores de qestión cumplen los estándares institucionales.

vI. 'CONOCIMIENTOS E3ASICOS. ," .,~ t:. ,,'
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

L.- ---lcP-(
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1. Aprendizaje continuo.
2. Experticia profesional.
3. Creatividad e innovación.
4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Toma de decisiones.

ESTUDIOXEXPERIENCIA '
, i,i':'?tit,./.'..1.t.•.,.::A.llfiili.!1',r<tJlli0Í¡ .•..E.X.<P•..•.ER'I'.'E''N'G',~I..A'1!j~ill!I ..'.'.¡.MII4... ?.I." F*WI'p.iM..ít.'.

<,c'<'i,_:f--.--,-oc ]"f.; ..;.;'¿'(;, ,'.-,','<:;;','::"l/,;.,.,-;,-._-'%:;'>""':::': oo- 0,_ 'c. o .. : _. ,...... . : .. :. . >A!}$~:J1! . -lL.)1mmiti!t ""~:,
Veinticinco (25) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Currículo y evaluación.
Modelos Pedagógicos.
Modelos educativos flexibles.
Formulación de Proyectos Educativos Institucionales.
Registro calificado y autoevaluación de programas académicos.
Acreditación de programas académicos y de Instituciones de Educación Superior.
Sistemas de información en Educación Superior (SNIES¡ SPADIES¡ ECAES¡ OLE).
Educación a distancia y virtual. '
Planeación Educativa.

1.
2.
3.
4.
5.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Educación; Administración; Ingeniería de
Sistemas¡ Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Cuarenta y nueve meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en:
Educación; Ingeniería Industrial y Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CARTA DESCRIPTIVA N° 40
I. .IDENTIFICAGION",j

Profesional
Profesional Es ecializado
222
18
Uno 1
Dirección Administrativa
Director Administrativo

II.)AREA;FUNCIONAL"

leo:

os:

Dirección Administrativa
'IIl.PROP05ITO PRINCIPAL

Coordinar¡ administrar¡ verificar y controlar los procedimientos y actividades de Recursos
Educativos Laboratorios con el fin de a o ar el cum limiento de los ob'etivos institucionales.
0°' IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES:E,SENCIALES
1. Proponer y ejecutar políticas y acciones relacionadas con la administración de recursos

educativos y de laboratorio.
2. Coordinar y controlar el apoyo a las actividades académicas e investigativas¡ facilitando la

utilización de los recursos disponibles en los laboratorios.
3. Coordinar¡ administrar y controlar la asignación¡ uso y disposición de espacios y equipos

destinados a los procesos académicos.
4. Coordinar¡ administrar y controlar la asignación¡ uso y disposición de laboratorios.
5. Diseñar e implementar procesos¡ protocolos¡ guías y metodologías requeridos para

préstamo y uso óptimo de recursos educativos y laboratorios y¡ sugerir modificaciones con
el propósito de garantizar el mejoramiento continuo del mismo.

6. Coordinar y controlar el diseño e implementación de manuales¡ guías¡ protocolos e
instrumentos de bioseguridad¡ gestión ambiental¡ buenas prácticas de manufactura en
laboratorios y seguridad industrial.

7. Coordinar el estudio de necesidades y solicitar la compra de equipos¡ insumos y demás
elementos requeridos para garantizar la prestación de servicios a cargo.

8. Coordinar la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de los
laboratorios.

9. Presentar informes administrativos financieros estadísticos mensuales semestrales

~
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sobre el uso de recursos educativos y de laboratorios.

10. Coordinar, promover y verificar la ejecución de acciones para la certificación de los
laboratorios.

11. Llevar los registros de utilización de laboratorio y de insumos asignados.
12. Coordinar y verificar el cumplimiento de instructivos de seguridad industrial establecidos

para los laboratorios.
13. Coordinar con el área de higiene y seguridad industrial, y de gestión ambiental, la

implementación de medidas para la protección del personal y el manejo de residuos.
14. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe

inmediato en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.
15. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su

competencia.
16. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
17. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
18. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
19. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
20. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

21. Las demás que le asiqnen y corresoondan a la naturaleza del emoleo.
V..CRITERlOS DE DESEMPENO ;¡ ...., ,.f';"7f'C'<'

1. La administración de recursos educativos y de laboratorio cumple las políticas y directrices
institucionales.

2. La asignación, uso y disposición de espacios y equipos es concertada con las dependencias
usuarias.

3. La asignación, uso y disposición de laboratorios se hace con base en la programación y
calendario establecido.

4. Los procesos, protocolos, guías y metodologías para préstamo y uso de recursos educativos
y laboratorios cumplen las normas técnicas y los estándares de calidad.

5. Las necesidades y solicitud de compra de equipos e insumos está sustentada en los
estudios y evaluaciones realizados con las dependencias usuarias.

6. Los usuarios expresan satisfacción por el apoyo oportuno y eficaz a las actividades
académicas e investigativas. -

7. El mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de laboratorio permite su uso
oportuno.

8. Los informes administrativos, financieros y estadísticos mensuales permiten conocer el uso
de recursos educativos y de laboratorios, así como insumos para la toma de decisiones.

9. La certificación de los laboratorios se 109ra con base en las actividades coordinadas y
ejecutadas con las dependencias usuarias.

10. Los registros de utilización e insumos asignados permiten elaborar estadísticas confiables.
11. Las medidas de seguridad industrial son conocidas y comprendidas por los usuarios de los

servicios.
12. Las medidas de protección del personal y manejo de residuos son aplicadas y cumplen las

exigencias técnicas y legales.
13. Los informes, documentos y presentaciones reflejan la gestión y resultados del área.
14. Los indicadores cumplen los estándares institucionales.

VLCONOCIMIIENTOS eASICOS .,.
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.
,":::i;.¡~118;~lti.¡jJj!~,.~i;,@£t'~'&t«~"II~{~QN0GÍMtEiN\'f,0$tESE;N.GF~ffES ••. ¡'.rn•••:r
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Planeación (Programación y ejecución de actividades).
3. Formulación y evaluación de proyectos.
4. Diseño y evaluación de indicadores.
5. Fundamentos de Presupuesto y Contratación Pública.
6. Administración y gestión de bienes e inventarios.
7. Auditoría y evaluación.
8. Ofimática avanzada.

. ~
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Aprendizaje continuo.
Experticia profesional.
Creatividad e innovación.
Liderazgo de grupos de trabajo.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le . x: ALTERNATIVA •.. ~";~#¡:~¡)t~
_._I •• ESJitJDf,OS••••••• ~ ••••• !•••• EXRE8;fENG~Jl¡'. lIL',.....
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
núcleo básico del conocimiento en: Ingeniería profesional relacionada o docente relacionada o
Civil y Afines, Ingeniería Electrónica, docente.
Telecomunicaciones y Afines, Ingeniería
Industrial y Afines e Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CARTA DESCRIPTIVA N° 41, 11., IDENTIFICACION " " '"C',? ::'". \"'ilI:5?
", o' ,

Nivel: Profesional
Denominación del Emoleo: Profesional Esoecializado
Códiqo: 222
Grado: 18
Número de carqos: Uno (1)
Dependencia: Dirección Financiera
Carqo del jefe inmediato: Director Financiero

'ILAREA FUNCIONAL'" ,
. "\,'". ,.

Dirección Financiera
", .. ' , .,nfrPROpOSITOPRINCIPAL' '.~, :.-" .' ,""'. ",. ',-
Coadyuvar en la gestión de los procesos jurídicos, con el fin de apoyar el cumplimiento de los
obietivos institucionales en materia legal.
, , ,. ".:IV.'DESCRIPCION DE FUNCIONESESENGIALES;:\'h~\(;'-;~¡¡_~':;.~~

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y proyectos
de la dependencia.

2. Proponer y ejecutar políticas, estrategias y lineamientos técnicos relacionados con gestión
jurídica.

3. Coordinar, promover y participar en estudios e investigaciones relacionados con el proceso
de gestión jurídica.

4. Administrar, participar, hacer seguimiento y controlar actividades relacionadas con los
procesos jurídicos a cargo de la dependencia.

5. Estudiar y conceptuar sobre las materias jurídicas, y absolver y preparar conceptos
jurídicos.

6. Apoyar y proyectar los requerimientos técnicos y funcionales de los procesos, actividades y
acciones de gestión jurídica, acorde con los lineamientos establecidos y de manera
oportuna.

7. Administrar la recepción, distribución y envío de comunicaciones de la dependencia, interna
y externa, relacionados con los procesos, actividades y asuntos jurídicos.

8. Proyectar, desarrollar, recomendar y ejecutar acciones de carácter jurídico que permitan
mejorar la gestión de los servicios y procesos a cargo de la dependencia.

9. Realizar consultas e indagaciones destinadas a proponer acciones para el cumplimiento de
las funciones de la dependencia.

10. Elaborar, estudiar y preparar documentos e informes sobre la gestión jurídica y
administración de la dependencia.

11. Apoyar oportuna y eficientemente las reuniones, intervenciones, comunicaciones e
informes del iefe inmediato.

C#!
Página 79 de 196



UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA - Resolución N° 4 O 2
12. Revisar, seleccionar y controlar los asuntos que deba atender la dependencia, con el fin de

direccionar la atención de los mismos y resolver aquellos de su competencia.
13. Establecer indicadores de evaluación para el desempeño y la gestión de la dependencia.
14. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
15. Utilizar y mantener actualizados y protegidos los sistemas de información asociados a sus

actividades en la dependencia.
16. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
17. Administrar el inventario de bienes, materilales e insumos de la dependencia, velando por

su eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
18. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a car.go.
19. Cumplir con las actividades y responsabi'lidades establecidas en el Sistema de Gestión

Integral y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y
soportes que le sean solicitados por las instancias competentes.

22. Las demás ue le asi nen corres ondan al la naturaleza del em leo.
':J\V~i'C:RITERIOS;DE!DESEMPENO;¡'Z:-,~;'>,,~,~:;'¿~~.

15. La administración de recursos educativos Y'de laboratorio cumple las políticas y directrices
institucionales.

16. La asignación, uso y disposición de espacios y equipos es concertada con las dependencias
usuarias.

17. La asignación, uso y disposición de laboratorios se hace con base en la programación y
calendario establecido.

18. Los procesos, protocolos, guías y metodologías para préstamo y uso de recursos educativos
y laboratorios cumplen las normas técnicas y los estándares de calidad.

19. Las necesidades y solicitud de compra de equipos e insumos está sustentada en los
estudios y evaluaciones realizados con las dependencias usuarias.

20. Los usuarios expresan satisfacción por el apoyo oportuno y eficaz a las actividades
académicas e investigativas.

21. El mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de laboratorio permite su uso
oportuno.

22. Los informes administrativos, financieros y estadísticos mensuales permiten conocer el uso
de recursos educativos y de laboratorios, así como insumos para la toma de decisiones.

23. La certificación de los laboratorios se lowa con base en las actividades coordinadas y
ejecutadas con las dependencias usuarias.

24. Los registros de utilización e insumos asignados permiten elaborar estadísticas confiables.
25. Las medidas de seguridad industrial son conocidas y comprendidas por los usuarios de los

servicios.
26. Las medidas de protección del personal y manejo de residuos son aplicadas y cumplen las

exigencias técnicas y legales.
27. Los informes, documentos y presentaciones reflejan la gestión y resultados del área.
28. Los indicadores cum len los estándares institucionales.

"."fij,'':éx*'';/''"'WI .•..GONOGIMIENTOS;BASIG()S¥~;;'{~I'¡if;:?l'~l¡m¡p :.iW
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática .
••••• _. _íl_.~lí~G;()NQéI;m;ÍI:N;t()S;~J~$.I!N:OIAt!65:'
1. Leyes, normas y régimen administrativo, financiero, contractual, civil, disciplinario y

jurídico aplicable a Entes Universitarios Autónomos.
2. Regímenes Especiales de Contratación.
3. Régimen jurídico de los actos y contratos.
4. Función Administrativa.
5. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
6. Normas Tributarias aplicables a la Contratación Pública.
7. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
8. Estatuto Anticorrupción.
9. Interpretación Jurídica.
10. Sistemas de Información.

':VIII'.

Orientación a resultados.
Orientación al usuario al ciudadano.

Vfe1
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8. Transparencia.
9. Compromiso con la organización
10. Traba'o en e ui o

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tar"eta rofesional.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Derecho y Afines.

Tar"eta rofesional.

Dirección de Desarrollo Estudiantil
.,', . nI'. PROPosrro PRINCIPAL

Coordinar, administrar y controlar las actividades de admisión, registro y control académico
con el fin de a o ar el cum limiento del roceso académico.

IV:. DESCRIPCIONDE FUNCIONESESENCIALES'
1. Proponer y ejecutar políticas y acciones en materia de admisiones, registro y control

académico.
2. Administrar y coordinar los procedimientos de inscripción, admisión, registro y control

académico.
3. Coordinar y verificar el cumplimiento de normas y reglamentos establecidos para

admisiones, registro y control académico.
4. Coordinar el diagnóstico y adopción de alternativas de solución de sistemas de información

requeridos en la prestación de servicios para la inscripción, admisión, registro y control
académico.

5. Coordinar y administrar la custodia y protección de la historia académica de los estudiantes
y egresados.

6. Coordinar y supervisar la atención de trámites solicitados por usuarios de admisiones,
registro y control académico.

7. Coordinar el trámite y elaboración de actos administrativos relacionados con admisiones,
registro y control académico.

8. Expedir certificaciones relacionadas con información sobre carga docente, admisiones,
registro y notas académicas.

9. Realizar y presentar proyecciones de costos financieros de las actividades relacionadas con
admisiones, registro y control académico.

10. Elaborar y presentar propuestas de calE!ndario académico a consideración del Consejo
Académico.

11. Ejecutar las decisiones del Consejo Académico relacionadas con las actividades de
admisiones, registro y control.

12. Presentar propuestas de mejoramiento continuo del sistema de registro y control
académico.

13. Coordinar la preparación y presentación de informes relacionados con admisiones, registro
y control académico.

14. Coordinar y participar en la elaboración de informes sobre indicadores de resultados de
desempeño académico.

15. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe
inmediato.

16. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su
competencia.

17. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la
prestación de servicios.

18. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,
relacionadas con los servicios de la de endencia.

CARTA DESCR.IPTIVA N° 42
"'~P!'T'[~'"I{':IOENTIFIGACIOWDEL"EMPI.2EOC"

Profesional
leo: Profesional Es ecializado

222
17

os: Uno 1
Dirección de Desarrollo Estudiantil
Director Desarrollo Estudiantil

'11;AREA FUNCIONAL"

~
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1.
2.
3.
4.

1. Orientación a resultados.
2. Orientación al usuario y al ciudadano.
3. Transparencia.
4. Compromiso con la organización
5.

19. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumas de la dependencia, velando por su
eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.

20. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

21. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral
y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

22. Las demás ue le asi nen corres andan a la naturaleza del em leo.
• "i.•,:,}~;,¿~';:"~",:.':':):,!i~:rr;':'~~j/#~~V~GRITERIOS(DEiDESEM RENO~W!_ltf~ee "12 .

1. Las políticas y acciones propuestas cumplen con las normas académicas.
2. Los procedimientos de admisiones, registro y control académico se ejecutan conforme a las

normas y políticas institucionales.
3. El diagnóstico y alternativas de solución de sistemas de información contribuyen a tomar

decisiones que mejorar el cumplimiento de los objetivos del proceso académico.
4. Los archivos de historia académica de los estudiantes y egresados están actualizados y

cumplen las normas de gestión documental.
5. Los usuarios de admisiones, registro y control académico se sienten satisfechos con la

prestación de los servicios.
6. Los actos administrativos son expedidos conforme a las normas académicas.
7. Las certificaciones cumplen con los estándares y criterios institucionales.
8. Las proyecciones de costos financieros permiten conocer y tomar decisiones presupuestales

para atender los procedimientos de admisiones, registro y control académico.
9. Las propuestas de calendario académico son oportunas y razonables.
10. Las actividades de admisiones, registro y control son ejecutadas conforme a las decisiones

del Consejo Académico.
11. Los informes contribuyen en la elaboración de análisis y toma de decisiones relacionadas

con los procedimientos de admisiones, registro y control académico.
12. Los informes de resultados de desempeño académico son insumo oportuno para analizar y

tomar decisiones en materia de gestión académica.
13. Los informes, documentos y presentaciones cumplen los estándares institucionales.
14. Los indicadores de estión cum len los estándares institucionales.

i:-j/':¿';;";"'>/"'iiVI;:'CONOCIMIENTOS'.:BASICOS •.'+~;~,;;;,¡,,;<t:i,fi\..~
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática .

• #!r•• Jlnn 1& 2.•• !_V:r!~Gt:>t\J'0~1ry¡I-I:Ñ1PQSff2SEN~t~UE'S
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Planeación (Programación y ejecución de actividades).
3. Diseño y evaluación de indicadores.
4. Admisión, registro y control académico en lES.
5. Archivo y Gestión Documental.
6. Auditoría.
7. Transparencia y derecho de acceso a información pública.
8. Derecho de Petición (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo).
9. Elaboración y redacción de informes técnicos.
10. Estadística descriptiva.
11. Ofimática avanzada.
12. Sistemas de Información .

. VIlt,€0N'IP.'
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Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

-EX'RERIEN@l,A;
Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

:"!X.'ALTERNAHVA'
~.III.n•.III.ESTut>10S."""
Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en:
Educación; Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CARTA DESCRIPTIVA N° 43
,1. IDENTlFICACION DEL EMPLEO

Profesional
leo: Profesional Es ecializado

222
17

os: Uno 1
De artamento de Estudios Generales e Idiomas
Jefe de Departamento de Estudios Generales e
Idiomas

;n,.l'A'REAFUNCIONAL"{:";",,, ,'t, ';J,;'~;'4;,';':~i*:tt~
De artamento de Estudios Generales e Idiomas

"".m: PROPOSITO(PRINGIPAL\¡~:,,';¡"'L,~,~iJll¡{':!'\~& &
Coordinar, administrar, verificar y controlar los procedimientos y actividades de aprendizaje de
otros idiomas con el fin de a o ar el cum limiento de los ob'etivos institucionales.

IV. ~DESCRIPCIONDE FUNCIONES,ESENCIALES
1. Coordinar la implementación de la política de plurilingüismo de la Universidad.
2. Coordinar y articular el uso de ambientes virtuales en el cumplimiento de la política de

plurilingüismo.
3. Proponer y ejecutar políticas y proyectos de aprendizaje de otros idiomas.
4. Coordinar el diseño de metodologías y contenidos para promover el proceso de enseñanza

aprendizaje de otros idiomas.
5. Promover y sensibilizar a la comunidad universitaria en el aprendizaje y uso' de una

segunda lengua.
6. Organizar y controlar la ejecución de programas de formación en lenguas extranjeras

dirigidos al personal docente y administrativo.
7. Aplicar pruebas estándar para la acreditación de competencias en una segunda lengua.
8. Promover el uso de una segunda lengua en los medios de comunicación y en la imagen

institucional.
9. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe

inmediato en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.
10. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su

competencia.
11. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
12. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
13. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
14. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
15. Cumplir con las actividades y responsabili<jades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
V.CRITERIOS, DEDESEMPENO

1. La política de plurilingüismo se ejecuta y contribuye a promover una segunda lengua en las
comunicaciones institucionales.

2. Ambientes virtuales han sido adoptados y los usuarios cuentan con los medios tecnológicos
necesarios para el aprendizaje de una segunda lengua.

3. Los ro ectos de a rendiza'e de otros idiomas cum len con los estándares institucionales
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Aprendizaje continuo.
Experticia profesional.
Creatividad e innovación.
Liderazgo de grupos de trabajo.
Toma de decisiones.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada o
docente.

Dirección y Gestión de Personal.
Modelos Pedagógicos.
Proyectos Educativos Institucionales.
Didáctica en la enseñanza de lenguas extranjeras.
Enseñanza de lenguas extranjeras.
Currículo y evaluación.
Uso de TIC en enseñanza de lenguas extranjeras.
Técnicas de manejo de grupos.
In lés Avanzado Francés.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Filosofía, Teología y Afines;. Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines.

1.
2.
3.
4.
5.

son aprobados.
4. Las metodologías y contenidos contribuyen al inicio y culminación de estudios de una

segunda lengua.
5. La comunidad universitaria demanda y aprovechas los programas, tecnologías y

oportunidades para aprender una segunda lengua.
6. Los programas de formación en lenguas extranjeras son ejecutados y sus usuarios se

sienten satisfechos.
7. Las pruebas estándar son de calidad y permiten verificar razonablemente la capacidad de

las personas en una segunda lengua.
8. Institucionalmente es normal el uso de una segunda lengua en las comunicac:iones e

imagen de la Universidad.
9. Los informes, documentos y presentaciones dan cuenta de los avances y resultados de la

olítica de lurilin üismo son fuente ara toma de decisiones.
'VI:' CONOCIMIENTOSBASICOS

1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en: Filosofía,
Teología y Afines; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines.

'.'

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada o
docente.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le

Nivel:
Denominación del Em leo:
Códi o:

CARTA DESCRIPTIVA N° 44
,+1. IDENTIFICACION DELEMPLEO ..

Profesional
Profesional Es ecializado
222

W!
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Grado:
Número de car os:

Dependencia:

Cargo del jefe inmediato:
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10. Estatutos de la Universidad (General, docente, administrativo, etc.).
11. Formulación, administración y ev~luación de planes y proyectos.

, I

12. Metodologla General Ajustada (M?A)
13. Diseño y evaluación de indicadores
14. Función Administrativa. I
15. Código de Procedimiento Adminis~rativo y de lo Contencioso Administrativo.
16. Control Fiscal y Auditoría de Gestión.
17. Estatuto Anticorru pción.
18. Sistemas de Información.

(JI
S';;.:;ú.''-

1. Orientación a resultados. I Aprendizaje continuo.
2. Orientación al usuario y al ciUdajano. Experticia profesional.
3. Transparencia. Creatividad e innovación.
4. Compromiso con la organización Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Traba'o en e ui o colaboración. 5. Toma de decisiones.

, .• IX:.RE UIsíTOS DE ESTUDIOY'EXPERIENCIA
,,"'~:S¡,,':\':;,"•.;~lo,j:" '+;:; /ESTU DIOSt:i~~I,;~:,;'~¡;'..'~l'!~~~;:)~:,',:¡'¡'0::¡W'F]1l;~:t,;,:.9r¡!'&:,¡¡Y'it:EXPERI É~<3I(A;'¡~l;ti~f~I:'~_f•• ~
Título profesional en disciplina aca~émica Veintidós (22) meses de experiencia
del núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada.
Educación; Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines.

Título de Postgrado en
especialización en áreas
las funciones del empleo.

la modalidad de
relacionadas con

I

I
Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le . I

. '. '[e,' X,'ALTERNATIVA,. JI

,'¡ir \,;"", ',t""'[;,', ,',ES1!Üt!>lOS4.;~t1j'¡.~t~:\Z'~¡f~:z'<f•.,i,' s~tfif}'!i:'r'lr;'7'"iÍ'~,1,jfEXPE13JENG'íA~Pt~1I:I~ilii~'_0
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
núcleo básico del conocimie1nto en: profesional relacionada o docente relacionada.
Educación; Administración; Ihgeniería
Administrativa y Afines; Ingehiería de
Sistemas, Telemática y I Afines;
Ingeniería Electrónica,

I

Telecomunicaciones y Afines; Ilngeniería
Industrial y Afines. j
Tarjeta profesional en los casos e igidos por
la le . I

clRTA DESCRIPTIVA N° 45
. ' 1: IDENTIFICACION,DELEMPLEO ",;"

Nivel: I Profesional
Denominación del Empleo: I Profesional Esoecializado
Códiao: I 222
Grado: 17
Número de caraos: Uno (1)
Deoendencia: Dirección de Talento Humano
Carao del iefe inmediato: Director Talento Humano. ,:"I'II: 'AREA,EUNCIONAL . ?

:"i

Dirección de Talento Humano I
" , . l' iII~'\PROPOSITOPRINCIPAL ~,'" .~,;~

Coordinar, administrar, verificar y controlar los procedimientos y actividades de gestión de
seguridad y salud en el trabaj1' con el fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos
institucionales.

IV. DESCR,IPCIONDE FUNCIONESESENCIALES, ,

1. Proponer, coordinar y cont10lar la gestión y acciones de prevención, mitigación y
superación de riesgos laboral, s que afecten a los servidores públicos, con el apoyo de la
administradora de riesgos labÓrales y las entidades competentes.

2. Coordinar, ejecutar y evaluar ¡las estrategias de prevención, promoción y control en salud
laboral dirigidas a empleados docentes, administrativos y trabajadores sociales.

3. Coordinar acciones de identifitación, valoración e intervención de factores protectores y de
riesao laboral en las áreas operativas de Salud laboral.

CJfJ..f
Página 86 de 196 '



UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA f Resolución N° 4 O 2
I

4. Administrar la realización de exámenes médicos de ingreso, egreso, periódicos, de
I

reubicación laboral y otras situaci¡ones que alteren o puedan traducirse en riesgos para la
salud de los servidores de la Instittución.

5. Coordinar y participar en la identificación y evaluación de riesgos biológicos, ergonómicos,
mecánicos, físicos y químicos a 10$que están expuestos los servidores de la Institución.

6. Administrar, coordinar y evaluar Ilos sistemas de vigilancia epidemiológica y su aplicación
en accidentes laborales y enfermedades profesionales.

7. Coordinar la elaboración del p10grama de salud laboral y asesorar a las diferentes
dependencias en la ejecución de Ifls acciones establecidas en el mismo.

8. Coordinar las relaciones y el plan ¡de trabajo con la Administradora de Riesgos laborales a la
que se encuentren afiliados los servidores de la Institución.

9. Coordinar, ejecutar y evaluar adtividades de Medicina Preventiva, del Trabajo, Higiene y
Seguridad Industrial. I

10. Proponer y apoyar la elaboración y divulgación de protocolos, manuales y reglamentos
necesarios para la administraciórl del programa de Seguridad y Salud en el trabajo.

11. Coordinar la actualización y e*cución dé políticas y procedimientos relacionados con
elementos de protección de Prrsonal y dotación de seguridad, a personal docente,
administrativo y trabajadores ofi(iales.

12. Proyectar, tramitar y ejecutar el plan de gastos que demanda el sistema de seguridad y
salud en el trabajo. I

13. Evaluar la gestión del programa de salud laboral a través de indicadores de impacto,
proceso y resultados, así como Presentar informes periódicos a las instancias pertinentes.

14. Promover y coordinar la organización y funcionamiento de las Brigadas de Emergencias de
la Universidad. I

15. Verificar y analizar registros y estadísticas de Seguridad y Salud Laboral y presentar los
informes. I

16. Administrar los archivos y regist~os de los usuarios de riesgos laborales.
17. Atender consultas, peticiones o/ reclamos y emitir conceptos sobre aspectos relacionados

con los programas, reglamentos y procedimientos desarrollados en Seguridad y Salud en el
t~b~o. I

18. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe
inmediato en el ámbito de las fJnciones y competencias a su cargo.

19. Proponer y medir los indicadbres de gestión de los procedimientos del área de su
competencia. r

20. Brindar una adecuada, oportuha, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la
prestación de servicios. I

21. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,
relacionadas con los servicios del la dependencia.

22. Administrar el inventario de bieres, materiales e insumos de la dependencia, velando por su
eficiente y adecuado uso, así cor¡noelaborar y presentar los informes respectivos.

23. Cumplir con las normas y protcbcolosdel Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

24. Cumplir con las actividades y rebponsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral
y el Modelo Estándar de Contrdl Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instanci~s competentes.

25. Las demás ue le asi nen cortes ondan a la naturaleza del em leo.
V. CRITERIOS DEDESEMPENO '

1. Las acciones permiten prevenir, mitigar y superar riesgos laborales y se ejecutan
oportunamente. I

2. Las acciones de salud laboral dirigidas a empleados docentes, administrativos y
trabajadores sociales cumple don los requerimientos técnicos y normativos.

3. La identificación, valoración ~ intervención de factores protectores y de riesgo laboral
contribuyen a crear condicio¡lnes óptimas para el desempeño de los servidores de la
Institución.

4. La identificación y evaluació~ de riesgos biológicos, ergonómicos, mecánicos, físicos y
químicos contribuye a identifidar las necesidades y adoptar decisiones sobre su atención.

5. Los sistemas de vigilancia epibemiológica están activos y actualizados y, permiten prevenir
accidentes laborales y enferm~dades profesionales.

6. El programa de salud laboral cumple los requerimientos técnicos y las normas sobre la
materia. I

7. El plan de trabajo con la Ad~Jinistradora de Riesgos laborales se ejecuta oportunamente y
sus acciones son efectivas.

8. La ejecución de actividades de Medicina Preventiva, del Trabajo, Higiene y Seguridad
Industrial cumplen las norm s sobre la materia y tienen impacto positivo en la calidad de
vida laboral. I

9. Los protocolos, manuales y reglamentos necesarios cumplen los estándares y son
conocidos por la totalidad de ~ervidores de la Institución.

10. Los elementos de protecció~ de personal y dotación de seguridad cumplen las. normas
técnicas y son entregados opprtunamente.

11. El plan de gastos se elabora ~onforme a las normas del Estatuto Presupuestal.
12. Los indicadores de impacto,¡ proceso y resultados permiten conocer el estado y riesgos

laborales y, es insumo clave en la toma de decisiones.
13. Los informes presentados cJmplen los estándares y son fuente de información razonable,

verificable o ortuna sobrb las olíticas lanes ro ramas actividades de ries os

I
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Nivel: I Profesional
Denominación del Emoleo: I Profesional Esoecializado
Códiqo: I 222

OOo\lII!f(jj<.tNGGI~IENsPd!srESE.N;GIAI!ES"'."jJ •• 00 p ..•
1. Dirección y Gestión de personal.l
2. Planeación (Programación y ejecución de actividades).
3. Diseño y evaluación de indicadotes.
4. Prevención y Promoción. I
5. Gestión de Seguridad y Salud ernel Trabajo.
6. Seguridad Social Integral.
7. Riesgos laborales.
8. Vigilancia epidemiológica.
9. Gestión del riesgo de desastres.
10. Archivo y Gestión Documental.
11. Derecho de petición (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo).
12. Elaboración y redacción de informes técnicos.
13. Sistemas de Información. I

VI .M¡~~ftrAfY1E
'<;?~U l~~~l

1. Orientación a resultados. I 1. Aprendizaje continuo.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2. Experticia profesional.
3. Transparencia. I 3. Creatividad e innovación.
4. Compromiso con la organizacian 4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Traba'o en e ui o colaboraci6n. 5. Toma de decisiones .

.;:¡:';~:.Yi~,~;~i.P'rrzlX~RE ' USH0SIDEIES1:UDIO YiEXP.ERJENGIAH ni...W..EsífÜDJ0s,.t . :E~eJ;:RI.f~GIA:
Título profesional en disciplina académica Veintidós (22) meses de experiencia
del núcleo básico del conocimi~nto en: profesional relacionada o docente relacionada.
Salud Pública. 1
Título de Postgrado en la mod Iidad de
especialización en áreas relacioHadas con
las funciones del empleo. I

salud en el trabajo

CR-(
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11 a ••• eStUp'!0S' ..••• Oy_eXeERJENGIA
Título profesional en disciplina adadémica del Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
núcleo básico del conocimient]1 en: Salud profesional relacionada o docente relacionada.
Pública.

Licencia en Seguridad y salud en el trabajo
vi ente. I

~ARTA DESCRIPTIVA N° 46

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA f Resolución N° 4 O 2
laborales. I

14. Las Brigadas de Emergencias están constituidas y preparadas para cualquier eventualidad.
15. Los archivos y registros están actualizados y cumplen con las normas de gestión

documental.
16. Las consultas, peticiones o reclamos son atendidas oportuna y eficazmente.
17. Los conceptos emitidos cumplen Gon las normas de riesgos laborales.
18. Los informes, documentos y preséntaciones son oportunos y reflejan la gestión del área de

riesgos laborales. I
19. Los indicadores de estión cum lén los estándares institucionales.

J;;'UU : mnM: .VI~G N0GtMIEI\JT0SII3ASIG0S~7 n_
1. Constitución Política" leyes y nor~' as relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Unico.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y ASegUIi¡amientode la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para a Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interino.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.



~
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Grado:
Número de caraos:
Deoendencia:
Carao del iefe inmediato:. ','
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j

I 17
I Uno (1)
I Dirección del Talento Humano
I Director Talento Humano

:, ''', ',',[I;v:,AREAFUNCIONAL< -. l '"

Dirección del Talento Humano I
, -\,m;!<PROPOSITO PRINCIPAl!' , ..•. ., .

Coordinar, diseñar, administrar y controlar la gestión de administración, liquidación y trámite
de remuneraciones, prestaciones ¡sociales de Personal y demás emolumentos de los
funcionarios. de acuerdo con las normas leqales.

",' IV. DESCRIPtION DE FUNCIONESESENCIALES '. '
1. Proponer, coordinar y controlar la ejecución de políticas de administración de personal.
2. Coordinar los procedimientos rel~cionados con la administración de personal y su incidencia

en la liquidación de salarios y prdstaciones sociales.
3. Calcular el valor de la previsiónl de empleos que señalan las proyecciones de ajuste a la

planta de personal.
4. Coordinar y responder por la gestión de novedades de personal de los servidores públicos

relacionadas con el Sistema de Sbguridad Social Integral.
5. Coordinar la elaboración de estJdios y proyecciones de costos financieros de la planta de

personal académica, administrativa y de trabajadores oficiales y, hacer el seguimiento a la
ejecución de gastos de personal ~e la Universidad.

6. Coordinar, controlar y verificar la liquidación y trámite del pago de salarios, prestaciones
sociales y demás emolumentos b los que tengan legalmente derecho los funcionarios de la
Institución. I

7. Coordinar y responder por la aplicación de descuentos salariales y prestacionales
debidamente autorizados por el ~ervidor público o la autoridad competente.

8. Coordinar la elaboración y presdntar el anteproyecto de presupuesto de gastos de personal
que serán incorporados al presJpuesto general de la Universidad, de conformidad con los
empleos previstos para la InstitJción por el Consejo Superior.

9. Coordinar la incorporación de las novedades de personal que tengan impacto sobre la
liquidación y pago de salarios) prestaciones sociales y demás emolumentos a los que
tengan derecho los docentes, ert,pleados administrativos y trabajadores oficiales.,

10. Proyectar y responder por los actos administrativos relacionados con situaciones
administrativas y reconocimierlto de salarios y prestaciones sociales de los servidores

11. ~~~~~~rs'certificados laboralesJpara la emisión de bonos pensiona les o el trámite de
pensiones.

12. Elaborar y remitir la proyección de pagos de nómina, de la vigencia fiscal en curso, para su
incorporación al Plan Anual de 'aja.

13. Elaborar y coordinar, con la Ditección de Talento Humano, los informes con destino a las
instituciones y/o entes de contrbl que en cumplimiento de la Ley los requieran.

14. Administrar, coordinar y mant¡bner actualizado el sistema integrado de información del
proceso de salarios, prestaciones sociales y administración de personal.

15. Generar el proceso de identifidción, medición y control de riesgos operativos relacionados
con el proceso de administraCi?n de la nómina y situaciones administrativas y proponer a
la~ áreas competentes la form¡ulación de actividades de control para la mitigación de los
mismos.

16. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe
inmediato en el ámbito de las f~nciones y competencias a su cargo.

17. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su
competencia. I

18. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la
prestación de servicios. I

19. Atender solicitudes, quejas, reclamos, derechos de petición y acciones judiciales
relacionadas con la administraaión de la nómina.

20. Administrar el inventario de bidnes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su
eficiente y adecuado uso, así cofno elaborar y presentar los informes respectivos.

21. Cumplir con las normas y prot6colos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud ,bnel trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

22. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral
y el Modelo Estándar de Contr¿1 Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instanci~s competentes.

23. Las demás aue le asic¡nen y c~~resoondan a la naturaleza del empleo.
~",,\ ,VJCRITERIO.S,DE D'ESEMPENO ~.. ::~,

1. La administración de personal se gestiona conforme a las normas legales y a las políticas
de la Institución.

2. La liquidación de salarios y ,restaciones sociales se realiza de acuerdo con las normas
legales y las novedades de pe~sonal.

1

3. El cálculo el valor de la previsión de empleos contiene todos los factores legales para
determinar las necesidades firlancieras.

4. Las novedades de personal sdn reportadas y tramitadas conforme a las normas y ante las
entidades competentes del Sidtema de Seguridad Social Integral.

5. Los estudios y proyecciones d¡bcostos financieros de la planta de personal permiten contar
con cifras reales sobre las nec~sidades de financiamiento en materia de recursos humanos.

I
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6. El pago de salarios, prestaciones ociales y demás emolumentos se hace oportunamente y

se cumplen las normas legales en la materia.
7. Los descuentos salariales y prestacionales autorizados por el servidor público o la autoridad

competente se efectúan de confo ¡midad con el consentimiento expreso de los solicitantes o
las decisiones judiciales.

8. El anteproyecto de presupuesto de gastos de personal cumple con las normas del Estatuto
Presupuestal. 1

9. Las novedades de personal son studiadas, validadas e incorporadas en el procedimiento
de liquidación y pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos.

10. Los actos administrativos son elaborados, reflejan las novedades de personal y cumplen las
normas legales. I

11. Los certificados laborales son entregados oportunamente y reflejan clara e
inequívocamente la situación de duien lo solicito.

12. La proyección de pagos de nóminb contribuye a proyectar el programa de caja.
13. Los informes son elaborados y p!resentados a los organismos competentes y cumplen con

las exigencias y requisitos técnicos.
14. El sistema integrado de inforrrjación del proceso de salarios, prestaciones sociales y

administración de personal está actualizado y cumple con las normas de gestión
documental. r

15. Los riesgos cumplen con los está dares institucionales.
16. Las solicitudes, quejas, reclamos, derechos de petición y acciones judiciales con celeridad y

sus respuestas son claras, razonables y verificables.
17. Los informes, documentos y presentaciones son elaborados y reflejan la gestión y

resultados del área de administración de personal.
18. Los indicadores cum len los est~ndares institucionales .
.;'Vt';~'¡~4;;:;",i;t",f;;;:t;.1jf:;~~"'H~!'m.t;fNI'?!j''.ONOGIMIENTOS¡BASlGOS~~f~~~?ct' •
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único. I
3. Normas y lineamientos generaleb de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas co~ la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para1la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Int~rno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

... . '.. .\in!GQN~GIM.I.~NtQ$f~$6NGI!4.f!ít$••• , :.] ...•Sl••• ,-"llll
Régimen Salarial y Prestacionall de Servidores Públicos.
Sistema de Seguridad Social Integral.
Aportes Parafiscales. I
Normas de gestión presupuestal y contable.
Planeación y programación financiera.
Régimen Tributario (Nómina).
Auditoría Financiera.
Ofimática avanzada.
Sistemas de Información .., :vüt

1. Orientación a resultados. I 1. Aprendizaje continuo.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2. Experticia profesional.
3. Transparencia. I 3. Creatividad e innovación.
4. Compromiso con la organizacid>n 4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Traba'o en e ui o colaboración. 5. Toma de decisiones.

c,;;{i:.};j.¡ij;ID~t~IX~RE ' U,SHOSjDEiESTUDIOW,iEXP.ERIENGIA•..• 777"'lm:~_\r_.J•.Es7JitJ1)lQS_~_:lj • .,X.E¥~I;RIENGIA. l ••
Título profesional en disciplina académica Veintidós (22) meses de experiencia,
del núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada.
Administración; Contaduría I Pública;
Economía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería 1111 dustrial y
Afines.

'1 Título de Postgrado en la modalidad de
. especialización en áreas relacio~adas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la ley.

I ~
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.. , , '; , 1. .ID8NTIi=ICACIONrDELiEMPUEO .. ;';',",1

Nivel: 1 Profesional
Denominación del Empleo: I Profesional Esoecializado
Códiqo: 222
Grado: I 17
Número de caraos: Uno (1)
Deoendencia: 1

Dirección del Talento Humano
Carao del iefe inmediato; Director Talento Humano

, " U.AREA FUNIONAL ;.. '".',1.', --,:-;

Dirección del Talento Humano
,. , . : " .,.',"UI': 'PROPOSITO'PRINCIPAL."w,:'" -. :~':'"",,"':~¡,!<'?~7r)'ff'¡::t'f~

Coordinar, administrar, verificar y cdntrolar los procedimientos y actividades de gestión del
desarrollo organizacional, con el 1 fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos
institucionales.
, , ,"< ; 'ti';; , IV,' DESCRIPCi:lON.DE FÜNCIONESESENCIAL.ES'¡-» ;,:':

1. Proponer, coordinar y controlar lal ejecución de políticas de desarrollo organizacional.
2. Coordinar y administrar estudios) análisis y propuestas de mejoramiento relacionadas con

organización interna, desarrollo organizacional y estatuto administrativo.
3. Asesorar y adoptar acciones tendientes al fortalecimiento del desarrollo organizacional con

el fin de facilitar la operatividad de la misión, el Plan de Desarrollo y el Proyecto Educativo
Institucional. I

4. Coordinar y controlar la ejecución de decisiones relacionadas con selección, nombramiento
e incorporación de funcionarios. I

5. Planear, coordinar, desarrollar y evaluar el programa de formación y capacitación.
6. Planear, coordinar, desarrollar 1 y evaluar programas de inducción, re inducción,

readaptación y pre pensionados.
7. Planear, coordinar y apoyar la aplicación de sistemas de evaluación de desempeño.
8. Planear, coordinar y ejecutar pl~nes y programas de mejoramiento del clima laboral y,

apoyar las acciones de bienestar ~ocial.
9. Coordinar, administrar y particip~r en la actualización de manuales de funciones, criterios

de desempeño, competencias la~orales, conocimientos básicos, conocimientos esenciales,
evidencias y perfiles ocupacionale~.

10. Coordinar y administrar el SegUitento y control administrativo de ingreso, permanencia y
retiro de funcionarios.

11. Administrar, custodiar y responder por las historias laborales de los empleados de la planta
académica, administrativa y tra~ajadores oficiales, con el fin de que cumplan con las
políticas, normas y protocolOS~ definidos por gestión documental, para garantizar
información ordenada, integrada, ecuencial e inmediata.

12. Coordinar, administrar y mantener actualizado el sistema integrado de información de los
procesos de talento humano. 1

13. Elaborar y proyectar reglamentos, resoluciones y demás actos administrativos requeridos
en la gestión y administración del!talento humano.

14. Estudiar y proponer acciones de mejora continua en cada uno de los procedimientos,
actividades y acciones relacionad~s con el desarrollo organizacional y el desarrollo integral
del talento humano. ~

15. Coordinar, administrar y control r los documentos técnicos de los procedimientos de
talento humano, de conformidad Gon las normas de gestión documental.

16. Dar respuesta oportuna, confia~le y adecuada solicitudes, derechos de petición y
requerimientos administrativos rel cionados con los asuntos a cargo.

17. Elaborar informes y documentos di gestión y resultados del área de desempeño.
18. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su

competencia, I
19. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios. I
20. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como jelaborar y presentar los informes respectivos.
21. Cumplir con las normas y protoco os del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en t trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
22. Cumplir con las actividades y respo sabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias c6moetentes.

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORít - Resolución N° 4 O 2
!.//Sl,:" s;~:,,~;'(j,¡;';)¡i>tr'.i>,Xi;;'\:":K'ii! .." ..•' •..•.•J;:,X;'AL~ERNATI\,.AI';< '> ••...;:j,~~~~~~1

EsrGDlOS~. E~REB,~EN~rA.:Ir •••.
Título profesional en disciplina acad~mica del Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
núcleo básico del conocimie11to en: profesional relacionada o docente relacionada.
Administración; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería de ~istemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines. 1
Tarjeta profesional en los casos exi, idos por
la ley. I

CAJTA DESCRIPTIVA N° 47
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23. Las demás ue le asi nen corre~ onda n a la naturaleza del em leo.
;¡;;~;;¡.,~~~~;m;Jnllf~V:,[GR~;:rERIÓSIDIE1DESEMP.ENO~.
1. La ejecución de políticas de desarrollo or~lanizacional contribuyen al mejoramiento del

desempeño de los funcionarios. I
2. Las propuestas de mejoramiento ~esponden a las necesidades organizacionales.
3. Las propuestas de cambio al esta~uto administrativo están en consonancia con las normas

lega les y las políticas institucionales.
4. Las acciones de desarrollo organi~acional contribuyen en la ejecución del Plan de Desarrollo

y del Proyecto Educativo Institucidnal.
5. La selección, nombramiento e ilncorporación de funcionarios cumple las disposiciones

legales y las políticas de la Institución.
6. El programa de formación y cap¡CitaCión contribuye a mejorar la capacidad laboral y la

productividad de los funcionarios.
7. La inducción y reinducción facilit la orientación y conocimiento de las responsabilidades

que tienen los funcionarios en el desempeño de sus funciones.
8. Los programas de readaptación laboral contribuyen a mejorar la capacidad de los

funcionarios en el desempeño de $us funciones.
9. Los prepensionados reciben infor~1ación clara y suficiente que ayuda a orientar y conocer

su nueva condición.
10. La evaluación de desempeño se clllmple conforme a las disposiciones legales.
11. Los programas de mejoramientb del clima laboral contribuyen en el compromiso y

confianza de los funcionarios con IlaInstitución.
12. Las propuestas de cambio al Man~al de Funciones y Competencias Laborales cumplen con

las necesidades institucionales y I~s disposiciones legales.
13. El ingreso, permanencia y retiro db funcionarios cumple las normas laborales.
14. El sistema integrado de información opera, está actualizado y su información está

disponible. I
15. Los actos administrativos y documentos proyectados cumplen las normas y los criterios de

calidad. I
16. Las propuestas de mejora de prG)cedimientos, actividades y acciones relacionadas con el

desarrollo organizacional se ajust~n a las necesidades del talento humano y a las políticas
institucionales. I

17. Los archivos están actualizados y cumplen con las normas de gestión documental.
18. Las respuestas son oportunas, ve~aces y se ajustan a las normas.
19. Los informes refle'an razonablemente los resultados de la estión.

i,\~t~~~f.;\t\¡;';UW(~tÍ''''~~£:4frf}J;í'J!UVI';tGd>NOCIMIENTOS¡BASIGOS~;,;;~~ •.~t
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales e servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con a Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Asegur miento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para I Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Inter o.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática .

• JIf,: l' % 1.q¡¡.VI'Í«G0NO'(¡;I'~Ii~N:íIt~sl~se~~l~~ES.'
1. Dirección y Gestión de Personal. I
2. Planeación (Programación y ejecución de actividades).
3. Diseño y evaluación de indicadore1s.
4. Políticas, normas y administraciórl de personal.
5. Políticas, normas y planes de cap~citación, estímulos e incentivos.
6. Clima organizacional.
7. Evaluación del desempeño.
8. Manual de Funciones.
9. Sistema de Carrera Administrativa.
10. Elaboración y redacción de inform~s técnicos.
11. Derecho de petición (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo).
12. Ofimática avanzada.
13. Sistemas de Información.

~IlI'<::'I.!.~S
GOfv1ÜNES'R.º ~~

1. Orientación a resultados. j 1. Aprendizaje continuo.
2. Orientación al usuario y al ciudad no. 2. Experticia profesional.
3. Transparencia. 3. Creatividad e innovación.
4. Compromiso con la organización 4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Trabajo en equipo y colaboración. 5. Toma de decisiones.

~~~.~~.IX:'iRE ' UISFr0SlDE¡ESTUDIb:~Y.EXP.ERIENGIA_¡r

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA t ResoluciÓin N° 4 O 2
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••••••• ..IES;'r:UD]~$llél£•. Ll~•• ~i_~4~$~l~~E:XP.ER:t'EN~IA.l'fitE'
Título profesional en disciplina académica Veintidós (22) meses de experiencia
del núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente
Administración; Psicología; Sociología, relacionada.
Trabajo Social y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la ley.

, ",' ,",X~ALTERNATIVA'~ ,.) ;;j '~';.':.~')<:~ai;~f¡\';~;U;~
l. tlllllí ••• ,EstuDIeS~.~.lllfFlb.""E:XB'ERleN(;IA
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada.
Administración; Psicología; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la ley.

III.' PROPOSITO.PRINGIPAL
Coordinar, administrar, verificar y controlar las actividades relacionadas con crédito y cartera,
de acuerdo con los ob 'etivos institucionales.

1 "'IV."DESGRIPCION DE;FLJNCIÚNES;ESENGIAllES~¡'~.HRZiJ.¡Q. JJI
1. Proponer y ejecutar políticas y acciones relacionadas con los procedimientos de gestión

financiera que le sean asignados.
2. Coordinar, administrar y controlar las actividades que generan obligaciones a favor de la

Institución.
3. Coordinar, elaborar, controlar y verificar la elaboración' de documentos y actos

administrativos relacionados con las obligaciones financieras a favor de la Institución.
4. Coordinar el diseño, implementación y verificación de procedimientos y reglamentos

relacionados con las actividades de gestión filnanciera asignadas.
5. Coordinar y participar en la realización de estudios, análisis financieros e informes.
6. Estudiar y aprobar documentación y soportes que sean sometidos a su consideración para

la toma de decisiones de asignación de recursos.
7. Coordinar el seguimiento, control, evaluación y recuperación de créditos otorgados por la

Universidad, generar los informes correspondientes y, adelantar trámites de cobro
respectivos.

8. Coordinar la atención, trámite y respuesta a los usuarios de las actividades y asuntos a su
cargo.

9. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos de gestión financiera
asignados.

10. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe
inmediato en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.

11. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la
prestación de servicios.

12. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,
relacionadas con los servicios de la dependencia.

13. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su
eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.

14. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el
programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.

15. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral
y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

16. Las demás ue le asi nen corres ondan a la naturaleza del em leo.
V. 'cRITEIÜOS DE DESEMPENO

1. Los procedimientos de gestión financiera se cumplen conforme a las políticas y directrices
institucionales

CARTA DESCRIPTIVA N° 48
...• 1: IDENTIFICACION DELEMPLEO

Profesional
leo: Profesional Es ecializado

222
17
Uno 1
Dirección Financiera
Director Financiero

,¡I1. AREA FUNCIONAL
Dirección Financiera
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2. Las actividades y obligaciones relacionadas con la gestión financiera se cumplen conforme

a las normas fiscales de la Institución.
3. Los documentos y actos administrativos cumplen las normas legales correspondientes.
4. Los procedimientos y reglamentos están actualizados y cumplen con las exigencias del

Sistema de Gestión de Calidad.
5. Los estudios y análisis financieros contienen las cifras, elementos y conclusiones sobre el

estado de las operaciones de las obligaciones a favor de la Institución.
6. Los estudios y análisis que soportan las decisiones de asignación de recursos contienen los

elementos suficientes y razonables y, cumplen las exigencias técnicas.
7. La recuperación de créditos a favor de la Universidad es oportuna y pertinente.
8. Los estudios e informes presentan razonablemente los resultados de la gestión y son un

insumo para la toma de decisiones en materia de gestión financiera.
9. Los usuarios se sienten satisfechos con la atención oportuna y efectiva.
10. Los indicadores cum len los estándares institucionales.

," "',i' >;"'dif';;";'';if)~'¡;}.';~,VhtGONOGIMIENTOS!BASIGOSf~,,:i:¡'>'!~{i~~"" 1 •
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.
Z e••••• ' .'.••• Vf;í«G'0'N@~l;rYltEÑifeSllt$.E~GI.~.líE$ .
1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Gestión y análisis financiero.
3. Normas de gestión presupuestal, contable y de tesorería del sector público.
4. Régimen Tributario aplicable a Universidades Públicas.
5. Auditoría y evaluación financiera.
6. Régimen de Contratación.
7. Diseño de indicadores financieros.
8. Ofimática avanzada.
9. Sistemas de información financiera.

1.
2.
3.
4.

1. Aprendizaje continuo.
2. Experticia profesional.
3. Creatividad e innovación.
4. Liderazgo de grupos de trabajo.

m _

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

,;,.,tj¡;~&~".tfP •
EXBERI;IZN{sIAf.,! LA

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

cYJ<I
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'L IDENTIFICACION DELEMF>lEO'
Profesional
Profesional Especializado
222
17
Uno(l)
Dirección Financiera
Director Financiero

:,;;<c.'1I:AREAFUNCIONAt.:S" ,;. : ..; :,;,[;:;,:t?'w.r~~
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CARTA DESCR][PTIVA N° 49

Nivel:
Denominación del Emoleo:
Códiqo:
Grado:
Número de carqos:
Deoendencia:
Carco del iefe inmediato:

,"".,,,. . .', '.'c'''''''''',:c.;c

Dirección Financiera
, ,'.' .•....;?: nI. F?ROPOSIT(),PRINCIPAL? ,,,«,;~',,~~-

Coordinar, administrar, verificar y controlar los procedimientos y actividades de gestión
oresuouestal con el fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales.

IV.DESCRIPCIOI\I DE'FUINCIONES'ESENGIAEES;.¿;~';.,~~~Jsj;¥:~~i~
1. Proponer, coordinar y controlar la ejecución de políticas de gestión presupuesta!.
2. Coordinar la preparación, proyección y elaboración del proyecto de presupuesto de la

Institución.
3. Planear, coordinar, administrar y verificar los procedimientos y las actividades de

programación, elaboración, presentación, modificación, ejecución, registro, control y
seguimiento del presupuesto.

4. Coordinar, administrar y participar en operaciones de expedición, registro, verificación,
control y actualización de la ejecución presupuesta!.

5. Velar por la actualización y organización de registros de ejecución presupuestal de ingresos
y gastos, de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda.

6. Coordinar, administrar y controlar la elaboración y presentación de los estados de ejecución
presupuestal.

7. Actualizar y organizar los registros de ejecución presupuestal de ingresos y gastos, de
funcionamiento, inversión y servicio de la deuda.

8. Emitir conceptos y certificaciones sobre viabilidad presupuestal de todo gasto y
apropiación.

9. Garantizar la actualización, registro, custodia y calidad de libros, actas, información y
demás documentos de gestión presupuesta!.

10. Proponer mejoras al sistema de información financiera con base en las propuestas de
cambio y actualización relacionadas con la gestión presupuesta!.

11. Velar por la actualización y aplicación de normas, reglamentos y procedimientos de gestión
presupuesta!.

12. Proyectar las respuestas a las quejas, reclamos y derechos de petición relacionados con las
actividades y responsabilidades asignadas.

13. Preparar y presentar informes periódicos sobre la gestión presupuesta!.
14. Proponer y medir los indicadores de gestión de los procedimientos del área de su

competencia.
15. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
16. Atender oportuna y adecuadamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,

relacionadas con los servicios de la dependencia.
17. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
18. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
19. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

20. Las demás que le asiqnen v correspondan a la naturaleza del empleo.
V. CRITERIOSDEDESEMPEÑO >'.;,

1. La ejecución de políticas contribuye en el cumplimiento de las normas presupuestales en
las diferentes etapas de programación, ejecución y control del presupuesto.

2. El proyecto de presupuesto cumple las normas del Estatuto y refleja el Plan de Desarrollo,
así como las necesidades de las diferentes dependencias.

3. La gestión y operación de cada una de las actividades de la gestión presupuestal cumplen
las normas del Estatuto, las decisiones del Consejo Superior y las instrucciones del
ordenador del gasto.

4. La expedición, registro, verificación, control y actualización de la ejecución presupuestal se
lleva a cabo conforme a las normas del Estatuto y las decisiones de las autoridades
competentes.

5. Los registros de ejecución presupuestal de ingresos y gastos son presentados, cumplen las
normas presupuestales y constituyen insumo en el estudio y toma de decisiones
financieras.

6. Los estados de ejecución presupuestal reflejan las operaciones, cumplen las normas y
contribuyen a evaluar la gestión de las diferentes dependencias.

7. Los registros de ejecución presupuestal de ingresos y gastos son presentados
oportunamente, permiten conocimiento y evaluación de las decisiones del ordenador del
casto y son insumo en el análisis de la situación fiscal de la Institución.

~
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8. Los conceptos y certificaciones sobre viabilidad presupuestal cumplen las normas del

Estatuto Presupuestal y las disposiciones en la materia.
9. Los archivos están actualizados, disponibles para consulta y cumplen las normas de gestión

documental.
10. Las mejoras propuestas al sistema de información financiera se ajustan a las disposiciones

presupuestales y a las políticas institucionales.
11. Las normas, reglamentos y procedimientos de gestión presupuestal están actualizados y

pueden ser consultados.
12. Las respuestas atienden los requerimientos de los usuarios y son razonables, coherentes y

oportunas.
13. Los informes presentan razonablemente los resultados de la gestión presupuestal.

1. Orientación a resultados. 1. Aprendizaje continuo.
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 2. Experticia profesional.
3. Transparencia. 3. Creatividad e innovación.
4. Compromiso con la organización 4. Liderazgo de grupos de trabajo.
5. Traba'o en e ui o colaboración. 5. Toma de decisiones.

IX. RE UISHOSDEESTUDI0.;Y~EXPERIENGIA1X~Df •
__ .:'ES:uU[)tOS••••••••• ": __ EXF?&Rli:N'\SIAf. &
Título profesional en disciplina académica del Veintidós (22) meses de experiencia
núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente
Administración; Contaduría Pública; relacionada.
Economía; Ingeniería de Sistemas;
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

'.'';'t,'VEGONOtIMIENTOS1BASI<::OS!i,;~i:,:~,¡;to/'::,':}~rm •• lij .I!
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leyes y normas relacionadas con la Educación Superior.
5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática .
• IbU;i .,¡;_~•• ,r'.•vxt~G()Í"f(;):GTMt~Nt@:sJIt~:~N~,I7XUES"";_]"~I.j:.'1.

Dirección y Gestión de Personal.
Gestión y análisis financiero.
Normas de gestión presupuestal, contable y de tesorería del sector público.
Régimen Tributario aplicable a Universidades Públicas.
Auditoría y evaluación financiera.
Régimen de Contratación.
Diseño de indicadores financieros.
Ofimática avanzada.
Sistemas de información financiera.

fi/I

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

.c;.: ,.i.••Xf~Ac.TERNAHVA5 .,!"T,",:
.' ES]lJDI(r)S.r ••••••• l.n .••• :eXp. tENGI~
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
núcleo básico del conocimiento en: profesional relacionada o docente relacionada.
Administración; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería de Sistemas;
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CJfU(9
Página 96 de 196



r-----

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA - RECTORÍA - Resolución N° 4 O 2
CARTA DESCR:IPTIVA N° 50

"

--;-
< • ."

.. 'I. IDENtIFICACIONDEC'EMPLEO ' " " .d'
,

, " .'!'
.,

Nivel: Profesional
Denominación del Empleo: Profesional Esoecializado
Códiqo:

,

222
Grado: 17
Número de carcos: Uno (1)
Deoendencia: Dirección Financiera
Carqo del iefe inmediato: Director Financiero

"

, , ;IL ARÉAFUNCIONAt, I

Dirección Financiera
..

,''.;' , III.PROPOSITO,'PRINGIPAL\ .•• , ,,' , ,
",ol ..

Coordinar, administrar, verificar y controlar los procedimientos y actividades relacionados
con la gestión de recursos por estampillas, de acuerdo con las normas y objetivos
institucionales.

'.
, "IV! [)ESC¡:UPCION~DEFUNCIONES ÉSENCIALES' .,' ' ,' .."

"

1. Proponer, coordinar y controlar la ejecución de políticas que contribuyan al control y
recaudo de ingresos por estampillas.

2. Coordinar la administración y funcionamiento de las acciones relacionadas con el control, giro
y auditoria de ingresos por estampillas.

3. Coordinar y participar en actividades y acciones destinadas a motivar, verificar y comprobar el
cumplimiento de pagos por estampillas.

4. Administrar actividades y operaciones destinadas a realizar el control sobre liquidación y pago
de las obligaciones de los sujetos pasivos en relación con las estampillas.

5. Ejecutar acciones que permitan garantizar el conocimiento de la liquidación, administración,
cobro y giro de ingresos por estampillas asignadas al financiamiento de UNIMAGDALENA.

6. Formular, coordinar y supervisar planes y programas de auditoría sobre el recaudo de
recursos por estampillas.

7. Realizar análisis y proyecciones sobre ingresos que por estampillas recaudará la Universidad
para el período fiscal.

8. Elaborar informes y recomendaciones sobre el nivel de cumplimiento de obligaciones a cargo
de responsables de la liquidación y pago del impuesto por estampillas.

9. Presentar informes sobre el nivel de recaudo y formular políticas de mejoramiento en la
administración de los recursos de estampillas.

10. Asesorar al jefe inmediato y a las instancias competentes en temas relacionados con las
funciones a su cargo.

11. Elaborar y sustentar informes, documentos y presentaciones requeridos por el jefe inmediato
en el ámbito de las funciones y competencias a su cargo.

12. Establecer indicadores de evaluación para el desempeño y la gestión a su cargo.
13. Brindar una adecuada, oportuna, eficiente, eficaz y amable atención al usuario, en la

prestación de servicios.
14. Administrar el inventario de bienes, materiales e insumos de la dependencia, velando por su

eficiente y adecuado uso, así como elaborar y presentar los informes respectivos.
15. Cumplir con las normas y protocolos del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el

programa de seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de las actividades a cargo.
16. Cumplir con las actividades y responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión Integral

y el Modelo Estándar de Control Interno, así como facilitar los documentos y soportes que le
sean solicitados por las instancias competentes.

17. Las demás que le asignen y corresoondan a la naturaleza del emoleo.
, .. ' ':,,- V. CRITERIOS DE DESEMPENO ' :;.' :... ~, \,~ ,J!""

"
1. Las políticas de control y recaudo contribuyen a mejorar el conocimiento y desarrollar

acciones para la obtención de ingresos por estampillas.
2. Las acciones relacionadas con el control, giro y auditoria de ingresos por estampillas cumplen

las normas legales y tienen impacto positivo sobre el aumento de ingresos.
3. La Universidad tiene información oportuna y actualizada sobre el nivel de cumplimiento de

pagos por estampillas y puede ejecutar acciones que permiten el ingreso rápido de los
recursos.

4. Las actividades y operaciones de control sobre liquidación y pago de obligaciones son
ajustadas a la ley y mejoran los ingresos de la Institución.

5. Los planes y programas de auditoría cumpllen con los estándares y generan información
oportuna y confiable sobre recaudo de recursos por estampillas.

6. Los análisis y proyecciones son razonables y verificables y constituyen insumo en la toma de
decisiones de carácter financiero.

7. Los informes y recomendaciones de cumplimiento de obligaciones sobre liquidación y pago del
impuesto por estampillas permiten conocer y tomar decisiones que contribuyen a obtener
oportunamente el giro de los recursos.

8. Los informes, documentos y presentaciones reflejan razonablemente los resultados de la
gestión en el control y recaudo de recursos por estampillas.

9. Los indicadores cumplen los estándares institucionales.
.' " -VI. tONOCIMÍENTOS BASICOS';' ' '. .. , 1.
1. Constitución Política, leyes y normas relacionadas con organización del Estado.
2. Código Disciplinario Único.
3. Normas y lineamientos generales de servicio al ciudadano.
4. Leves v normas relacionadas con la Educación Suoerior.

~
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5. Sistema de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en lES.
6. Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública.
7. Modelo Estándar de Control Interno.
8. Gestión documental.
9. Gobierno en Línea.
10. Razonamiento cuantitativo.
11. Comunicación escrita.
12. Lectura crítica.
13. Competencias ciudadanas.
14. Ofimática.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada
o docente.

.<,'.,

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

1. Dirección y Gestión de Personal.
2. Gestión y análisis financiero.
3. Normas de gestión presupuestal, contable y de tesorería del sector público.
4. Régimen Tributario aplicable a Universidades Públicas.
5. Auditoría y evaluación financiera.
6. Régimen de Contratación.
7. Diseño de indicadores financieros.
8. Ofimática avanzada.
9. Sistemas de información financiera.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

profesional en los casos exigidos por

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada o docente relacionada o
docente.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por
la le .

CARTA DESCRIPTIVA N° 51
,1. IDENTIfICACI()NDELEMPlJ.EO'

Profesional
Profesional Es ecializado
222
17
Uno 1
Dirección Financiera
Director Financiero

JI. AREA FUNCIONAb
Dirección Financiera

'III. PROPOSITOPRINCIPAL
Garantizar la aplicación de normas contables,' de información financiera y de aseguramiento de
la información, con el fin de asegurar la calidad, comprensibilidad y confiabilidad de los
informes contables los estados financieros de la Universidad.

IV. DESCRIPCION.DEFUNCIONESESENCIALES
1. Coordinar los procedimientos y actividades contables a fin de obtener información

financiera com rensible trans arente com arable ertinente confiable ara la toma
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